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1. INTRODUCCIÓN

El Derecho Romano carece de una teoría general de la accesión y de la especifica
ción. Como ha puesto de relieve Pe r o z / i también está fallo de un nombre técnico para 
estos modos de adquisición. Las fuentes jurídico romanas se limitan a propugnar solu
ciones particulares a determinadas situaciones que tenían lugar. De esta forma se expli
can el gran número de casos contemplados por Gayo en Instituciones 2, 73 a 79 y en D. 
41.1.9. Dichos supuestos no se enumeran a efectos ejemplifteativos, sino como casos re
ales que se cuestionaban.

Las llamadas teorías generales sobre la accesión y la especificación fueron una cons
trucción de los intéipretes del Derecho común, cuyos planteamientos han provocado 
grandes discusiones doctrinales en todos los tiempos.

En la accesio romana se comprenden una serie de casos muy diferentes en que se 
produce una adquisición o aumento de la propiedad, siendo tenidos en cuenta desde el 
punto de vista de su resultado y no en su forma o mecánica, es decir, se trata de una se
rie de fenómenos que fueron regulados de forma autónoma.

Br a n c a  : destaca diferentes significados de la palabra accesio en las fuentes: a) Si
tuación de hecho en virtud de la cual una cosa accesoria se encuentra en posición 
subordinada respecto de otra a la cual puede estar o no estar unida materialmente, de ma
nera que la primera de estas cosas sigue o puede seguir la suerte de la segunda; h) tam
bién se refiere a la realización de un hecho en virtud del cual una cosa, por su fuerza in
terna o por una aportación extema se completa —verbigracia el edificio con las tejas—,

1 Pkr c>//[, S., Ixtinizitmi di diritta romano, Roma, 192R8 p. 699, n. 1, 
- B r a n c a . G„ Vo z ''Accesio”, EL). Vol. 1, Milán, 1958, pp. 261 y ss.
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se enriquece —por ejemplo el fundo con los frutos— o se engrandece —verbigracia el 
fundo con un pedazo de tierra—; o bien c) se refiere al hecho en cuanto produce la con
secuencia jurídica de atribuir al propietario de la cosa lo que la enriquece, la completa o 
engrandece.

La unificación se inicia en el Medioevo \  En alguna compilación anterior a la Glosa 
—el Brctehilogus— se empezó a hablar ya de la accesión y de la especificación * 4 * * * * * como 
un modo de adquirir la propiedad, Go r l a  5 señala las fases de la evolución doctrinal:

a) La primera fase la sitúa en la Glosa, que comienza por agrupar en un solo con
cepto de accesión la adquisición por el propietario de los frutos, la adquisición por con
junción de cosas y los incrementos fluviales. Quedan fuera la confusio, la inmixtio y la 
specificatio, que siguen configuradas como modos de adquirir la propiedad indepen
dientes de la accesión.

b) Una segunda lase de la elaboración de la teoría se encuentra en los humanistas 
—Connano, Donellus, Vinnius. Voct—. quienes amplían la institución de la arcesio c in
cluyen la specificatio y la confusio. Así VuLilao h hace una cuatripartición de los modos 
de adquirir la propiedad —ocupación, tradición, accesión y especificación— que puede 
reducirse, a su juicio, a una dicotomía: 1) adprehensio: ocupación y traditio, y 2) acce- 
sio: especificación y accesión en sentido estricto.

Vin n iu s  7 se refiere a la distinción entre accesión concreta y discreta. La doctrina de 
esta época encuentra una ratio natura lis lógica, en virtud de la cual todos estos supues
tos son expresión de un principio único: accesorium sequilar principóle. Este autor ex
plica la adquisición como una consecuencia natural del derecho de propiedad.

Po t h ik r * sigue las huellas de la escuela de derecho natural, las instituciones de Vin
nius y los comentarios de Voct y afuma que la accesión es un modo de adquirir el do
minio que es de derecho natural.

El tema de la pintura ha sido tratado en las fuentes junto a los otros casos de acce
sión y de especificación de forma autónoma. La carencia de una teoría general sobre la 
especificación y la accesión y de unos conceptos abstractos ha llevado a una abundante 
controversia doctrinal respecto a este modo de adquirir el dominio.

( Go r r a : «1,'aceesione nel diritto cióte italiano», Riv. ha! per ¡e Seicnz. fur., 1931, pp. 87 y ss. 
Br a n c a , G . V., Arresto, op. cit.. p. 265

4 Bo n t a n t i;, P.. Corso di diritto minara». ¡a proprietá, Vol II, Parte II, Milano. 1968, p. 156.
' Co r ia : «L'aceesione nel diritto civile i (al i ano», op., cit., pp. 87 y ss.

Citado por Go r r a , ibidem. pp. 87 y ss.
I V in n iu s , A,, tu quatuor libros institutionum imperiathun. Comentarías académicas et f ore tisis, T. 1,

Valencia, 1886.
II PmHlRR, J., les traites do drvit franjáis, T. V, Bruxclles, 1831, p. 243. En le  Pande!te di Giustiniano 

(Vol. V, Vetiezia, 1875, p. 428) sostiene: «L’accessione e un modo di acquístare ti dominio per Gius delle 
Getui, in vtrtu della cosa nostra.»
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Las teorías doctrinales elaboradas al respecto pueden agruparse en tres grandes 
grupos:

a) Los partidarios de la configuración de la pie tura como un supuesto de especifi
cación g.

B o n f a n t u  10 afirma que, en el pensamiento de los proeuleyanos, la pintura debía re
presentar la ereación de una nueva species mediante la tabla y los colores, S a n f u j p p o  * 11 
nota cómo los proeuleyanos, al considerar la tabla como cosa accesoria, contravienen la 
regla de la accesión, en base a la cual, la tabla debe prevalecer sobre los colores; en rea
lidad, los proeuleyanos hacen ceder la tabla, no a los colores, sino a la picturn, derivando 
así la cuestión sobre el terreno de la especificación.

b) Los defensores de la inclusión de la picturn en el esquema de la accesión 12, en
tre los que se encuentra Lo n g o  1 \  quien considera que las fuentes jurídicas no revelan la

l! Vid. CiíHSCKNno, N, S„ V. «Accessionc» (jndiiná en Ene. Giur. ItaL 1.1, 1884, n. 219. Ar mo , C.: 
«Sculptura e pie (uní*. Annuario del ‘ist. di storia del dir. Rom, 1718, 1927, pp. 33 y ss. Pk r o zz i, S.: istitu- 
ztoni di dirifío romano. 2, Roma, 1928, p. 700, n. 2 reduciría scriptum y picturn a especificación, ya que con 
la labia y los colores se haría el cuadro. En el mismo sentido Bo n l a n t l , R: Istituzioni di dirifío romano, 
p. 252, n, 4, Ro n k a n t l , 1’.: Corso di dirifío romano, Vol !I, ¡ai proprietit, Paite II, Milano, 1968, pp. 113 y ss. 
Sobre la especificación, vid. Ca l ó n o s . Ma t h .i.a n l n , A„ «Breve exégesis en materia de especificación», 
Studi Grosso, Vol. II, Torino. 1968, pp. 195 y ss.. remitiéndome a la bibliografía citada en la nota I de este 
trabajo.

111 Bo n k a n t ü , R: Corso di dirifío Romano, op. eit., p. 112.
11 Sa n h l ippo , C., V, «Access'ione (dintto romano)», NND!, 1.1, 1964, p. 132.
12 Riño mi. C., De accessione pie turne, Erlangcn. 1756. Ma n c a l l o n i, R: «Con tributo alia storia ed 

alia teoría della reí vindicado utilis», S5,4, 1, 1901, p. 36, n. 1. Vt >n Ma y r , R., «Vindicado utilis», SZ. 26, 
1905, p. 102. Ar c . G, Teoría della Proprietá (Ruñe Speciale), Napoli, 1908, p, 74 y ss. Bo r io LUCCI, G,, 
«Nota a Gaio, Inst. 11.78», RIDR, 3334, 19231925, p. 151; «Tabula pida», Scritti Amo, Modena, 1928, 
p. 18, Aunn, G. G., L ’Epitome Gai. Studiosul tardo dirifío romano in Occidente, Milano, 1937, pp. 243 y ss. 
Jo r s , P, y Kc n r k l , W., Derecho privada romano.. Trad. de la 2.a ed. alemana por Leonardo Prieto Castro, 
Barcelona, 1937, p, 189. Na r ij i, E., «Un ossei vazione in tema di tabula pida», AG, 121, 19.39, p, 130, n. 6. 
Gl a r n f .r i c’it a í’i, A,, «La cosidclla accessione separabile e i suoi effetti», AUPA 14, 1943, pp, 361.367 y ss. 
Lo n c o . C . Corso di ttirina romano. Le cose-I*t proprietá e i suoi nuidi d ’ucquisto. Milano. 1946, p. 11, 
quien afu ma que no conociendo los romanos la propiedad artística, la picturn es considerada bajo el aspecto 
de los elementos materiales que concurren en la formación del cuadro. Esto es, concebido como el resultado 
de la conjunción, no especificación —como aventura Boníante— de dos cosas: a) la tabla —que no es con
cebida ni como materia prima ni como especie— y b) la imagen o picturn. Ma g d a l e n a , P.. «Tabula pida: 
ritomo a Jhcring», IABEO, 13, 1967, p. 7 1. Ar ia s  Ra mo s , J., y Ar ia s  Bi in l t , J. A., Derecho Romano 1. Parte 
genentl. Derechos reales. 15 ed., Madrid, 1979, pp. 236237. Li ic r l z i, F, La «Tabula p id a » ira t reatare e 
frailare, Napoli, 1984, pp. 41 y ss, Bk t a n c o u r t , F,, Derecha Romano clásico, Sevilla, 1995, pp. 310311. 
Ig l l s ia s , J., Derecho Romano. Historia e instituciones. I I ed., Barcelona, 1998, pp. 244 y ss. Gimú n u /C a m
o l l a , T„ Derecho Privado Romana, Valencia, 1999, p, 199. Lo z a n o  Co r r í, E., Historia e Instituciones de 
Derecho romano, Zaragoza, 1999, pp, 389390.

n Lo n g o , C„ Corso di dirifío romano, l e  case-La proprietá e y suoi mu di daequisto. Milano. 1946. 
p. 114.
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idea de una transformación de materia prima, sino que más bien se trata de una unión o 
conjunción de la tabla y la imagen o pictura. Para este romanista, las diferencias que 
existen entre los juristas romanos derivan de la discusión surgida para determinar cuál es 
la cosa principal: la tabla o la imagen.

c) Los que sitúan a la pictura como un instituto de transición entre la accesión y la 
especificación u .

Comparto la opinión de Lt'CRHZi L\  quien afirma que la disputa en tomo a la tabula 
picta, además de ser un problema de Derecho Romano, es también contemporáneamente 
un problema de historia social del arte y de conflicto de intereses entre «produttore e con 
sumatorc d'arte».

Este romanista, analizando la evolución jurídica en paralelismo con la realidad so
cial, económica c histórica, destaca que en el siglo n d.C. todavía estaba en vigor el pre
juicio aristocrático que conducía a apreciar el arte despreciando su creador. Quizás en la 
época de los Antoninos se había registrado una primera perturbación de la relación entre 
artista e commitente y una primera discusión sobre la superioridad de este último. En la 
época de Gayo —continúa este autor— estaba en pleno vigor la producción esclavística 
y los pintores eran en su mayor parte de condición servil. Principal motor de la realiza
ción de tabula picta era el sen'tts pictor, aquel símbolo negativo al que Gayo se refiere 
en D 6.1.28 que pesaba sobre la condición de los artistas de estado libre, impidiendo que 
las relaciones conflictivas entre crea t o re e fruí tare de arte se resolvieran a favor del artí
fice. Pin la época de Constantino, los pintores empiezan a conseguir una serie de privile
gios, concedidos por el poder imperial. No es posible que ya en el siglo n, se le atribu
yera el mejor privilegio de todos, o sea, el reconocimiento de su derecho de autor sobre 
la pintura —tabula picta—. En el siglo precedente a la codificación justinianea, aparece 
una nueva concepción del arte y del artista que va a sustituir a una vieja cultura estética 
y a una vieja ideología de la creación y explotación artística.

Ante la ausencia de esta teoría general referente a la naturaleza jurídica de la pictura 
como modo de adquirir la propiedad y del problema de la tabula picta, prefiero analizar 
cada caso concreto que nos ofrece las fuentes para deducir en cada época y para cada ju
rista el significado que tiene el problema de la tabula picta como modo de adquisición 
del dominio, omitiendo el estudio y análisis de la situación jurídica que configura las rc 14

14 Ka s c k . M„ «Tabula picta». IR, 36, 196K, p. 35. afirma que Gayo no considera la pictura como un 
ejemplo de especificación, al colocarla entre los otros casos de accessin y da a entender que con 2. 79 ha ini
ciado un nuevo Gedtmkengang. Se trataría para este romanista de nn Misch-oder Ubergangsjaii zar Spczift- 
kation. Vis k y , K.: «Sulla qualifica dolía pi llura e del la scultura nelle t’otiti del dirimí romano». Studi G ros su 
IV, 1971, pp. 340 y ss. Ha evidenciado que la admisión de la preeminencia de la picntnt sobre la tabula re
presenta la aceptación del criterio del mayor valor, como limdamenlo de la reculación de la cuestión de la 
propiedad, en contra de la opinión sabiniana andada en la ¡dea de la accesión. Este criterio implica una eua 
liíieación Iónica de la pintura como nueva especie distinta de la tabla.

' '  Lc c r c z i, F., h t Tabula Picta. ap. cit.. pp. 20 y ss.
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laciones entre el dueño de la tabla y el pintor, así como las relaciones entre arte y dere
cho y el tránsito del pintor servu.s al pintor libre, al exceder del propósito de este tra
bajo l6,

2. EXÉGESIS DE LAS FUENTES JURIDICAS DEL DERECHO ROMANO

Los textos jurídicos que facilitan testimonios en torno al tema de la propiedad sobre 
la tabula picta 17 y los efectos que produce la pictura como modo de adquirir la pro
piedad son los que se hallan en Gai. 2.78; D. 41.1.9.2 Gai 2 rer Cotí.; D. 6.1.23.3 Paul, * 17

lfl Vid. Li í 'ki / i, E, !m  Tabula Pitia, op. cil.; y del mismo autor ¿Pictura altos nohilitans», INDEX, 13,
1985, pp, 561 y ss.

17 La controvertida disensión sobre Tabula pida y el análisis de los textos jurídicos romanos ha sido rea
lizada por los más ¡lustres nombres de la ciencia romanística. Entre la principal bibliografía, vid.: Runoi.m, C , 
D e1 ucessiane picturaf, Erlangen, 1756; Jmk r in g , R., «Übenragung der Reivindican o aufNichteigcnthümer 
(Cession derselbcn, reiv. Utilis, Connossemenl», en Id. GessameJte Ausfatze aus den Jührbüehern für die 
Dogma!ik de,* íieurigen rdmisclien unddeutschen Privatrechts, l.Jena. I8ST, De CKhsosrfO, N. S. V., «Ac 
eessionc (pie tu ral», en Ene. Giur. ¡tai., 1,1, 1884, núm, 219; Ai’i’i.inuN, C., ¡listóme de la propnélé prc ta-
ñerme et de Vaditm Publicienne, París, 1889, 2, pp. 86 y ss.; Ek ma s , «Beilruge ¿ur l\ib lie tana 1», ,S'Z, 11, 
1890, p. 217; Syrrm , B„ La pmprieta nel mórula romano, Milano, 1894, pp. 152 y ss,; Ma n c a i.iío n i, F, 
«Contributo alia storia ed alia teoría dclla reivindicado utilis», SSA, I, 1901; Vo n  Ma y r , R., «Vindicado uti
lis». SZ, 26, 1905, pp. 100 y ss.; Attc, ti.. Teoría dolía Pro prieta (Parte Speciale). Napoli, 1908, pp. 74 y ss.; 
BoKi'oi.uon. G„ «Nota a Gaio, Inst. 11. 78», filDR, 3334, 19231925, pp. 151 y ss.; Bk sk l i.h r , G., «Misze 
Uen», SZ, 45, 1924. pp. 436 y 477; Ar m í, C,, «Seulptura e pictura^, Animaría deü '¡sí. Di sioriti del dii: 
Rom., 1718, 1927, p. 33 y ss.; Bo iu o i.i z / i, G., «Tabula Picta», Scritti Amó, Modcna. 1928, pp. 14 y ss.; 
Pej io /Z], S„ Istitutioni di di ritió ir imana, 2, Roma, 1928; Bi;..s i;i.k r , G., «Rom anís tic herí S tu di en», SZ. 50, 
1930. p, 19; Ar a n <¡io Ri 'i/, V.. ■ v ■. .e n . re cantraeta eeommunio ineidens», Studi Rieeahana, 4, Palenno. 
1936, p. 394. Aif in. G. G., L'Epitome fíai. Studio su! ¡urdo dirítto romana tu Oreidente. Milano, 1937. 
reimpr. Napoli. 1991, p. 235 y ss.; Bh im íi, R., ¡ti categoría romana delle «seivitutes». Milano, 1938, p. 490, 
Na k u i, E., «Un "osservazione in lema di tabula picta», AG, 121, 1939, p. 129 y ss.; Gu a r n í ;m i i i a t i. A., «La 
cosidctta accessione separabilc c i suot efíetli». AUPA, 14. 1943, pp. 361, 367 y ss.; Br a s ik k l o , U„ «Arti fi
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di diritto romano, Vol. II, ¡a Freprima, Parle 11. Milano, 1968, pp. 11 1 y ss,; Di Ma ií/ o . S , Istititzioni di di-
rítto romana, Milano, 1968, pp. 227 y ss.; Ka s HR, M., «Tabula picta», IR, 36, 1968, p. 3 1 y ss.; Wa i s o n , A,„ 
The law afproperty in the Ínter román repubüc. Oxford, 1968; Visky ', K.. «Sulla qtialiíica della pittuia c dc
lla scultura nelle fonti del diritto romano», Studi Grosso, IV, 1971, pp. 333 y ss., Soi .a /./i, S., «Glosse a Gaio 
2», Srritti di diritto romano. Napoli, 1972. pp, 346 y ss.; LuatK/.i, K, La «tabula Picta» tra creatore e frui- 
Io k , Napoli, 1984; W a t k in , T. G„ «Tabula Picta: Images and icons», SDHI, 1984, pp. 383 y ss. Lu c r k z j, F„ 
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sión! INDEX, 16, 1988, pp. 401 y ss.; Lu iii./l, K, Im  Tabula Picta, op. tí/., p, 50, afirma que la escuela pro
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lib. XXI ad Ed.; Epit. Gai 2.1.4. I. 2.1.34; Theop. ¡nst. 2.1.34. Bas. 15.1.23; Bas.
50.1.8.2.

2.1. Período clásico

A) Exégesis de las Instituciones de Gayo 2.78

Comenzare por examinar el primero de los textos jurídicos que nos tr ansmite las Ins
tituciones de Gayo, el cual es del siguiente tenor:

Gai. 2.78 lft:
«Sed si in tatula mea aliquis pínxeril ucluti 19 imaginem, contra probatur: magis eniin 

dicitur tabulan picturae cedere. cuius diuersilatis uix idónea ratio reddilur; certe secundum 
hanc regulain*1 si me possidente petas imaginem luatn esse nec soluas pretium tatulae, po 
teris per cxceptionem doli mali summoueri; at si tu possideas, con seque ns est, ut utilis mihi 
actio aduersum 1 te dari debeat quo casu ni si soluam inpensam picturae, poteris me per 
cxceptionem doli malí repeliere, utique at bonac fidei possessor fueris. illud palam est, 
quod siue tu subripueris tabulam sine alius, conpctit mihi furti actio.»

tiste jurisconsulto inicia el fragmento con el siguiente supuesto de hecho: si otro 
pinta una imagen en una tabla mía («si in tabula mea aliquis pinxerit ucluti imaginem»).

l!i La doctrina se ha pronunciado sobre el tenor desconcertante del texto: Pn;t>//i. S., Isrihtzioni, op. 
cir.. p. 706, n. 1; N a k i ji. E., «Un ‘osservazione in tema di tabula pteta», op. cir., p. 129; Ka s ik , M., «Tabula 
Pida», op i i r p. 41, alude en relación a este texto como un «groteskes Bild»; A k a n o io  Ru i/.. V., ¡stituziom 
di diritio romano. Napoli, 1968, p. 192, sostiene que dicho texto facilita un incomprensible «guazzabuglio»; 
SOLAZZ1, S„ «Glosse a Gaio», op. cir.. p. 348, pone de manifiesto que este texto da lugar a una «questione 
msolubile».

1,1 N a r d i, E., «Un osservazione in tema di tabula pida», op. cir., p. 129, n. 4. Resalta que Bix o c k io k s , 
en su recienlísima edición de Gayo (Tessalonica, 1937) lee celar, en vez de veluti. Nardi también reseña, en 
la nota 5 de la misma página, que la expresión «veluli imagen» ha sido suprimida por Po u n a a r  (Cfr. Bt 
zoitKinits, n. 163 al texto).

211 Sol A //1. S„ «Glosse a Ciato», op. at.. p. 351, destaca que hanc repulan: haec pensar por antítesis en 
otra regla: illom regulan ¿Cuál sería la regla opuesta? ¿Quizá la de los sabínianos representada en la edad 
de los Severos por Paulo (D. 6.1,23.3)? Este autor considera que hanc repulan: puede ser el hilo conductor 
para la restitución del Gayo genuino. Su termino antitético parece ser la regla aplicada en el 2.77 en la scrip- 
htra y en los otros parágrafos precedentes en los otros casos de accesión. Con el 2.78 termina el discurso so
bre los varios casos de accesión. Vid. A r mó , C., «Sculptura e pictura», op. di., pp. 33 y ss., quien defiende 
la tesis de que Gayo siempre habría sido fiel a la doctrina sabiniana.

21 Na r d i, E., «Un ósservazione in tema di tabula píela», op. cir., p. 130, n. 1. Mantiene que el término 
adversar» es la redacción que tiene el código veronés. Por el contrario, Bt/nUKioiiS utiliza adversus como en 
I. 2.1.34.

22 Na r o i, E., ibídem, p. 130, n. 2, Dicha palabra difiere del veronés, en el que se lee deber.
21 E. N a r d i (Ibídem. p. 130, n. 3) considera que se trata de una corrección de Po i.i.n a a r . Por el con

trario, el veronés utilizaba subriputsre.
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Es decir, se traía de buscar una solución para determinar a quien corresponde la propie
dad de la —tabula picta—, esto es, del cuadro o de la obra una vez realizada la pintura, 
en el caso en que una persona, al que se refiere con la expresión «aliquis pinxerit», pinte 
una imagen24 en una tabla (tabula2í>) propiedad de otro.

El texto se sitúa detrás de lo manifestado para la inaedificatio (Gal. 2.73), la implan-
tado (Gal. 2.74), la satio (Gal. 2.75) y para la scñptura (Gai. 2.77). En este último, 
afirma que las letras ceden al papel o pergamino («lillerae cartalis siue membranis ce 
dant»).

Si se siguiera el criterio general utilizado en los párrafos precedentes, habría que con
cluir que la tabula picta correspondería al dominas tabulae, lo mismo que la escritura 
cede a la carta o al pergamino.

Gayo, a continuación y en contra de los principios antes mencionados —contra pro 
batur2,1—, afirma que en el caso de la pie tura se dice prevalecer el criterio opuesto 
— dicitur tabulam picturae11 cedere. Es decir, Gayo acepta la tesis jurisprudencial pro 
pictore que posteriormente será preferida por Justiniano, tal como se observa en I. 2.1.34 2S. 
Según ella, el propietario de la tabula picta es el pintor. Este principio se excluye en el 
supuesto de las pinturas murales, ya que los inmuebles son considerados siempre la cosa 
principal29.

-4 S * El término muigo tiene diferentes significados en las fuentes juridicoromanas. En el Vocabuiarium 
htrisprudentiae romana? (Tomo I I l / l , p. 3SO) se recogen los siguientes: I. = effigies, pictura, stmtiiacntm, 
statua. II. = Forma. 111, Fxemphun, imitatio, simiiitudo, spectes. IV— Color. En Gai. 2.78 se utiliza eon el 
significado de effigies, pictura, simulucrum, skttua en acusativo singular, tanto con el verbo pingare («ali
quis pinxerit ueluti imaginero) como cuando se vuelve a referir a ella en «si me possidente petas imaginan 
tuam es se». Kstit’, E. Gai Institutionwn. Commentarno secundus, Jena, 1912, p. 28, n. 1, mmagmem en vez 
de imaginen!. Respecto a imanes y tabula pida, cid. W a t k in , T. G., «Tabula Ficta: Images and ¡cons», 
SDHt, 1984, pp. 383 y ss.

Tabula es utilizada en singular, a diferencia de D. 41.1.9.2 Gat. lih. II. Reí: Cotí. Sive aureorum. En 
el que habla de tabulas.

fl G, B olí Torren («Note aGaio, lnsl. 11.78», op. cit., p. 154. n. 2) afirma: «II contra probatur. Se con 
questa espressione Guio vuol significare che la regula era accolta della maggioranza, bisogna restringere 
al suo tempo questo stato di cose. Paolo inlatti riferisce a “quídam" l’opinione probata di Gaio. Cfr. D. 
6.1.23.3.» M.a d d a i.k n a , P., «Tabula picta: rilorno a Jhering», LABEO, 13, 1967, p. 71, n. 28., destaca que la 
expresión «contra probatur, tttagis enim dicitur tabulam picturae cedere», significa, en la semántica gayana, 
«no “soperamente del contrasto" come a torto e stato rilen uto, ma il piü largo seguí to ottenuto da una tesi 
sulla'altra. Inlatti la vittoria di un principio, come e stato ampiamente dimos trato». El autor cita a So i.a z /1,
S , «Studi suil ‘actio de peculio», en Scritti, I, 1955, p. 168, n. 20; Ca sa v i h a , H, Lex Cincia: Contribuía alia 
atona (¡elle origini della donaztan romana. Napoli, 1960, p. .39: «[...| é espressa da placía!, mentre prtAta- 
tur, quando non ha il signifícate di proyare in giudi-io (Cfr. Gai. 1,29,32,41,67,68,69,71,73,74, 2, 142, 143; 
3. 5,4,74,93,167,168) indica soltanto l’approvazione da parte di un giurcconsuHo o di una corrente giuris 
prudcnzialc per una tesi discussa (Cfr. Gai. 2.77, 18, 92; 3, 140,184,198).»

7 Cfr, Vueabulariiitn ¡urisprudentiae románete, op. cit., pp. 785786, picturae cedere (tabula).
fi Vid. infra, pp. 63 y ss.
’l:i Bo n ia n t i:, P, Corso di diritto romano, op. cit., p. 112, en el que cita como apoyo un texto de Celso 

D. 6.1.38 y otro de Gayo recogido en D. 5.3,38.1, En el mismo sentido Or t u i a n , M , Explicación histórica
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La afirmación con la que Gayo parece abandonar la tesis de sus maestros —la es
cuela de los sabinianos— para adherirse a la tesis que defendía la escuela contraria —los 
proculeyanos—, así como la frase «cuius diversitalis vix idónea ratio redditur»20, y los 
términos contradictorios que se observan siglos más tarde en el Epítome de Gayo 2.1,4 
ha provocado en la doctrina romanística una abundante literatura sobre la autenticidad 
del texto y las posibles alteraciones que pueden deducirse31.

Be sk i.hr  32 pone de relieve que pertenecen a un glosador, tanto «et sane vix idónea 
diversitatis ratio reddi potest» que se indica en Gai. 3.98, como «cuius diversitatis vix 
idónea ratio redditur» de Gai. 2.78. Igualmente propone suprimir la expresión «secun 
dum hanc regulam».

Pf.r o zz i 22 avanzó expresamente la duda de una glosa en Gayo desde «cede» a «fue 
ris». El texto debería finalizar con la palabra «cuius... redditur», del mismo modo que 
acaba Gayo 3.98.

So l a z z i 24 se adhiere a la opinión de Beseler, porque diversitas es espúrea, no sólo 
en el ámbito del Vocabularium luríspr. Rom., como ha puesto de relieve este autor, sino 
que también es el único texto de la época clásica en el que se encuentra esta palabra. Del 
mismo modo considera que es incorrecta la locución petas imaginem tuatrt esse 22. Si 
Gayo hubiera reproducido la palabra de la fórmula, habría utilizado dicas o duendas, en 
vez de petas. El recurso a la fórmula es tenaz como en 2.82, 51, 116 b. Igualmente con
sidera el autor que el adversas se encuentra en veintinueve lugares de las Instituciones,

de las instituciones deI emperador Just miaño, 4.' ed., Irad., por los Magistrados Francisco Pe re 7. de Anaya 
y Melquíades Pérez Rivas, Tomo I, Madrid. 1877, p. 342. Fir r im, C , Manuale di pandette, Milano, 1933. 
p. 295,

;:| Esta frase se encuentra ausente en D. 41.1.9.2; 1J 2.1,34 y en ¡a Paráfrasis griega de Teófilo en 2.1.3.4. 
Cfr. iiifrt: pp. 33. 63 y 81.

!l Vid. Lu c r F., La Tabula pida, op. cit., pp. 250 y ss.
En contra de cualquier duda sobre la autenticidad del texto: Ka s iír , M., «Tabula Pieta». op. cit.. pp. 50 

y ss., para quien Gayo, en tal texto, simplemente expondría la tesis dominante, no ocultando su personal 
desaprobación a la misma.

Bk sh j.h r , SZ. 45. 1925, p, 477. En «Romanistisehe Studien», SZ, 50, 1930. p. 19. considera espureo 
el uso de vix en Gayo 2. 78, por lo menos la proposición cuius... redditur. En contra, vid. Ma d ija i i s a . R, 
«Tabula picta: ritomo a Jhering», LABEO, 13, 1967, pp. 71 y ss,; Sc a pin i, N., «1 rilerímenti alia “ratio" nellc 
Istiluzioni di Gaio», en II modello di Gaio nella formazione del giurista», Atti del comegno tormese (4-5 
maggio 197H) ¡n onore di S. Romano, Milano, 1981, p. 346. n. 63, defienden la genuidad de dicha frase. Lu 
í. r r /.i, F„ La Tabula picta, op. cit., p. 258.

M S. Ph r o zzí (Istituzii)ni di diritto romano, I, Roma, 1928, p. 706, n. I ) considera que: «1.a glossa e eat 
tiva, speeialmcntc nei riguaidi dclla proccdura. Di qui le questioni insolubili.» La opinión de Perozzi es com
batida por Bo k t ím.u c c i, G., «Tabula Pieta», Senil i Arrio, Modena, 1928, pp. 5 y ss.

'* So i.a zz.1, S., «Glossc a Gaio 2», Seritti di diritto romano, Napoli, 1972, p 349. En la nota 246 des
taca el autor que de diez constituciones del Código justinianeo que utilizan la palabra diversitas, unas perte
necen a los siglos rvvi y otra (10.lf.4j al año 284.

  So c a / z i, S.,AG. 104. 193E p. 15, n. 2.
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pero adversum únicamente se utiliza en 2.78 y 4.23. Más en el segundo pasaje el adver-
sum del texto verones ha sido convertido por los editores en adversas eum y parece real
mente que el pronombre no sea necesario. Es más que probable, concluye, que en 2. 78 
el adversum no sea gayano.

Kn il ¡p reputa un añadido postgayano la proposición final illudpalam... al conside
rar que palam est es construido con quod, mientras en todos los otros lugares de las Ins
tituciones (2. 122; 3. 18, 105; 4. 55, 181) rige el infinitivo. Subripueris es una corrección 
de Polenaar í7, ya que el texto veronés escribe subripuisse. Este verbo es el que utiliza 
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bula mea aliquis pinxerit veluti imagincm, contra probatur; dicilur enim tabulam pictu 
rae cedere. Cuius diuersitatis vix idónea ratio redditur: certe sccundum hanc regulam si 
me possidente petas imagincm tuam esse nec solvas pretium tatulae, poteris per excep 
tionem doli niali summoveri [...]».

Para el autor esta parte del discurso es clara y lógica y consiste en la simple exposi
ción de una tesis no dividida: una tesis que un glosador, probablemente en el mismo pe
ríodo de la redacción del verones, ha hecho aparecer en las Instituciones de Gayo, aña
diendo el magis. Gayo —continúa este romanista— no acepta hace regula. Por el 
contrario, hanc regulam hace pensar antitéticamente en otra regla illam regulam. Consi
dera que ha sido un amanuense, quien ha efectuado aquella tentativa de conciliación en
tre dos principios opuestos de los que es referencia el testimonio a la actio utilis y quien 
ha generado el barullo del que da testimonio Ar a n g io  Ru iz . Este amanuense ha intro
ducido interpolaciones en época postdásica, en la que existe confusión, al estar en trán
sito el principio tabulam picturae cedere e intentar compaginar la afirmación social del 
pictor con la memoria de siglos en la que había predominado el principio contrario: pie- 
tura tabular cedit y en el que no existe el reconocimiento del derecho de propiedad in
telectual.

Se compartan o no las opiniones doctrinales de estos romanistas referentes a las pai
tes que se consideran glosadas del texto en examen, lo que parece indudable es que Gayo 
afirma que la tabula picta se hace propiedad del pictor, en virtud del principio tabula pic-
turae cedit, que es genuino. El problema que expone Gayo en el texto en examen consi
dero que ha de reconducirse a determinar lo que este jurista observa como principal y 
como accesorio, es decir, la aplicación de esta regla desde el punto de vista de la acce
sión, quedando la valoración del trabajo del pintor fuera del razonamiento que ofrece este 
jurista romano. * 17

■v’ Knii;]’, F., Gai msíhutionwn. cummenlarius secundas, 1, p. 28, n. 6 y 7.
17 Cfr. Kn iip , F.. ihídem, p. 28, n 7.

Lucia:/i. F., La «tabula picta», op. cit., pp. 257 y ss.
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A continuación, el jurisconsulto, para explicar el funcionamiento de este principio y 
sus consecuencias, señala dos supuestos que, a fin de efectuar la exégesis del texto, ex
pongo a continuación divididos:

1, Dominus tabulae poseedor de la imagen propiedad del pictor. Cuando el pintor re
dama al dominus tabulae poseedor una imagen — imago— propiedad del primero.

2. Dominus tabulae no poseedor de la tabula pida. Es decir, la tabula pida  en este 
caso, es poseída por el pintor.

1. Al primero de los supuestos se refiere el pasaje desde «si me possidente petas ima
ginen! tuam» hasta «summoueri». Refleja un caso particular en el que se entabla una re
clamación judicial entre el pintor que reclama —petas— una imagen suya —imagine ni 
tuam— al dominus tabulae poseedor de la misma, que se indica con un me possidente.

Si se aplica la regla que antes mencionó Gayo, en virtud de la cual tabula pidurae 
cedit, el pintor se convierte en propietario de la tabula pida y como tal puede reclamar 
la misma de quien la tuviera en su poder. En este caso el poseedor es el dominus tabulae 
—cxpropietario de la tabla, quien será demandado por el pintor:,y.

El texto de las Instituciones de Gayo omite de forma expresa !a acción que se con
fiere al pictor —non possessore— para reclamar la tabula pida trente al dominus tabu-
lae poseedor, aludiendo exclusivamente a —petas — , a diferencia de D. 41.1.9.2. Gai. 
lib. 1! Rer. Cotí, sive aureorum, en el que se menciona la rectam vitulicationem, es decir, 
la acción reivindicatoría directa, siendo, en mi opinión, esta acción la que Gayo confiere 
al pictor frente al dominas tabulae, dado que al ser el único propietario de la tabula pida  
es la persona legitimada al ejercicio de la acción reivindicatoria.

Gayo exige como requisito para que prospere la reclamación del pictor propietario 
no poseedor frente al dominus tabulae poseedor, que el primero deba pagar al segundo 
el pretium tabulae * 40 41  *confiriendo al dominus tabulae la exceptio doli mali para r echazar 
la redamación del pidor si éste no pagaba el precio de la tabla —poteris per exceptio- 
nem doli mali summoveri.

Del juego de ambos mecanismos procesales se puede deducir que si el pintor pagad 
precio de la tabula se sigue quedando con la tabula pida', sin embargo, si no paga al do-
minus tabulae el pretium tabulae, podría llegar a perder la propiedad de la tabula pida  
que, según BoRTOLuen 4:, pasaría al propietario de la tabla.

2. Examinaré ahora la segunda parte del fragmento, desde «at si tu possideas» hasta 
«furti adió». En ella el jurista refleja el supuesto contrario, en el que es el pictor quien

w Cfr, Bo r t o i.l ic c i, G,, «Nota a Gaio Inst. II. 78», op. cit., p. 154, quien menciona de forma expresa la 
acción reivindicatoría del pintor frente al dominus tabulae.

40 Sobre petere -  age re, Bl;Si:l í:r , SP, ItL 1947, p. 18, citado por Sc h iiiz , R. Derecho Romana clá-
sico, op. cit., p. 25. n. 41.

41 Lu c r í'ZI, K, La tabula ¡riela, op. cit., p. 89, n. 31. en donde se indica que el preUitm tabulae se re
itere al valor de la ruda tabula, no de la tabula pu ta.

4 Bo k t o l .u c c i, G„ «Nota a Gaio Inst. II. 78», op. cit., p. 155.
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posee la tabula picta y el dominas tabulae es un non possessore. La estricta aplicaeión 
de la regla tabula pie turne cedit debería comportar sin más el rechazo de cualquier pre
tensión por parte del dominas tabulae, expropietario de la nuda tabula.

Pero ello parece no ser así, en tanto en cuanto Gayo confiere al dominus tabulae una 
adió utilis —til utilis mihi a d ió 44—contra el pintor poseedor de la tabula picta.

Al igual que en la primera parte del fragmento, para que pueda prosperar esta adió 
utilis exige como requisito que el domimus tabulae pague al pidor — inpensam pie tu-
rne— 43 44, ya que si omite tal obligación, este último puede rechazar el ejercicio de la ac- 
tio útil mediante una exceptio doli mali4S *, siempre que sea poseedor de buena fe —uti- 
que si bonae fidei possessor fueris.

Para remarcar la exigencia de la buena fe. Gayo acude a la figura del furtum propor
cionando al dominus tabulae la adío furti46. Esta concesión de la adió furti se efectúa

43 Sobre las acciones útiles, entre otros, vid. Ai.ih h a n d i, «Delle a/ioni dirette e utili», Opere I, pp. 149 y 
ss. F. SrHtJi z  (Derecho Romano clásico, Barcelona, 1960, trac!, de José Santa Cruz Teigeiro, p. 30 y ss.) des
taca: «La a d io  utilis es la surgida a imitación de otra acción prometida en el edicto. La palabra utilis signi
fica acomodada, esto es adaptada a un caso para el que no iucra prevista la acción originada. Vid. Cic er ó n , De 
lepe Agraria s. 6.14. I.a aelio utilis es siempre una tu lio honoraria y tiene su expresión en una fórmula 
infactum conceptae Gayo, 4.34. [...J f¿n nuestras fuentes adío utilis ha sido a menudo sustituida por adío 
infactum en los autores postclásicos.» Vai iñ o , F.„ Adiones titiles. Pamplona, 1974, Stnrv, R,, Recherche 
sur les "titiles actumes», h t  notioit d ’action titile en droit romean classique, Grenoble, 1978. Sobre la sus
tancial diversidad entre la acción civil y la adío utilis, vid. ütíOVil), ü ., / prohlemi dei diritti reali ncll'im- 
postazione romana. Le don i universitarie, Torino, 1944, pp. 278 y ss, Ma DDa IKNa , P, «Tabula picta: ri torno 
a Jhering», op. cit., pp. 7273. En donde se pone de relieve que la acción civil tiene en la exposición gayana 
una litis aestimatio diferente a la de la acción útil. Si el que ejercita ta acción rei vindicaron a es el pintor, ob
jeto del petitum es la tabula picta, considerada en su valor de obra de arte, y objeto de la eventual excepción 
es el pretiunt tabulae; mientras que si es el dominus tabulae, quien ejercita la arrió Milis, objeto de la misma 
es la tabla y la excepción tiene por objeto el gasto de los colores, Pn el primer caso, continúa este romanista, 
ert el que únicamente se tiene en consideración el valor de la obra pictórica, el valor de la litis es el valor de 
la tabula pida  más el valor de la tabla, mientras que en el segundo el valor de la litis resulta del valor de la 
tabla aumentado por el coste de los colores. Resulta evidente para Ma h h a l e n a  la diferencia sustancial en
tre ambas, ya que la acción civil mira a la tabula picta, mientras que la acción útil tiene por objeto la tahla 
o como mejor se verá el valor de la tabla.

44 E Ma n c .m .Et >Nl («Contributo alia storia de alia teoría dclla reí vindicado utilis», SSA, 1, 1901, p. 39, 
n. 2) ha obscixado que la expresión intpensa pidurue se traduce como gastos generados por la pintura y no 
valor de la obra; en este caso Gayo habría utilizado la expresión pretium pinturae. G. Bu k t u l u iu  («Nota a 
Gaio Insl. 11. 78», op, cit., p. 155, n. 2) considera que dicha expresión se refiere a los gastos de la pintura, no 
al precio o valor de la misma. Fer contra pretium tabulae.

45 G, Rt uní >i ucn («Nota a Gaio Inst. II. 78». p, 155} destaca la necesidad de distinguir el diferente de
sarrollo al que está preordenada la exceptio doli en la reivindicación del pidor y la que se concede para pa
ralizar la adió utilis del dominus tabulae, ex propietario de la tabla. La primera va dirigida a conseguir por 
parte del dueño de la tabla el valor de la misma, mientras que en la segunda se persigue la obtención por 
parte del pintor de los gastos de la pidura.

4,1 Vid. Gai 3. 203: «Furti autem adío ei conpetit, cuius interest rem saluam esse, licet dominus non sit. 
Itaquc nec domino aliler conpetit, quarn si eius intersit rem non penre.»
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a semejanza de lo manifestado en Gai. 2.79 para el propietario de la materia y de la sus
tancia, si bien, a diferencia de este último, Gai. 2.78 únicamente habla de actio furti y no 
de la condictio furtiva.

Este último requisito de la exigencia de la buena fe en la posesión del pictor viene a 
respetar un antiguo principio de Derecho Romano, que negaba la excepdo doli por parte 
de quien fuera poseedor de mala fe.

JiitRiNG47, a quien se debe una reconstrucción general del ordenamiento de las rei 
vindicationes útiles, ha creído resolver la contradicción del texto gayano, afirmando que 
la actio utilis concedida al dominus tabulae sería un medio procesal para obtener por vía 
indirecta el resarcimiento del valor de la tabla, sin que se le permitiera la obtención de la 
propiedad de la tabula pida. Para el romanista alemán se trataría de una reivindicado uti-
lis ficticia.

Ric.'COíío n o  4íí considera que desde el punto de vista del ius civile el pintor se con
vertiría en propietario por accessio; el pretor, sin embargo intervendría en ayuda del do-

47 Ju c k in o , R., Gesarmnelte Ausfsatze aus den Jahrbüchern jtirdíe Dogma! ik des he Mi gen rdmischen 
unddeutsehen Privármelas, I, Jena, 1881, pp. 79 y ss.: «f,..l funzionante “elwa durch die Fiction, ais oh die 
Tafd niehl bemalt worden ware con cvcntuclle Function: nur ein Mittel, um dem Kláget auf indircctcm 
Wcgc zu eincr Gcldbefriedigung zu verhelfen’’. Sólo en el caso que el demandado rehusare la "Gddbeine 
digung", la acción realizaría su función eventual, esto es, la adjudicación judicial de la propiedad de la tá-
bida picta al dominus tabúlete.» Análogamente se pronuncian De Cr e s c e n z io , N. S. V., «Accessione (pie 
tura)», en Era:. Gitir. ¡tal., 1.1. 1884, p. 220. Ma n c a i eon ii, F.. «Contribulo alia storia de alia teoría ddla rei 
vindicado utilis», SSA, 1. 1901, p. 39. Gr o s s o , ü „ Iproblemi dei diritti reali riel! 'imposuizione romano. To 
rino. 1944, p. 278, Ma u iia ie n a , P, «Tabula picta: ritomo a Jhering», LABEO, 13, 1967, p. 74. Esta teoría 
ha sido aceptada también por B o r t o  m eo , G„ «Nota a Gaio Inst 11.78». op. eit., pp. 157 y ss„ quien ha cla
rificado que la actio utilis de 2.78 es la acción que correspondería al propietario de la tabla, si no hubiera 
perdido la propiedad de la tabla por el hecho de haberse incorporado la pintura: con esta acción útil al cx 
propietario de la tahla, que paga los gastos de la pintura, se le habría reconocido la propiedad del cuadro. E. 
Va i .[Ñu (Actiones útiles, Pamplona, 1974, pp. 226 y ss.) afirma que «cuando, en cambio, es el pintor quien 
posee la tabla, lo natural es que el expropietario de la misma reclame su valor mediante tina reivindicatio 
utilis, contra el propietario actual [...]. Lo más probable es que la reivindicado ulitis, como acción de la que 
dispone el cxpmpictario, sea una acción real dirigida a que el noposecdor consiga del poseedor que le in
demnice el valor de la tabla, lo que se hace posible mediante el juego de dicha acción y la excepción co
rrespondiente, de la que también se ocupa Gayo 2, 78. La opinión de que la reivindicatio milis es una fór
mula ficticia se remonta ya a la Paráfrasis de Teófilo (2. 1,34), aunque es más difícil imaginar el tipo de 
ficción.» Este autor, estima conecta la fórmula que sugiere Kaser,

C. Eer r in i (Manttale di Pande!le, Milano, 1908. p. 381, n. 4.) considera que el pintor siempre puede 
quedarse con el cuadro, evitando la condena que seguiría a la pronuntiatio, mediante la restitueión arbitratit 
iudieis del pretittm tabulae al actor que habría ejercitado una reí vindicado milis ficticia. En contra, S. So 
i.a / z i («Glossc a Gaio», op. eit., p. 353), quien, con fundamento en D 6 .1.23.5, supone que el ex propieta
rio de la tabla podría obtener el precio con una actio itt faenan por la que se podía resarcir la perdida de la 
propiedad.

411 Ricroitt)N(i, S„ «Eormulae ficticias a normal means of crcating new law». IB, 9, 1929. pp, 44 y ss, 
K Lu : r í:/[ (D i Tabula pida, op. eit., p. 89) considera que la reconstrucción que efectúa R ica ibó n  ti está va
cía de datos textuales. Vid. sus argumentos en contra indicados en las pp 8990.
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minus tabulae, a fin (le mitigar las consecuencias de su irremediable pérdida de propie
dad. Si el dominas tabulae posee la obra, el pintor podría obtenerla pagando el precio de 
la tabla (evitando así la exceptio dolí malí)', si posee la obra el pintor, el pretor asumirá 
el dominium del antiguo propietario, concediéndole una actio utilis que contiene la fictio 
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plemente la litis aestimatio. Así concluye RlC'COBONO que la relación entre las dos partes 
se apoya sobre la base de la equidad y el ius honorariam habría desarrollado eficazmente 
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porado los colores, o al valor de la tabla. Para este romanista la calificación utilis refe
rida a la acción, da a entender que se dirige a lograr el valor de la tabla, más que a la tu
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Ka sh ií 1 afirma que la actio utilis sería una acción ficticia con fundamento en la Pa
ráfrasis de Teófilo 2.1.34. La fórmula de la misma la insinúa así: 44

44 Ma n c a c k o n i, F„ «Contributo alia storia de alta teoría dclla reivindicatio utilis», op. cu.. pp. 1 y ss. 
En el mismo sentido Vo n  Ma y r , R., «Vindicado utilis», SZ. 26. 1905. pp. 100 y ss. Dc v ii.l a , V., «L’opbo 
serví e il di ni lo di suelta nei legad», 2, 11. 1933. p, 301. En contra vid. F. Lu c r ez i Um  Tabula picta. op. 
cit., p. 87), quien destaca que la idea de una acción personal dirigida al solo pretium tabulae choca frontal 
mente con la afirmación que Gayo reflejada en 2.78. Botenii r e n , G„ «Nota a Gaio Inst 11.78», op. cit., 
p. 157. Na k d í, E., «Un o’sservazione in tema di tabula picta», op. cit.. pp. 133134. Ka s k r , M,, «Tabula 
picta», op. cit., pp. 44 y ss.

511 Ma d ija u iNA, R, «Tabula picta: rilorno a Jhering», LABEO. 13, 1967, pp. 7374.
41 Ka sk jí. M., «Tabula Picta», op. cit., pp, 45 y ss.
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«Si in tabula qua de re agitur a No.No, (o en el caso que no sea el demandado quien 
tiene la tabula pida a LUCIO TICIO) pictum non esset, tum si pareret eam tabulam ex iure 
Quritium Ai. Ai. esse [...].»

Dado el carácter pecuniario de la condena a la intentio ficticia habría seguido, según 
su pensamiento, una condemnatio del tipo «quanti ea res erit, tantam pecuniam iudex 
Nm. Nm. Ao.Ao. c.s.n.p.a».

Este romanista destaca52 que la adió utilis, siendo in rem, era ejercitable también 
contra terceros poseedores. Aun cuando postula que sigue el esquema procesal de las ac
ciones in rem, pone de relieve que se diferencia de ella, en cuanto se dirige no a la resti
tución de la cosa, sino más bien del valor económico, que se limitaría al precio de la ta
bla, por medio de la exceptío doli concedida al demandado, en el caso que el dominas 
tabulae no le hubiera pagado los impensa picturae. De tal forma que el valor de la tabla 
se reclamaría reduciendo de la misma el trabajo artístico pagado por el actor para evitar 
la exceptio doli. Por ello concluye que la adió utilis sería un simple pressionsmiitel diri
gido a obtener para el actor un resarcimiento económico equivalente a la estimación de 
aquella tabla de la que ha sido desposeído.

En mi opinión, las divergencias que se observan en el texto de Gayo y en los textos 
posteriores que hablan de la tabula pida , derivan del conflicto surgido entre las dos gran
des comentes jurisprudenciales53, representadas por las escuelas de los sabinianos y pro 
culcyanos, a la hora de determinar cuál ha de considerarse la cosa principal y cuál la ac
cesoria. Es decir, ha de entenderse como principal la tabla o la imagen —en terminología 
de Gayo 2.78—, ya que, si por un lado se aplica en sentido estricto el principio que está 
en la base de la aeeesión y que se sigue en los textos precedentes de Gayo 2, 74 a 77, po
dría afumarse que la tabla es la cosa principal54. Pero, por otro lado, si se sigue el crite
rio de la qualitas, esto es, del valor superior, habría que considerar la pintura como cosa 
principal al asumir un mayor valor respecto a la tabla. En esta época en el que el motor 
de la tabula pida era el servas pictor 5\  los términos de la controversia han de recondu
cirse a este terreno, dado que en el Derecho Romano durante muchos siglos se evidencia 
con total claridad la ausencia del derecho de autor o derecho de la propiedad artística de 
los pintores.

Puede mantenerse que en la época de Gayo, la jurisprudencia venía utilizando dos 
criterios diversos en materia de tabula pida  y que este jurista opta por aceptar la regla

' '  Ka s u í, M., tbidem, pp. 4950.
Sobre las dos grandes corrientes de la jurisprudencia romana. Au n ó , C,, «Le due grandi corremi de

ba giurisprudenza romana», Modena, 1926, pp. I y ss. Fa i .c h i, Ij¡ contivverste tm Sabiniam e Pmcutiam, 
Milano, 1981. Sc a c c i ik it i, M. G,, «Note su lie dift’erenze di método fra Sabiniani e Proculi ¡mi», Studi Bis- 
cardi. V, Milano, 1984, pp. 369 y ss.

M Vid. D. 41.1,9.2, infrcip. 33.
^  Lunth /i, F., La tabula pida. op. cit., pp. 183 y ss.
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tabula picturae cedit, destacando la dificultad sistemática que encuentra para encuadrar 
entre los casos de accesión un caso particular como es el de la pintura, a caballo entre la 
accesión y especificación. Qui/.á por ello, este jurisconsulto lo trata en las instituciones, 
al final de todos los supuestos en los que se refiere según terminología moderna a la fi
gura de la accessio y antes de iniciar los casos que la doctrina va a calificar como su
puestos de especificación.

Si se compara el texto de las Instituciones de Gayo 2.77 en el que establece en ma
teria de escritura el criterio propio de la accesión, según el cual, las letras ceden al papel 
o pergamino y el que nos transmite Gayo 2.78, puede destacarse que en ambos pasajes 
recurre al verbo cedere («litterae cartulis sinc memhranis cedunt» [Gai. 2. 771; «dicitur 
tahulam picturae cedere»). En Gai. 2.77, a diferencia de Gai. 2.78, no utiliza el verbo di- 
cirio: sino que directamente como fundamento indica «quia litlcrae cartulis siue mem 
branis cedunt», comenzando el texto con la expresión «eadem rationc probatum est», 
para enfatizar que el criterio que sostiene en el caso de la scriptura ha sido admitido por 
la misma razón que los anteriores expresados en Gai. 2. 7376.

En materia de pictura, Gai. 2.78 comienza el texto con un pero (sed) y alude a con-
tra probatur, destacando la dificultad que encuentra para explicar la diferencia entre el 
criterio que admite para el caso de la pintura y los que fia mantenido en los casos ante
riores.

Tanto Gai. 2.77 como Gai. 2.78, al hablar de los medios procesales que se confieren 
al dueño del papel o pergamino y al dueño de la pintura, a quienes en termino de acce
sión se podrían reeonducir a dueño de la cosa principal, utilizan el verbo peto para refe
rirse a la acción que puede ejercitar el dueño de la cosa principal no poseedor frente al 
dueño de la cosa accesoria poseedor. Hn Gai. 2.77, al considerar cosa principal a los li
bros o membranas, la acción se confiere al dueño del papel o pergamino frente al que es
cribió en dicha materia. En la hipótesis de la pintura, en la primera parte del ejemplo que 
emplea para demostrar la aplicación de la regla antes mencionada, la acción se le con
cede al pictor no poseedor frente al dominus tabttlae, al observar ia pintura como cosa 
principal, frente a la tabla, que sería ia cosa accesoria.

En ambos supuestos, scriptura y pictura, condiciona la prosperabilidad de la ac
ción al requisito de que el dueño de la cosa principal pague los gastos que haya reali
zado el propietario de la cosa accesoria, es decir, en el caso de la escritura el dueño del 
papel o pergamino ha de abonar los gastos de la escritura, mientras que en el caso de 
la pintura el obligado es el pintor quien ha de abonar el pretium tabulae. De tal forma 
que si el propietario de la cosa principal no abona estos gastos, el dueño de la cosa ac
cesoria dispone de la exceptio doli malí para oponerse a la pretcnsión del actor: Gai. 2 
77: «per exceptionem doli mali summoueri potero». Gai. 2.78: «poteris per exceptio 
nem doli mali summoueri». Así, esta exceptio se confiere en el caso de la escritura al 
que escribió en el papel o pergamino y en la primera parte de Gai. 2.78 al dominus ta-
bulae.
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Hasta aquí puede observarse que el funcionamiento de la reglas sostenidas en uno u 
otro caso son similares; aunque partan de principios contrarios, el problema parece resi
dir en la segunda parte del texto, en la que se habla de una adió utilis.

Esta acción se concede al dueño de la cosa accesoria —dominus tabulae— no posee
dor, quien al haber perdido la propiedad de la tabla, no podría ejercitar la acción directa, 
ni tampoco podría cxcepcionar nada al no encontrarse en la posición de poseedor. En de
finitiva esta acción parece haber sido introducida en el texto de Gayo, con la finalidad de 
tutelar la expectativa del propietario de la cosa accesoria no poseedor para que actuara el 
derecho a la indemnización, que, de otro modo, no podría conseguir.

Para Gayo la aplicación del principio tabula picturae cedit tiene las siguientes con
secuencias jurídicas desde el punto de vista procesal que reflejan que este jurista romano 
adopta soluciones a caballo entre las manifestadas en los casos precedentes, que han sido 
calificadas como accesión y las que la doctrina ha estimado como supuestos de especifi
cación recogidos en Gai. 2.79:

DOMINUS TABULAE POSEEDOR 
DE TABULA PICTA

DOMINUS TABULAE NO POSEEDOR 
DE TABULA PICTA

P1CTOR PETERE (= acción) 
contra dominum 
tabulae. 
(Reivindicado)

DOMINUS
TABUIAE

*ACTIO UTILIS 
contra píelo rem 
poseedor de tabula 
pida.
*ACTIO FURTII 
contra el que hurtó 
la tabla

DOMINUS
TABUIAE

Exceptio dolí mali, 
si pictor no le ha 
abonado pretium 
tabulae

PICTOR Exceptio dolí mali si 
dominus tabulae no 
le ha abonado 
impensa picturae. 
siempre que sea 
poseedor de buena fe

B) E 'xégesis de I). 41,1,9,2 (Gai, iib. H rer. cotí sive aureorum)

Una vez analizada la posición de Gayo en instituciones 2.78, a efectos sistemáticos 
voy a continuar con el estudio del texto del mismo jurista, que se recoge en sus comen
tarios refendos en el libro 11 rerum cottidianarum sive aureorumSfl, al reproducir sustan
cialmente el contenido de Gai. 2.78, con algunas modificaciones.

i|f’ Lc c r ü z i, F, La Tabula píela, op. cit.. pp. 267 y ss., en la que pone de manifiesto que de la incierta 
l echa de los Aurea, todos generalmente sostienen que es una obra pseudogaiana, es difícil establecer cuándo
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D. 41.1.9.2 (Gal, lib. li rer.cott. sive aureorum):
«Sed non uti litterae chartis membranisve cedant, ita solent picturae tabulis cedere, sed 

ex diverso placuit tabulas picturae cedere. utique tamen conveniens est domino tabularum 
adversus eum qui pinxerit, si is tabulas possídetat, utilem actionem dari, qui ita efficaciter 
experiri poterit, si picturae impensam exsolvat; alioquin nocebít ei doli mali exceptio: uti
que si bona fide possessor fucrit qui solverit* 5 * 57. adversus dominum vero tatularum ei qui 
pinxerit <rectam> 58 * vindicationem compelere dicimus, ut tamen pretium tabularum infe 
rat: alioquin nocebit ei doli muli exceptio 79»,

El texto de Gayo se encuentra en «de adquírendo rerum dominio» 60. Después de 
reflejar los principios que rigen en materia de inaedifteatio, implantado, satio y scrip-

se insertó en ella la controvertida declaración de la victoria del artista, si con ocasión de la redacción del Cor-
pus Inris Civilix o en época precedente. En las notas 109, 110 y 111 el autor cita los trabajos más significa
tivos que tratan sobre el problema de Res cottidianae, a los que me remito.

s,; Vid Ga r c ía  d e l  Co r r a l , I.. Cuerpo de Derecho Civil Romano. Primera /.kirie. Digesto, Tomo III, 
Barcelona, ¡897, p, 303. n. 5, en la que indica que en Hal Vul. figura qui pinxerit, en lugar de qui solverit. 
La misma utilización de qui pinxerit se observa en el texto utilizado por los glosadores en Pandectarum a w  
digestorum inris civihs, Tomo III. Quod digestión novum vulgo appeiiant. Venctiis MDLXXX1, p. 255, in
dicando la glosa, a propósito de esta expresión: ln p. Fl. qui solucrit. Sed no recle meo iudicio.

5S El término rectam ha sido considerado interpolado por M a n c a l e o n i, E, «Contributo alia sloria de alia 
teoría del la “reí vindicatio uti lis”», op. cit.. pp. 21,44 y ss.; V o n  Ma y k , R,, «Vindicado uti lis», SZ. 26, 1905, 
pp. 100 y ss.; Bo r t o u jc t o , G., «Nota a Gaio, Inst. 11.78», BIDR, 3334, 19231925, p, 154, n. 1; L a n g l , H., 
Das kttusale Element im Tatbestand der klaxxíxchen Eigentumxtraditio. Leipziger rechtxwixxenxchaftliche 
Studlen heraiisgegehen von der Ijtipziger Juristen Fakultat. Heft 53, Leipzig, 1930, p. 16; Btin f a n t e , P. 
Corso di diritto romano, 2,2, op. cit., p. 93, n. 2, e ¡xtituzioni di diritto romano, 9.a ed,, Milano, 1932, p. 255, 
n. 1, exceptio <  >. En contra de la opinión de Mancaleoni de considerar interpolado el término rectam se 
pronuncia N a k u i, E., «Un ‘osservazione in tema di tabula picta», op. cit., p. 133, n. 3; Di M a r /.o , S., «I li 
bri rerum cottidíanamm sive aureorum», BIDR, 1948, p, 38, n. 66. También K a s iík , M., «Tabula Picta», op. 
cit. p, 45, n, 42; V j s k y , K., «Sulla qualifica de lia pillura e de Ha scu llura nelle fonti del diritto romano». Studi 
Gmsso, IV, p. 341, n. 24; L uc r f ;/.!, F, La Tabula picta, op. cit.. p. 269, quien considera ser más verosímil 
que el texto de los Áurea sobre tabula picta hubiera llegado a la mesa de Triboniano en la formulación que 
conocemos (comprensiva del rectam que no pudo ciertamente resaltar Gayo, sí él nunca pensó en alguna ac- 
tio utilix para contraponer a la recta vindicatio). 1. Ga r c ía  d e l  Co r r a l  (Cuerpo de Derecho Civil Romano, 
op, cit., p. 303, n. 6) indica que en Vulg. aparece directam en vez de rectam. La misma utilización de direc- 
tam vindicationem se observa en el texto sobre el que trabajan los glosadores: Pandectarum sev digeslorum 
iuris civilix. Tomo III, Quad digestían novvm vulgo appeiiant, Venetiis MDLXXXI, p. 255, indicando: Di-
rectam: ln P. Fl. figura recta vindicattone.

99 El texto se encuentra interpolado. Vid. Ltvv, ERa r f .l , E., Index ¡nterpolationum, III, p, 163. S. Pf. 
r o zz i [¡xtituzioni, op. cit., p. 706. n. 1) considera interpolado desde utique hasta ei final: «Si ha da utique 
mvúp. confórmala sulla glossa in discorso». También en Rendiconti del R. Ixütuto lombardo di xcienze e
leítere, 23, Milano, 1890, p, 8; I.e n e i., O., Das edictum perpetuum, Leipzig, 1927, p. 186, n. 8. E. Na k u i

(«Un osservazione in tema di tabula picta», op. cit., p. 135, n. 4) destaca que si se admite la glosa en Gai.
Inst. 11, 78, ha de aceptarse que análogas alteraciones se han producido en el correspondiente fragmento de 
res cottidianae insertado en D. 41, 1, 9, 2. y remite a lo manifestado en p, 132, n. 4.

60 Cfr. Lf .n p.i_, O., Palingenesia iuris civilis, 1, Graz, 1960. Gai rerum cottidianarum, II, 491. Col. 255.
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tura, trata de la pictura. Es decir, sigue la misma sistemática que utilizo en las institu
ciones.

Comienza su exposición con un sed non y una referencia a la regla que rige en ma
teria de escritura — litterae chartis membranisve cedimt—, indicando cómo si la misma 
se aplicara a la pictura, el principio que debía prevalecer era el inverso al que refleja en 
el fragmento, esto es —ita salen! pidurae tabulis cedere—, lo que evidencia que Gayo 
sigue sosteniendo la tesis jurisprudencial que atribuye la propiedad de la tabula pida al 
pintor61. Esta defensa de la tesis pro pido re, se efectúa en los mismos términos que ya 
hemos visto en las Instituciones de Gayo 2.78, en el sentido de considerar la pintura 
como cosa principal y las tablas como cosa accesoria. El problema se analiza desde el 
punto de vista material ístico y no desde el punto de vista del derecho personal o moral 
del autor, que fue totalmente desconocido para el Derecho Romano.

El pasaje, al igual que veíamos en Gai. 2.78, continúa con la diferente tutela proce
sal que otorga al pintor y al dueño de las tablas, si bien altera la exposición que trasmi
tía las instituciones de Gayo, comenzando por el dueño de las tablas y finalizando por la 
del pintor.

N a r d i  62 explica la inversión que se observa en el texto, analizando primero la adió 
utiiis y posteriormente la directa acudiendo a la desconfianza sobre la solvencia de los 
pintores. Este hecho debió de inducir a los juristas a conceder como útil la reivindicación 
al propietario de la tabla, cuando no le hubiera sido pagado el precio de la misma. La ad
quisición de la propiedad por parte del pintor era una norma absoluta, pero en la práctica 
se condicionaba al resarcimiento. Esto puede explicar —continúa el autor— cómo las 
Res cottidianae (D. 41.1.9.2), quizás porque la insolvencia de los artistas era más fre
cuente que el pago, hablan antes de la adió utiiis y después de la directa, diciendo de 
aquella tamen (es decir, no obstante el principio afirmado sobre la propiedad del cuadro, 
lo que quiere significar que el jurista sabía bien que en rigor la acción no debería admi
tirse) conveniens est (es decir, aconseja la acción una razón de utilidad práctica), y de la 
segunda ei qui pin.xerit rectam vindicationem compelere dicimus, ut tamen pretium ta- 
bularum inferat.

A los únicos efectos de la mejor comprensión de la exégesis del texto, voy a tratar 
por separado ambos supuestos:

1. A las consecuencias jurídicas de la aplicación del principio tabulae pidurae ce-
dere y tutela procesal que confiere al dueño de las tablas se refiere el fragmento desde 
«utique tamen conveniens est domino tabularum adversus» hasta «utique si bona fide 
possessor fuerit qui solverit».

hi Sobre el momento histórico en que se la doctrina considera que aparece dicho principio, vid. Lu 
CKtízt, E , La tabula pina. op. rit., pp. 250 y ss.

Vid. N a r d i. E„ «Un’osservazione in tema di tabula picta», op. rit., p. 142,
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Gayo en D .41.1 .9.2. analiza el supuesto genérico de la tutela procesal que ha de otor
garse al dueño de las tablas no poseedor frente al pintor poseedor de buena fe de la ta-
bula picta. La estricta aplicación de la regla tabula picturae cedit, tendría como conse
cuencia inmediata el rechazo de cualquier pretensión por parle del cxpropietario de las 
simples tablas.

Mas ello no es así, ya que Gayo, al igual que se observa en las Instituciones, otorga 
al dueño de las tablas una actio utilis 63 contra el pintor poseedor de buena fe de la tabula 
picta. El fundamento de la concesión de esta acción útil lo sitúa este jurista en razones 
de conveniencia —utique lamen conveniens estM.

Análogamente a lo que hemos visto en Gai. 2.78 para que pueda prosperar eficaz
mente esta acción exige que el dueño de las tablas pague al pintor la impensa picturae 6\  
ya que si no cumple esta obligación, le perjudicará la excepción de dolo malo —alioquin 
nocebit ei doli malí exceptio— si fuera poseedor de buena fe, aquel a quien le pagare. El 
requisito de la exigencia de la buena fe del pintor poseedor para que éste pueda oponer 
la exceptio doli mali es reflejo del antiguo principio de Derecho Romano que negaba esta 
excepción al poseedor de mala fe, que igualmente se observa en D. 41.1.9.1. en lo refe
rente a la scriptura.

En este pasaje ya queda perfectamente delimitada la legitimación activa y pasiva de 
la actio utilis. Activamente se confiere al dueño de las tablas no poseedor y la misma se 
ejercita contra el pintor poseedor de la tabula picta.

A diferencia de Gai. 2.78, se omite la referencia a la actio furti que se otorgaba al do-
minas tabulae. * 64

So i.a zz t , S,, «Glosse a Gaio», up. cit., p. 353, indica que D. 41.1.9.2 no garantiza la existencia de una 
actio utilis in personam en el tiempo de Gayo. «II compilatore delle res cottidianue potrebbe avere usato un 
‘edizione delle istiluzioni simile a quella che ci é stata tramandata dal códice veronese e aveme desunto sia 
la recia vindicado sia V utilis actio». Vid. La Glossa Magna de Accursio y otros: Pandectarum se\> di gesto- 
rum inris civilis, Tomo III, Qttod digeslum novvni valgo appellant. Venetiis MDLXXXI. p, 255 dice en la 
glosa 1) al texto ele D, 41.1.9.2 que esta acción útil ha de interpretarse en el sentido de entender la misma 
como una acción in rem.

64 A diferencia de Gai. 2.78, cuyo fundamento se situaba en cottsequens est vid. Do n f il u s . H., Cotn- 
mentariorum inris civilis. Libri vigintiocto. Pars prima. Neapoli, MDCCLXIIL p. 244: 6. «Actio utilis datur 
domino tabulae m rem, iuxta Cajium, & Justinianum, qui adseverant, Pautli sententiam esse recipiendam, 
adserentis, picturatn tabulae cedere». En p. 245 explica: «[...) ut dicant, utique tatúen conveniens & conse 
quens csse. ut domino tabulae adversus eum, qui pinxit, utilis actio detur, nempe in rem: ham enim oppo 
nunt directae vindicationi, quam dant pictori: & praeterea illam utilem dan volunt tabulam persequenti ad 
versus possidentem, & domino tabulae: qune omnia in nullam aliam actionem, quam eam, quae in rem est, 
cadunt, I. actionum, fl. de oblig. & act. Volunt ergo eum, qui tabulae dominus fu i s set, etiam mine tabulae do 
minum manere

(,í En las instituciones y en Res cotí. Gayo utiliza el sustantivo impensa en acusativo singular: «impen 
sam piclurae solvere» (Gayo 2.78 y 2, 77) e «impensam picturae exsolvere». Vid. Vocabularium turispru- 
dentiue Rumanae. Tomo III1, op. cit., pp. 410411.
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2. A continuación analizaré la segunda parte del texto que se extiende desde «ad 
versus dominum vero tabularum ei qui pinxerit» hasta «alioquin noeebit ei doli mali ex 
ceptio». En ella se refiere a la aplicación del piincipio en el supuesto contrario, esto es, 
el del pintor contra el dueño de las tablas. Según dicho principio, el dueño de la tabula 
picta sería el pintor, dado que las tablas ceden a la pintura.

D. 41.1.9.2 confiere al pintor la vindicatio directa contra el dueño de las tablas. En 
este texto de forma expresa se hace referencia a esta acción, a diferencia de Caí. 2.78, en 
cuyo fragmento únicamente se utilizaba el verbo petere, habiendo sido la doctrina quien 
ha matizado que la acción a la que Caí. 2.78 se refería era la acción reivindieatoria.

En el mismo sentido que hemos visto en las Instituciones de Gayo, para que prospere 
la reivindkatio directa, se exige como requisito que el pintor pague el precio de las ta
blas. El texto había de pretium tabularum bl, a diferencia de la unpensa picturae, que 
exige como requisito para el ejercicio de la actio uiilis por parte del dueño de las tablas. 
En el caso que el pintor no abonara al dueño de las tablas el precio de las mismas, éste 
se vería perjudicado con la excepción de dolo malo — alioquin noeebit ei doli mali ex- 
ceptio.

L ü c r e z i  6íi ha destacado cómo el acento, en tal texto, parece caer de forma significa
tiva sobre los dos sed, sobre la negación del ita... ut y sobre el ex diverso. Considera que 
el contenido en la práctica es el mismo de Gai. 2.78, mas con algunas variaciones de 
cierto interés. Entre éstas señala: a) la omisión de la declaración de reprobación (cuius 
diversitaüs... redditur) que leíamos en los Commentarii, b) la ausencia de la actio furti, 
ó.) la inversión de los dos casos: primero viene la actio utilis del dominas tabulae, des
pués la acción de is qui pinxerit, d) la tabla y la pintura se utilizan en plural, e) la varia
ción más significativa se encuentra en la expresa definición de la actio (simple petitio en 
Gai. 2.78) del pintor como recta vindicatio: cualificando la reivindicado como recta 
(^directa), o sea civilis, se pone de relieve la diferencia entre la situación jurídica del ar
tista y la del expropietario de la tabla, del cual se subraya el utiliter agere y por tanto la 
carencia de una acción ture civili.

Además de las diferencias señaladas con gran acierto por Lu c r e z i, de la compara
ción de ambos pasajes pueden observarse las siguientes matizaciones:

1. En Gai. 2.78 el jurista comenzaba su exposición acudiendo a un concreto su
puesto de hecho que enunciaba en primera persona — sed si in tabula mea aliquis pin-
xerit veluti imaginem—, lo que no hace en D. 41.1.9.2, en el que sin enunciar el supuesto 
de hecho acude directamente a reflejar la regla general que, en términos genéricos, rige 
en materia de pictitra. 56 * * *

56 Sobre la etim ología de la vindicatio. vid. Bl :t t i , E., ¡m  Vindkaííio romana primitiva, op. cit., p. 4.
n. 1.

hl D. 41.1.9,2. se expresa en plural a dif erencia de Gai. 2.78 que refiere pretium tabular.
,>K L u c r l z i, F., La tabula picta, op. cit,, pp, 64 y ss.
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2. Gai. 2.78 utiliza un genérico contra probatur, sin explicar cuál era el principio 
contrario. En cambio en 0 . 41.1.9.2. Gayo comienza su exposición aclarando que el prin
cipio contrario al que se reitere con la expresión —ex diverso placuit— es la que se uti
liza en materia de scriptura, que enuncia de forma expresa antes de indicar cuál es la so
lución que se va a dar en materia de pictura, y así inicia el párrafo con un «sed non 69 uti 
litterae chartis membranisve cedunt, ita solent picturae tabulis eedere, sed ex diverso pla
cuit tabulas picturae eedere».

3. En lo que se refiere al principio general, según el cual la tabla cede a la pintura, 
se observa en todo el texto además de la utilización de los términos tabulas y picturae en 
plural, mientras que en Gayo 2.78 se expresaban en singular, la omisión en todo el frag
mento de la palabra imaga y la sustitución por el significado de pictura.

4. D. 41.1.9.2 omite cualquier mención al magis enim dicitur que puntualiza Gai. 
2,78, así como a la falta de explicación en modo satisfactorio de tal diferente criterio 
— ctiius diuersitatis uix idónea ratio redditur— y —certe seeimdum harte regulam— en 
la que Gai. 2.78 fundamenta las soluciones que arbitra en los dos casos que explica a con
tinuación,

5. D. 41.1.9.2. acude al criterio de la conveniencia —utique lamen conveníais est— 
para fundamentar la tutela procesal —actio utilis— que otorga al dueño de la tabla, a di
ferencia de Gai. 2.78 que utiliza la justificación de la consecuencia —consequens est.

Al igual que realiza al exponer la aplicación del principio en relación con la tutela 
procesal que proporciona al pintor, D.41.1.9.2 se expresa en términos generales delimi
tando la legitimación activa y pasiva de la actio utilis que confiere al dueño de la tabla 
—domino tabularum adversas eum qui pmxerit. si is tabulas possiderat, utilem actionem 
dari—. De tal forma que la actio utilis se atribuye —dari— al dueño de las tablas, y se 
ejercitará contra el que las hubiera pintado, si éste poseía las tablas. Gai. 2.78 continua 
expresando este supuesto en primera y segunda persona, aludiendo a un «tu» que posee 
y a un «me», a quien se confiere la acción útil.

D. 41.1.9.2. de forma similar a Gai. 2.78 70 exige al dueño de las tablas que pague la 
impensa picturae para que prospere la actio utilis, si bien los términos utilizados —qui 
ita efficaciter experirí poteri, si picturae impensam exsolvat— parecen configurar la 
misma como un requisito indispensable para que la reclamación sea eficaz71.

D. 41.1.9.2. lo mismo que Gai. 2.78 ofrece al pintor como medio de defensa pro
cesal la exceptio dolí malí. Las diferencias en la exposición de la exceptio doli malí se

f,,) A diferencia de Gai 2,78 que empieza con un sed si.
7(1 Gai. 2.78 expresa «qnod casa nisi solvam inpcnsam picturae».
71 Cfr, Do n k i.l c s S. H., Commeiituriorum Inris civil is, op. rit., p. 245, en donde dice este humanista: 

«f...l Primum dant Cajus & Justinianus directam actionem in rem ei, qui pinxit, adversus dominutn tahulac: 
sed hae conditionc, si solvat pretium labulae, d. Si quis aliena üiic unde si, Instit. de rer. divis. d. I. qua ra 
tione. sed non uli in fin. de adquir. rer. dnmin.
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observan en los verbos empleados: Gai. 2,78 menciona pnteris me per exceptionem re-
peliere, mientras que D. 41.1.9.2 habla de alioquin nocebit ei dolí mali exceptio. Idén
tica expresión que la utilizada para el efecto que produce la exceptio dolí malí opuesta 
por el dueño de la tabla. Es decir, Gai. 2,78 alude a que el pintor podrá rechazar la re
clamación que efectúa el dueño de la tabla con la excepción de dolo malo, mientras 
que D. 41.1.9.2 da por sentado que de otra suerte le perjudicará la excepción de dolo 
malo.

Gayo, tanto en este texto del comentario recogido en el lili I! rerum cotúdiananim 
sive aurearum como en Instituciones 2.78. exige para que el pintor pueda rechazar la ac
ción útil ejercitada por el dueño de la tabla por medio de la exceptio dolí mali, que sea 
poseedor de buena fe.

En D. 41.1.9,2 se omite toda referencia a la actio furti que Gayo 2.78 confiere al 
dueño de la tabla12.

6. Desde el punto de vista de la tutela procesal que proporciona al pintor, D. 41.1.9.2. 
la analiza en segundo lugar, inviniendo el tratamiento que otorgaba a esta cuestión las 
Instituciones de Gayo, en las que se examinaba como primer supuesto de aplicación de 
la regla que rige en materia de pictitra. D. 41.1.9.2. expone la misma en términos gene
rales («adversus dominum vero tabularum ei, qui pinxerit, rectam vindicadonem com
peteré dieimus»), prescindiendo del supuesto concreto que analizaba Gai. 2.78 en pri
mera y segunda persona («si me possidente petas imaginem tuam). Es decir, determina 
la legitimación activa y pasiva de la acción, respectivamente, con los términos —qui pin-
xerit— y —adversas dominum tabularum—. A diferencia del texto que llega hasta noso
tros por medio de las Instituciones de Gayo 2.78, de forma expresa habla de la acción 
que corresponde al pintor como rectam vindicationem. Utiliza el verbo competeré en 
vez de petere. En D. 41.1.9.2. se omite la condición de poseedor de la tabula picta que 
ha de tener el dueño de la tabla contra el que se ejercita la recta reivindieaiio y que de

No obstante la dicción del texto de D. 41.1.9.2. La Glosa Magna de Accursio, Pandecrcinim í w  di- 
geslorum iuris civitis, Tonto 111, Qund digestían ntwvm valgo appellant. Vene tus, MDLXXX1, p. 255, inter
preta la expresión runo ulitis en la I) cottio in rem y a continuación indica que la actio furti la tiene contra 
el que los sustrajo, quien quiera que sea. En apoyo argumenta el texto de las instituciones de Justiniano, Vi 
bis! tí. Eo. Si quis in aliena. Se cuestiona también lo que ocurre si ambos accionan al tiempo contra un ter
ed o  poseedor de la tabula p ida , cada uno respectivamente el pintor con su acción directa y el pintor con su 
acción útil. Responde que se prefiere al pintor que tiene la acción directa. En contra, elr. Deísta .1 .es, H,, Coni- 
meiiinríonmi Inris civilis, np. cit.. p. 246, 18, quien utiliza corno criterio de prioridad el que primero obtenga 
la ocupación o la sentencia. En contra del razonamiento utilizado por Do n i: 1,1.0 , vid V in n is , A., In quatuor 
libros institutionum imperial i um commenlarius eutuleniieus etforensis, op. cit., p. 207. «Licet D, Donellus 
lib. 4. comm. Cap. 36. contra dispute!, ncutmmque alleri velit praeserri. sed occupantis meliorem esse con 
ditioncm; in co errans quod existima! utilem in rem actioncm in speeic proposita ejusdem esse efficaciac cu 
jus esl directa contra mentem Imperaloris & Jurisconsulti, quos manifestum cst sicut tabulam picturac ce
deré volunt ita ctiam pictoretti quam dominum labulac, actioncm directam quam utilem potiorcm esse 
voluisse».

144

462 Fundamentos romanÍsticos del derecho contemporáneo



Carmen U ipf'z-R endo R o iír if’ tic :

observan en los verbos empleados: Gai. 2,78 menciona pnteris me per exceptionem re-
peliere, mientras que D. 41.1.9.2 habla de alioquin nocebit ei dolí mali exceptio. Idén
tica expresión que la utilizada para el efecto que produce la exceptio dolí malí opuesta 
por el dueño de la tabla. Es decir, Gai. 2,78 alude a que el pintor podrá rechazar la re
clamación que efectúa el dueño de la tabla con la excepción de dolo malo, mientras 
que D. 41.1.9.2 da por sentado que de otra suerte le perjudicará la excepción de dolo 
malo.

Gayo, tanto en este texto del comentario recogido en el lili I! rerum cotúdiananim 
sive aurearum como en Instituciones 2.78. exige para que el pintor pueda rechazar la ac
ción útil ejercitada por el dueño de la tabla por medio de la exceptio dolí mali, que sea 
poseedor de buena fe.

En D. 41.1.9,2 se omite toda referencia a la actio furti que Gayo 2.78 confiere al 
dueño de la tabla12.

6. Desde el punto de vista de la tutela procesal que proporciona al pintor, D. 41.1.9.2. 
la analiza en segundo lugar, inviniendo el tratamiento que otorgaba a esta cuestión las 
Instituciones de Gayo, en las que se examinaba como primer supuesto de aplicación de 
la regla que rige en materia de pictitra. D. 41.1.9.2. expone la misma en términos gene
rales («adversus dominum vero tabularum ei, qui pinxerit, rectam vindicadonem com
peteré dieimus»), prescindiendo del supuesto concreto que analizaba Gai. 2.78 en pri
mera y segunda persona («si me possidente petas imaginem tuam). Es decir, determina 
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No obstante la dicción del texto de D. 41.1.9.2. La Glosa Magna de Accursio, Pandecrcinim í w  di- 
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bis! tí. Eo. Si quis in aliena. Se cuestiona también lo que ocurre si ambos accionan al tiempo contra un ter
ed o  poseedor de la tabula p ida , cada uno respectivamente el pintor con su acción directa y el pintor con su 
acción útil. Responde que se prefiere al pintor que tiene la acción directa. En contra, elr. Deísta .1 .es, H,, Coni- 
meiiinríonmi Inris civilis, np. cit.. p. 246, 18, quien utiliza corno criterio de prioridad el que primero obtenga 
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libros institutionum imperial i um commenlarius eutuleniieus etforensis, op. cit., p. 207. «Licet D, Donellus 
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ditioncm; in co errans quod existima! utilem in rem actioncm in speeic proposita ejusdem esse efficaciac cu 
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forma explícita se indica en Gai. 2,78 con la expresión «si me possidente petas imagi 
ncm tuam».

D. 41,1.9.2, análogamente a Gai. 2 78, exige al pintor que pague el pretium tabula- 
rum para que prospere la recta vindicatio, si bien los términos utilizados («ut tamen pre 
lium tabularum inferat» 7:v) parecen configurar la misma como un requisito indispensa
ble para la eficaz prosperabilidad de la misma.

D. 41.1.9.2 ofrece al dueño de la tabla como medio de defensa procesal la exceptio 
dolí malí, de modo similar a Gai. 2.78. Las diferencias en la aplicación de la exceptio 
dolí malí se observan en los verbos empleados: Gai. 2.78 alude a «potens per exceptio 
ncm doli mali», mientras que D. 41.1.9.2 habla de «alioquin nocebit ei doli malí excep
tio». Es decir, Gayo 2.78 detennina que el dueño de la tabla podrá rechazar la reclama
ción con la excepción de dolo malo, mientras que D. 41.1.9.2 da por sentado que de otra 
suerte le peijudicará la excepción de dolo malo.

Como conclusión de D, 41.1.9.2. Gai., lib. II Re r. cotí, si ve aureorum podemos afir
mar que la aplicación del principio las tablas ceden a la pintura tiene las siguientes con
secuencias jurídicas desde el punto de vista procesal:

DOMINES TABUIAE POSEEDOR 
DE TABULA PICTA

DOMINUS TABULAE NO POSEEDOR 
DE TABULA PICTA

PICTOR RECTA VINDICATIO 
contra dominum 
tabula c

DOMINUS
TABUIAE

*ACTIO L/TILIS 
contra piciorem 
poseedor de tabula 
picta

DOMINUS
TABUIAE

Exceptio doli mali, 
si plctor no le ha 
abonado pretium 
tahutae

PICTOR Exceptio doli mali si 
dona mis tabulae no 
le ha abonado 
impensa picturae

C) Exégesis de D. 6. I. 23. 3 (Paul., lib. XXI ad Ed.)

Posición contraria a la que hasta ahora nos ha venido facilitando Gayo, la encontra
mos medio siglo después, en el siguiente fragmento de Paulo que realiza en sus comen
tarios al libro XX) al edicto y que se encuentra en el Digesto en el título que se refiere a 
De rci vindieatione* 74.

71 Gai. 2.78 no utiliza ni los términos ut tamen. ni el verbo infero. Únicamente indica «es se ncc sol vas 
pretium tabulae».

74 Cfr. Lknki , O., Palingenesia taris civitis, I, Graz, 1960, Paul i ad  ed. lih. XXI. 328. Col. 10041005.
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D. 6,1,23.3 (Paul, lib. XXI cid Ed.)
«Sed et id, quod in charta mea scribitur aut in tabula pingitur, statim meum fit: ln x t  de 

pictura quidam contra sen sen ni propter pretium picturae: sec necesse est ei reí cedi, quod 
sine illa esse non polcst» 75.

Paulo, comienza sus comentarios al edicto, Libro XXI (D. 6.1,23.pr)76 77 dentro del que 
se inserta este pasaje, indicando que la acción real compete —in rem actio competit— a 
aquel que adquirió el dominio o por derecho de gentes, o por derecho civil.

En el texto precedente a ia pintura, que nos transmite D. 6.1.23.2 destaca el supuesto 
en que alguien añadiera una cosa ajena a una cosa suya —si quis reí sime alienam rem 
ita adiecerít■—, de tal suerte que se hiciera parte de ella —ut pars eius fieret—, facili
tando varios ejemplos. En este caso, afirma este jurista, Severo que se hace dueño de toda 
la cosa — dominum eius totius rei effici77—, estas son sus palabras:

D. 6.1.23,2. (Paul Lib. XXI ad Ed.)
«Sí quis rci suae alienam rem ita adiecerit, ut pars eius fieret. veluti si quis statuae suac 

bracchium aut pedem alienum adiecerit, aut seypho ansam vel fundum, vel candelabro si 
gillurn, aut mensae pedem, dominum eius totius rei effici vereque statuarn suani dicturum 
esl scyphum plerique recte dictmt.»

Lu c r f .7,1 7fi observa que Paulo declara adherirse a la opinión sostenida (según el 
recte), en tema de corüunctio, por la mayoría (plerique), que se identifica con la tesis sos
tenida por los sabinianos. La lógica jurídica del plerique se aplica, según Paulo, también

7S El texto se encuentra interpolado. Vid. Lh v y , PRa b i:l , E.. Índex ¡nterpidationum, I. op. cit., p. 84. 
G, Bl s l l h r  {Be tira se zur Kritik der rómischen KechtsqueUen, III, Tübingen, 1913, p. 132) considera inter
polado desde «necesse est ei rei cedi, quod sine illa esse non potosí». P. Kr it c u k y Th. Mo mms c m (Corpus 
Inris civilis, Vol [, Op. cit.. p. 122), proponen corregir dicha frase en el sentido siguiente: (1) «necessaric ei 
rei ccdit. Mo„ necessc est materiae eedere Kr», I. Ga r c ía  ot:i. Co r r a i. (Cuerpo de Derecho Civil Romano, 
T, I, op. cit., p. 472, n. 1), en lugar de cedi indica eedere id, Ha!. Bo n k a n t i;, P„ op. cit., p. 104, n. 6,: «Necessc 
est materiae speciem cederé». Dk M a r t in í i, F., op. cit., p. 305, n. 27: «Necesse est [rei]<matcriae> cedi». 
GuARNERi-CriAii, op. cit., p. 368: «sed cum necesse est materiae cedí id quod sine illa esse non potcst». 
G, BoRTOt.ucn («Nota a Gato, Inst. II. 78», op. cit., p. 159) cree interpolado el pn/pter pretium picturae, ya 
que Paulo, refiriéndose con la expresión quídam a los juristas que seguían la regla inris aceptada por Gayo, 
no podía decir pretium pie!urae. porque los adversarios, respecto a la obra del pintor, únicamente tenían en 
cuenta impertía picturae. F. LucRKZt i La tabula pida, op. cit., p, 66. n. 125) señala las reconstrucciones del 
texto efectuadas por la doctrina.

7ft D. 6, 1,23 pr. Paulas libro XXI ad ediclum: «In rem actio competit ei, qtti aut iure gentium aut iure 
civil i dominium adquisiit».

77 Vid. CuACfL's, J., Opera. Tomo VII, 1839, pp. 454455. «[,..)J In rebus quae propriam speciem et qua 
litatem hahenl, id quod additur, toti eedere id est, non eo minus lotum ejus esse cujus fuit ante: speciem ad 
se per praevalentiam, ut hic ait Paulus traherc minorem partem [,..|».

7lt Lu c r f z .i, J,, La tabula pu ní. op. cit, p. 66.
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al caso de la tabula pida, no obstante quídam habían sostenido lo contrario, propter pre- 
tium pie turne. Para este romanista en el pasaje de Paulo, se observa un espíritu polémico 
contra la posición de quídam. La misma apertura con sed... et parece remarcar con vigor 
la convicción que, en tema de accesión, no existe espacio para excepciones. Advierte que 
están en un error aquellos que se dejan guiar por consideraciones económicas (pretium 
picturae), olvidando que la pintura sin la tabla esse non potest por ello necesse est que 
ceda (statim) a la materia.

Paulo comienza su exposición con un sed et, adoptando el mismo principio tanto para 
el caso de la escritura como para el de la pintura. Y así considera que lo que se escribe 
en charla mea, o se pinta en tabla —aut in tabula pingitur—, al punto se hace mío —sta-
tim meum fit—. Es decir la propiedad de la tabula pida  corresponde al dueño de la tabla. 
Paulo no establece un enunciado general del principio pidura tabulae cedit, a diferencia 
de Gayo, en cuyos textos, tanto de las Instituciones como de D.41.1.9.2, precisamente se 
menciona esta regla, simplemente se limita a aplicarla, transmitiendo los efectos de su 
utilización, esto es, la adquisición del dominio de la tabula pida  por parte del propieta
rio de la tabla.

Dicho efecto, que convierte en propietario de la tabula picta al dueño de la tabla, lo 
sostiene reconociendo incluso que algunos —quídam— hayan opinado lo contrario 
propter pretium pidurae.

Como fundamento de la atribución de la propiedad de la tabula picta al dueño de la 
tabla, acude a la consideración de necesario —sed necesse est— que ceda a la cosa aque
llo que sin ella no puede existir —ei rei cedí quod sine illa esse non potest.

En D.6.1.23.3 se omite toda referencia a los instrumentos procesales que, en el caso 
específico de la pintura se concedían al pintor y al dueño de la tabla, a diferencia de Gai.
2.78 y D. 41.1.9.2, tanto en lo que afecta a la acción reivindicatoría del pintor, como a la 
actio utilis del dueño de la tabla, como a la exceptio dolí malí, y a la adió furti.

Ello obliga a examinar este fragmento en consonancia con el párrafo siguiente del ju
rista Severo en sus comentarios al libro XXI al edicto, recogido en D. 6.1.23.4, cuyos tér
minos son los siguientes:

«In ómnibus igitur istis, in quibus mea res per praevalcnliam alienam rem traliit me 
amque efficit, si eum rem vindicem, per cxceptionem dolí mali cogar pretium eius quod ac 
cesserit daré.»

El pasaje no se refiere de forma exclusiva a la pintura, sino que contiene en términos 
generales los instrumentos procesales que confiere al dueño de cosa principal y al de la 
cosa accesoria.

El jurista comienza su exposición con una regla general que extrae como conse
cuencia de lo establecido en los párrafos precedentes, según la cual en todos estos casos 
en que una cosa mía atrae hacia sí por su superioridad la cosa ajena —in ómnibus igitur
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istis, in quibus mea res per praevaleníiam alienam rem trahit7y— y la hace mía —meum- 
que effic.it■— si yo vindicara esta cosa —si eam rem vindicemH(), serc obligado por la ex
cepción de dolo malo a dar el precio de aquello que se hubiere anexionado —per excep- 
tionem doli muli cagar pretium eius, quad accesserit, daré.

Bs decir, al dueño de la cosa principal íc atribuye la propiedad del lodo y en virtud 
de ello, es el que está legitimado ai ejercicio de la acción reivindicatoría. No obstante lo 
anterior, el jurista reconoce a 1'avor del dueño de la cosa accesoria un derecho a ser in
demnizado en el precio de aquello que se hubiere anexionado, que puede defender me
diante la exceptio dolí nudi.

Si se observa dicho texto y se compara con la tesis contraria defendida por Gayo en 
Gal 2.78 y D.41.1.9.2, vemos que Paulo omite la concesión de una cictio utilis conferida 
al dueño de la cosa accesoria. Nada menciona de una actiofurti; únicamente se refiere a 
la acción real vindicatoria que puede ejercitar el dueño de la cosa principal y a la excep-
tio doii malí, que puede oponer el dueño de la cosa accesoria para rechazar la reivindi-
cado.

En mi opinión y teniendo en cuenta la interpretación conjunta de los textos antes 
mencionados puede concluirse que Paulo trata del problema de lapictura en términos de 
accesión, de ahí que en D. 6.1.23.2 hable de si quis rei suae alienam rem ita adiecerit; 
en D. 6.1.23.3 sed necesse est ei rei cedi, quod sine illa esse non potest; en D. 6.1.23.4 
mea res per praevalendam alienam rem trahit, meamque efficit.

Paulo en D. 6.1.23.3 refleja las dos posiciones jurisprudenciales que existían en ma
teria de accesión para determinar cuál de las dos cosas debía considerarse principal y cuál 
accesoria: a) la de los sabinianos que daba prevalcncia al criterio de la maior species y
b) la de los proculeyanos que acudían al criterio de la quahtas *1.

Este jurisconsulto opta por defender la posición de los sabinianos en esta materia pre
sentando como fundamento de la distinción la maiar species, de ahí que acuda para ex
plicar su opinión a «sed necesse est ei rei cedi. quad sine illa esse non potest». Y en D. * S.

7‘* S. SoiAzzj («Glosse a Gaio», op. cu., p. 353) reputa espúrea la frase desde ideoque hasta riere ssa ría 
est. Lo considera un glosema que revelaría que la pérdida de la propiedad al menos en cualquier caso de ac
cesión vendría resarcida con una actio in factum. La glosa, Pandectarvm sev digextvm vetvs iuris civitix. 
Tomvs primes. Ve.netiis, MDLXXXt. p. 544, interpreta la expresión in ómnibus en los siguientes términos: «h)
S. taiíbus: vel plurale pro singuhin casu: vt síc ad picturam non referatur secundum lo. Vel dic vt statua & 
chana, secundum Azo». En la edición de la glosa de Accursio, Digestvm vetvs D lustiniani, sacratissimi 
principis, Iuris. Lvgdvni. MDXIJX p. g) indica: «Scilicet talibus: vel plurale pro singuiari casu: vt sic ad pic 
turam non referatur secundum loan. Vel dicit vt statua & chanta, sccundam Azo».

8iJ Vocr, J„ «Commentariorum ad Pandectas. Libri quinquaginta», T. II, Vcnetiis, 1787, p. 136, co
mentando el Libro VI, Tít. I, define: «vindicare, m genere, est jus in re sibi afferere; et vindicationes dictae 
omnes in rem actiones.»

sl Cfr. D. 34.2.19.13, D.41.1.2ó,pr; D. 34.2.29.1.
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Tomvs primes. Ve.netiis, MDLXXXt. p. 544, interpreta la expresión in ómnibus en los siguientes términos: «h)
S. taiíbus: vel plurale pro singuhin casu: vt síc ad picturam non referatur secundum lo. Vel dic vt statua & 
chana, secundum Azo». En la edición de la glosa de Accursio, Digestvm vetvs D lustiniani, sacratissimi 
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sl Cfr. D. 34.2.19.13, D.41.1.2ó,pr; D. 34.2.29.1.
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6.1.23.4 utilice al criterio de la prevalenciaS2 («in quibus mea res per prevalentiam alie 
nam rem trahit, meumque efficit»). No obstante, es consciente que existe otra corriente 
jurisprudencial, a la que se refiere con el quídam, que establece lo contrario, esto es, la 
tabula picta pertenece al pintor, fundamentándose en e! pretium picturae *\  es decir en 
la qualitas de la que habla D. 41.1.2ó.pr. Aplicando dichos pancipios al caso de la pin
tura, Paulo considera cosa principal a la tabla, en tanto en cuanto sin tabla no podría exis
tir la pintura. La pintura es para este jurista romano la cosa accesoria.

Del análisis de la posición de ambos juristas, Gayo y Paulo, expresadas en Gai. 2.78, 
D. 41.1.9.2 y D. 6.1.23.34 puede concluirse que en la época clásica en materia del do- 
minium de la tabula picta, el principio común a ambos juristas viene determinado por 
considerar que la cosa accesoria cede a la cosa principal, de tal forma que el propietario 
de la cosa principal se convierte en el propietario de la tabula picta. La discrepancia ra
dica en el criterio que utilizan para determinar el carácter de principal o de accesorio en 
el caso de la tabla y de la pintura, ya que Gayo considera cosa principal la pintura, mien
tras que Paulo es partidario de la tabla, sobre la base de que sin ella no puede existir lo 
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nos, que adopta la teoría materialista de acudir al mayor valor —maior spedes—. Tesis 
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Se adopte una u otra solución, la misma siempre ha de quedar circunscrita al punto 
de vista materialístico y no a vislumbrar en dicha polémica los atisbos de un reconoci
miento de un derecho de autor o de propiedad intelectual del autor sobre su obra, que no 
fue reconocido en el Derecho Romano Clásico a favor del artista o del pintor.

La glosa Pandectarvm sev digestvm vetes taris civilis. Tomvs primvs. Venetiis, MDLXXX1., p. 544, re
aliza la siguiente interpretación sobre la expresión per prevalentiam «i) Per praeualenliam. Partís, vel ctiam 
pretij: vt. j. de acquir. rer. dom. 1.. quícquid. si. & no. S. proxi. In gemina autem annalo i ni uñeta distingue, 
quid cuius causa ornandi adiungatur: vt, j. de vsu. cap. 1, rerum mistura, in quid ergo & dixi. j. Ad exhi. 1. 
gemma. & j. De aura &. arg. lega, 1. & si non sint. Perueniamus». En la edición de la Glosa Digestvm Vó/tv, 
D. ¡ustimarú, sacratissimi principis, turis. Lvgdvni, MDXLIX, p. 425. h) Per praeualentiam. partís, vel etia 
pretTf: vi. j. de acquir. reru do. L  quicquid. si & no. "s. proxi. ¡n gemma aute amulo in iuncía distingue, quid 
cuius causa ornandi adiugatur: vt. "j .de vsu.cap. I. rerum mistura, in. quid ergo <6 dixi. "j. adexhi. I. gema.iS 
/, de aum  dr arg. lega. L. & si non sint. perueniamus».

Paulo utiliza esta expresión. Por el contrario, Gayo tanto en 2.78 como en D, 41,1.9.2. ha mencio
nado siempre el término impensa para referirse a la pintura, mientras que la palabra pretiam se usaba para 
indicar el valor de la tabla.
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2.2. Período postclásico

En esta etapa, el texto que trata de la tabula picta que estamos analizando se en
cuentra en el EpítomeS4 de Gayo, cuyo tenor es el siguiente:

lipit, Gai 2.1.485
«Item regulariter constitutum est, ut superposita inferioribus cedant: id est ut, si quis ín 

solo nostro. sine nostro permissu, domum aedificauerit, ad eum cuius térra est, domus ae 
díficata pertineat: uel si aliquis ín agro nostro arbores aut uineas uel plantas quascumque 
posuerit, similiter superficies solo cedat; uel si aliquis in agro nostro arbores aut uineas uel 
plantas quascumque posuerit, similiter superficies solo cedat; uel si messem ín campo se 
minauertt, omnia haec, quae in terrram alienam iactantur domino terrac adquirantur. Quod 
et de chartis uel pergamenis, si in alienis scribal, licet aureis aut argentéis litteris, similiter 
eius est scriptura, cuius chartae aur pergamena fuerint. Quod et de tabula, hoc est sí aliquis 
in tabula mea picturam feceril, obseruatur, quia statutum est, ut tabulae pictura cedat.»

El pasaje se inicia con la referencia a la regla general que va a regir la atribución del 
dominio en los supuestos que la doetrina posterior ha englobado dentro de la figura de la 
accesión, para posteriormente enumerar los supuestos que se refieren a la inaedificatio, 
la plantado, la satio, la scriptura y la pictura.

El Epítome de Gayo destaca que de forma idéntica, se establece normalmente que lo 
superpuesto ceda ante lo que está debajo («item regulariter constitutam est, ut superpo
sita inferioribus cedant»).

Este principio se encuentra ausente en Gnu. 2.7378 y en D. 41.1.9.2, en los que trata 
de esta materia en términos casuísticos, sin que se observe una regla semejante.

f'1 El Epitome (le Gayo ha llegado hasta nosotros a través de la compilación de leges e iura que pro
mulgó Alarico II y que fue publicada en el año 506 d.C bajo el nombre de Lex Romana Wistgothorum. Uno 
de los aspectos más discutidos es el de la época de su redacción, si fue redactado por los propios compila
dores de la Ixx Romana Wisigothorum o fue una obra elaborada sobre las instituciones de Gayo antes de su 
compilación. Vid. AiBERTa r iü , E., Sulla “Epitome Gai”, Atti del Congresso Intemaliónale di Diritto Ro
mano, I, Pavia, 1934, pp. 502 y ss, Ar c h i, G. G., ¡. ‘Epitome Gai. Studio sul tardo diritto romano in Occidente, 
Milano, 1937. Existe una reimpresión realizada en Ñapóles, 1991, eon nota preliminar de Ca n  na t a , C. A., 
y Lo k in , J. H. A,, «Quelques remarques sur Pepitome visigothique de Gaius», IR. 1984, pp, 255 y ss. Co k  
t e s e , E., «In margine alia ristampa di G. ü . Archi l’Epitome Gai», SDTtl, 1991, pp. 445 y ss, Gu a r in o , A., 
«La vita fugge e non s’ arresta un'ora», ÍNDEX, 21,1993, pp. 387 y ss. Va c c a , L.. «Archi e L'Epitome Gai», 
ÍNDEX, 21, 1993, pp. 391 y ss. Ar c h i, G. G„ «lo e I’Epitome», ÍNDEX, 21, 1993, pp. 405 y ss.

85 Este pasaje y su contradicción con Gai. 2.78 y con D, 41.1.9.2 en materia de pictura ha generado una 
discusión doctrinal referente al pensamiento de este autor. Omito el análisis pormenorizado de las mismas 
al exceder del contenido del presente trabajo. Vid Ar n ó , C., «Sculptura e pictura», Annuano deíl ‘Ist. Di 
storia del dir. Rom., 1718, 1927, pp. 33 y ss, Bu r t o l c c c i, G., «Tabula picta», Ser. Arna, op. cit., p. 19. Ar  
c h i, G. G., L'Epitome Gai. Studio sul tardo diritto romano in Occidente, op. cit.. pp. 240 y ss, M a d u a n en  A, 
P,, «Tabula pina  ritorno a Jhering», op. cit., p. 71. Ka s e r , M., «Tabula», op. cit., p. 38. Lu c r l z i, F., Im  Ta-
bula pida, op. cit., pp. 91 y ss, y 273 y ss.
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Ar c'hi Xf’, a propósito de este enunciado indica que el maestro postclásico da un prin
cipio normativo que encuentra su fundamento, no ya en la naturalis rallo, sino en una 
práctica inveterada, que guía la solución de las cuestiones de fondo de los casos singu
lares.

En base a ese criterio, Epit. Gal, 2.1.4., como último supuesto de los ejemplos des
tacados, trata del caso de una tabla —quod el de tabula—, esto es, si alguien ha reali
zado una pintura en una tabla mía («si aliquis in tabula mea picturam fecerit»), sucede 
que la pintura cede a la tabla («obseruatur, quia statutum est, ut tabulae pictura cedat»).

Las diferencias de fondo y de forma entre el pensamiento de Gayo reflejado en Gal.
2.78 y D. 41.1.9.2., y el que se recoge en este fragmento son evidentes:

1. En esta época postclásica proclama la prevalencia del principio que atribuye la 
propiedad de la tabula pida  al dueño de la tabla, que nos informaba Paulo en D, 6.1.23.3, 
frente al que en el período clásico había sostenido Gayo en sus otras obras, en virtud del 
cual la propiedad de la tabula pida  venía atribuida al pintor. Es decir, opta por reflejar la 
tesis sabiniana.

2. Gal. 2.78 viene redactado en primera persona, relatando un supuesto de hecho y 
no una disposición general. Por el contrario, Epit. Gai. 2.1.4 prescinde del supuesto de 
hecho y toma como punto de partida una regla general o principio normativo, en virtud 
del cual adoptará la misma solución referente a la adquisición del dominio en los su
puestos que analiza a continuación: aedificatio, plantatio, satio, se ripiara y pictura.

3. En el Epitome de Gayo se utiliza idéntica solución para el caso de la pintura y de 
la escritura: la tabula pida pertenece al dueño de la tabla, del mismo modo que la escri
tura pertenece a aquel de quien sean los papiros o los pergaminos, de ahí que omita cual
quier referencia a un contra probatur y a la falla de explicación en modo satisfactorio de 
tal diferente criterio a que aludía en Gai. 2.78. ya que en las Instituciones de este jurista 
se adoptaba diferente conclusión para el caso de la pintura y de la escritura.

4. En el Epítome de Gayo se emplea el término pictura, en vez de la expresión ¿mago 
que mencionaba Gai. 2.78.

5. En el Epítome de Gayo, como fundamento de esta solución en virtud de la cual 
Tabulae pictura cedat, refiere «obseruatur, quia statutum est». Es decir, la práctica inve
terada, el fundamento normativo y no la razón ture naturali a la que acudía en Gai. 2.73 
en materia de aedificatio y que sirve de base a los casos siguientes de plantatio (Gai. 2. 
74), satio (Gai. 2.75), scriptura (Gai. 2.77).

6. El fragmento del Epit. Gai silencia la controversia que, en época clásica, existían 
entre las dos corrientes jurisprudenciales imperantes, totalmente superada en el siglo v y 
que en I. 2.1.34 pone de manifiesto Jusliniano.

íit’ Aiíc h i, G. G., ¡.'Epitome Gai. op. ¡'ir., p. 237,
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Epit. Gai. 2.1.6, en su coherencia con el enunciado de principios normativos en esta 
materia, después de referirse a los casos que la doctrina posterior ha incluido dentro de 
la especificación, consagra el derecho que tienen todos los que hayan colocado o cons
truido algo en terreno ajeno o hayan hecho algo de lo citado a poder recuperar las cosas 
construidas y desembolsos que han realizado en ellas. Estos son los términos en que se 
expresa el maestro postelásico:

Epit, Gai. 2.1.6:
«Sed in his ómnibus superius comprehcnsis quicumque in térra aliena aliquid posueril 

aut aedificauerit aui horum, quae dicta sunl, aliquid fecerit. illis, qui aliena pracsumserinl, 
hoc competí!, ut expensas u d  impendía, quae in his facerint, a düminis, qui rem factam uin 
dicant. recipcrc possim.»

En este pasaje se observa la omisión a cualquier referencia a la tutela procesal que se 
confería al dueño de la tabla y al pintor, a diferencia de Gai. 2.78 y D. 41.1.9.2. Se si
lencia tanto la vindicatio que se concedía al pintor, como la actio utilis que se otorgaba 
al dueño de la tabla y la actio furti que Gai. 2.78 permitía ejercitar a este último, en el 
caso de que le hubiera sido sustraída la tabla.

En mi opinión, todo ello pone de manifiesto cómo en esta época postelásica sin fisu
ras parece ser que en materia de adquisición del dominio de la tabula pida, la misma se 
atribuía al dueño de la tabla y no al pintor, en virtud del principio normativo según el cual 
lo superpuesto cede a lo que está debajo y por ello la solución era idéntica en todos los 
supuestos enumerados de inaedificatio, plantado, sado, se ripiara y pie tura. El principio 
y la aplicación del mismo a la tabula pida  venía expresado en términos sustantivos y no 
procesales, como se observaba en Gai. 2.78. y D, 41.1.9.2. de ahí la omisión de los me
canismos procesales que el ordenamiento jurídico clásico concedía al dueño de la cosa 
accesoria y al dueño de la cosa principal,

2 .3 . Derecho justinianeo y bizantino

A) Período justinianeo

En esta etapa tenemos un texto especialmente significativo que nos transmite las Ins
tituciones de Justiniano (2.1.34), en el que se aparta de los principios defendidos por 
Paulo en los comentarios al libro XXI al edicto y que se recoge en D. 6.1.23.3 y los que 
se observan en el Epítome de Gai 2 1.4. en virtud de los cuales la tabula pida  se conver
tía en propiedad del dueño de la tabla y no del pintor, para defender personalmente la te
sis contraria, que proclama Gayo tanto en Instituciones 2.78 como en D. 41.1.9.2.

A diferencia de las Instituciones de Gayoíi7, Justiniano en sus instituciones, previa
mente en I. 2.1,25 y siguientes, analiza los casos, que la doctrina posterior ha incluido

s ' Vid. suimi. pp. II y ss.
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s ' Vid. suimi. pp. II y ss.
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dentro del concepto de especificación, para a continuación explicar los supuestos que se 
reiteren a la inaedificatio (I. 2.1.2930), plantatio (1. 2.1.31), satio (I. 2.1.32), scriptura 
(I. 2.1.33) y pktura (1. 2.1.34).

Estos son los términos en que I. 2.1.34, trata la disciplina de la (abula pkta:

«Si quis in aliena tabula pinxerit, <quidam putant> tabulam picturae cedere: <aliís> v¡ 
detur picturam, qualiscumque sit, tabulae cedere. sed nobís videlur melius csse tabulam 
picturae cedere: ridiculum est enim picturam Apdlis vel Parrhasii in accessionem vilissi 
mae tabulae cedere. unde si a domino tabulae imaginem possidente is qui pinxít eum petat 
nec sol val pretiunt tabulae, poten t per exceptionem doli malí suminovcri: at si is qui pín 
xit possideat, conscquens est, ut utilis actio domino tabulae adversus eum detur, quo casu, 
si non solvat impensam picturae, poterit per exceptionem doli mali repelli, utíque si hona 
fide possessor fuerit ille qui picturam itnposuit. illud enim palam est, quod, sive is qui pin 
xit subripuít tabulas sive alius, eompetit domino tabularum furti actio.»

A los fines de efectuar la exégesis del texto creo conveniente realizar una división del 
mismo en las siguientes piules: A. Principio justinianeo que se adopta en materia de ta-
bula pida  y el fundamento personal de esta solución, 8. Consecuencias y efectos de la 
aplicación de dicho principio.

A. Principio justinianeo en materia de tabula pkta  y fundamento personal de esta so
lución. A ello se refiere el pasaje desde «Si quis in aliena tabula pinxerit» hasta «in ac
cessionem vilissimae tabulae cedere».

Justiniano comienza su exposición con el supuesto de que alguno hubiera pintado en 
tabla de otro («si quis in aliena tabula pinxerit» ^). Si comparamos los términos con los 
utilizados por Caí. 2.78 en sus Instituciones podemos afirmar que la hipótesis de ambos 
fragmentos es la misma. Los dos analizan el supuesto de incorporación por una persona 
de la pintura a la tabla que es propiedad de otro, sí bien se observan Jas siguientes dife
rencias, que evidencian que dicho texto no fue una copia literal en esta paite del conte
nido de las Instituciones de Gayo:

A. Se silencia la conjunción sed, con la que inicia Gayo el tratamiento del problema 
después de haber expuesto los supuéstos anteriores de inaedificatio, implantado, satio, 
scriptura.

Pl a o h n it ín o s, «Summa Inslitutiotuim». en Corpus ghssatorum juris eivilis, 1. M. Vio k a  (Augustas 
taurino rum, 1973, pp. 25 y 26) defiende la aplicación del principio tamo en caso de buena o mala fe del pin
tor. La Glosa de Accntsio (¡nstitvúonvm sive primorum totius ¡unspnulmiiae elementaran!, Libri Qvatvor. 
Veneliis, MDLXXX1, p, 94) considera que /limen/ se refiere sólo a la buena te, en contra de la opinión de 
Placen tino, quien sostiene la aplicación en ambos supuestos, esto es, tanto en caso de buena o mala fe: g) 
Pinxerit, Sita’ bono fule, sitie rinda fide, sectmdum Pía, nos contra, quia borui fide: ut j, ead. Ibi, utique di c. 
En el mismo sentido. Donu l l .u s , H„ Comnicntanorum iurís eivilis, op. cit., p. 246.
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¡i. Se sustituye el aliquis empicado por Gai. 2 . 7 8 por el quis y se refiere a in aliena 
tabula, en vez de a in tabula mea utilizado por Gayo en 2.78 y en Epit. Gai 2.1.4, El re
dactor de las Instituciones de Justiniano prefirió expresar el supuesto de hecho en tercera 
persona en vez de en primera persona, en que se escriben las Instituciones de Gayo. La 
forma expuesta es semejante a la utilizada por Teófilo en la Paráfrasis griega90 2,1.34. 
por lo que no seria extraño que el texto de I. 2.1.34. hubiera sido redactado por Teófilo, 
profesor de derecho, que junto con Doroteo y Triboniano formaron la comisión a la que 
Justiniano encargó la elaboración de las Instituciones.

C. Se omite en esta parte el termino imaso, al que se refería Gai. 2.78, adoptando 
únicamente el verbo pinxerit.

No obstante esta omisión en esta parte del fragmento, el sustantivo miago es utilizado 
por el redactor de las Instituciones de Justiniano en líneas posteriores, cuando copia casi 
literalmente el contenido del texto de las Instituciones de Gayo 2.78, al referirse a la apli
cación del principio de la tabula picturae cedit y a sus consecuencias desde el punto de 
vista procesal, en el supuesto que el propietario de la tabla fuera el poseedor de la ima
gen, permitiendo la reclamación de la misma al pintor. Ello, en mi opinión, evidencia que 
el redactor de las Instituciones de Justiniano tuvo dos alternativas: a) Copiar literalmente 
el texto de Gai. 2.78 lo mismo que efectuó en líneas posteriores, o b) omitirlo, al poder 
plantearle algún problema a la hora de establecer la solución definitiva en la materia, a 
fin de compaginarla con las reivindicaciones que empezaban a surgir en esa época.

Me inclino a pensar que en este lugar del pasaje el autor de I. 2.1.34 prefirió silen
ciar deliberadamente dicho término y ello por cuanto no es la única modificación y va
riación que efectúa el escritor respecto del texto de Gai. 2.78, conforme se ha observado 
con el sed, con el in aliena tabula y, se verá posteriormente, al omitir del mismo modo 
el contra probatur, el magis enirn dicitur tabulam picturae cedere y el ctiüts diuersitatis 
vix idónea ratio redditur, que tantas preocupaciones han dado a lo intérpretes y a la doc
trina romanista.

Una ve/, establecida la hipótesis a analizar, el redactor de las Instituciones de Justi
niano desea poner de relieve que, en esta materia las soluciones no eran pacíficas, agru
pando las discusiones en dos corrientes: A) Los que opinan que la tabla cede a la pintura, 
a quien se refiere con el «quídam». B) Y otros a quien parece que la pintura, cualquiera 
que sea, cede a la tabla, a los que menciona con «aliis». Con el término qualiscumque, 
resalta que el principio en virtud del cual la pintura cede a la tabla, se venía defendiendo 
sin fisuras, aun cuando la pintura tuviera un precio muy superior y se considerara muy 
noble 91. Por medio del mismo venía a reproducir idéntico criterio que se propugnaba en 
el caso de la escritura.

m Y por el Epi. Gai. 2,1.34: «Si aliquis in labula mea picluram fcceril». Clr. sttpra. pp. 3657,
1,11 Vid. infra. p. 8 1.
91 Cfr. VlNNll'S. A., ¡n quatuor libros inxtítutionum imperialitim cammentarius academii us et forenses, 

T. I, Valencia, 1786, p. 206.
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resalta que el principio en virtud del cual la pintura cede a la tabla, se venía defendiendo 
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T. I, Valencia, 1786, p. 206.
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Esta parte del texto ha provocado una gran discusión doctrinal en lo referente a la in
terpretación de quídam y alus qi, es decir, si con estas expresiones querían referirse a la 
existencia de un conflicto jurisprudencial entre la escuela de los sabinianos y de los pro 
culeyanos en materia de tabula picta.

Comparto la corriente mayorilaria de la doctrina romanista, que identifica a los quí-
dam con la escuela proculeyana, defensores del principio progresista que en este con
flicto resolvía a favor del pintor, de tal forma que al ceder la tabla a la pintura el propie
tario de la tabula picta era el pintor; y a los aliis, con los que seguían la tesis contraria 
defendida por la escuela sabíniana.

Del testimonio de las fuentes analizadas hasta el momento creo que es evidente la 
existencia de una discrepancia en materia de tabula picta entre dos corrientes jurispru
denciales, que no se refiere sólo a la opinión de Gayo y a la de Paulo. Basta observar 
cómo esa controversia ya se vislumbra en Gai, 2,78, en D. 4 1.1.9.2, en D. 6.1.23.3, en el 
que también existe una alusión a los quídam y a los aliis y cómo el problema se remonta 
a Labeón y Sabino, a los que acude Paulo en sus comentarios al edicto, libro VII, que se 
encuentra en D. 50.16.14.pr 91 y evidencia que estos jurisconsultos romanos estimaban 
que si una cosa hubiera sido devuelta alterada, por ejemplo, tazas rozadas o un cuadro 
con la pintura raída, se considera que falta la cosa, porque el precio de tales cosas no está 
en su materia sino en la hechura.

El redactor de las Instituciones de Justiniano parece ser consciente de la oscuridad 
que presenta el texto de las instituciones de Gayo 2.78 en este punto al utilizar los tér
minos «contra probatur, magis cnim dicitur tabulam picturae cedere, cuius diversitatis 
uix idónea ratio redditur», y de su contradicción con el texto del Epit. Gai. 2.1.4, así

‘V GoTiint'KHUUS, I > Corpus íuris Civitis. Culóniat' MDCXXiV instituí ionum Ub. It. Tit. til. p. ’’IJ in
dica que con quídam se refiere a Gayo, tal coino se observa en D. 41.1.9.2. de adq. re. dom. y el aliis se co
rresponde con Paulo en 0,6,23 ,4 De reí viud I Gayo ¡unión, 2 hist i. Noom, G„ Opera omnia, op. rit.: 
«Sabiniam qui, considéralo picturae prelio, credcbant ridiculum es se. manum Apelis vel Panhasii, iti aeie- 
vtfjneni vilissimae tabulan cedere Sed Paulas sta. a parle Proculi: neeesse, inquiens, esse. pie tu ram cederé 
tabúlate quod sino illa esse non polesr». H. Ek ma n , H. («Beilnige /ur Publiciana», 2, SZ. 13, 1892, pp. 218 y 
ss.) afirma que los Quídam de IJ 2.1.34 debieron set1 los sabinianos. ya que Gayo «wolil aus Sehultradítíon». 
No obstante, en la nota 2 de su trabajo indica que si se considerase la pintura como una forma de especifi
cación los quídam serían los proouleyanos. K Ij j c r i:/i (Di tabula picta. o¡>. cit., pp. 34351 estima legítimo 
identificar, según una reconstrucción ya hipoli/.ada por una parle de la doctrina, remitiendo a Gu a k imi, que 
en las instituciones de Justiniano los quídam —pro pintor— serían los procu ley anos y los a lu —pro domi- 
nus tabúlele—, los Sabinianos. En apoyo de su tesis refiere el texto inmediatamente posterior de Gayo 2.79. 
en el que utiliza los quidunt y los alíi, para resaltar los diferentes criterios que se venían aplicando en mate
ria de especificación.

v  D. 50.16.14 pr. (Paul-, /ib. Vüaded. y. «Labco et Sabinos existiman!, si vestintenrum scis.surn redda 
tur vel res corrupta reddita sil, veluti scypbi collisi aut tabula rasa pietura, videri rcm abesse, quoniam carum 
rerum prctium non in substantia, sed tn arte sil posilum. Ítem si dominus rem, quae furto sibi aberat, igno
raos cmerit, rccte dicitur res abesse, etiamsi postea id ila esse scierit, quia videlur res ei abesse, cm pretium 
abest.»
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como la diferente posición que defendía Paulo. Todo ello y quizás la realidad histórica, 
social que se producía en aquella época, le conduce a apartarse del tenor literal de las ins
tituciones de Gayo, y optar por reflejar las diferentes soluciones que en la práctica se ve
nían aplicando, para posteriormente sentar la solución personal que le parece mejor en 
ese momento para resolver la situación que se planteaba en la época, a la que se refiere 
con la expresión «sed nobis videtur melius esse».

Al derecho justinianco, de las dos soluciones antes mencionadas, le parece mejor de
cantarse por la que afirma que la tabla y4 cede a ia pintura. El fundamento de esta opción 
no se hallaba en razones ture naturaU, ni en el quia statutum est, al que se refiere el Epit. 
Gai 2.1.4, ni en el magis enim dicitur {Gai. 2.78), ni en el necesse est de D. 6.1.9.2. La 
justificación la encuentran los redactores de las Instituciones de Justiniano en que les pa
rece mejor («sed nobis videtur melius esse»). Pues es ridículo («ridiculum est enim») que 
una pintura de Apeles o de Parrasio ceda por accesión a una miserabilísima tabla («in ac 
cesioncm vilissimae tabulae cedere»).

Todo este fragmento está ausente de las fuentes jur ídico romanas precedentes que he
mos examinado hasta el momento, lo que lleva a cuestionarse la razón por la que el re
dactor de las Instituciones de Justiniano, para apoyar la defensa de su solución, acude a 
la obra de dos grandes artistas de la Grecia clásica, cual son Apeles y Parrasio45 y cali
fica a la tabla como vilissima. En términos estrictos de accesión esta justificación puede 
traducirse en el sentido de que para Justiniano debía prevalecer la pintura sobre la tabla, 
porque ésta tenía la consideración de vilissima y, por tanto, de cosa accesoria, mientras 
que la pintura sería la cosa principal, en virtud de su qualitas superior. La referencia a es
tos rutistas, así como la conclusión adoptada es idéntica a la que se observa en la Pará-
frasis de Teófilo, lo que me inclina a pensar que este texto de las instituciones de Justi
niano pudo ser redactado por Teófilo.

Ahora bien, esto no es la única conclusión que extraigo del pasaje en examen, ya que 
en mi opinión, con la referencia a melius esse, al ridiculum est y el recuerdo a estos gran
des artistas de la Grecia clásica, quizá quisiera poner de relieve una realidad histórica que 
estaba teniendo lugar en esa época y que tendía a resaltar el importante crédito que em

1/4 La Glosa Magna de Ac c u r s io , op. cit., p. 94, se pregunta si en d  término tabla puede incluirse el 
mármol. Respondiendo en términos negativos: h) Tabuiam. Quid si in murmure'! Resp. entra sernari forte, 
arg. turnen eontru. j. de test. pen. Go t u o ir k ir  s , D., Corpus Jttris eivilis Romani in quo institutiones, Di-
gesta, ad Codicem Horentinutn emendutu, Coloniae Munatianae, 1756. ¡nstnutionnm Lih ¡l, Tít. 1. p. IS: 
«45. Quid, si in mannore? Si solae litterae, ccdunt marmori; si forma hominis insculpta. marmor eedit 
formae.»

  La Glosa Magna de Ac c u k s io , op. eit., p. 94, que en la letra k) indica que Apelis y Parrasio son los 
nombres propios de pintóles. KiApeUis. V. Pturhasij propria nomina pictorú. Gumni itrous, D., Corpus Ju- 
ris cieilis Romani in quo instilutkmes. Digesta. ad Codicem Fiorentinum eméndala. Coloniae Munatianae. 
1756. ¡nstitutionum Lib. II, Tít. I, p. 1S, en el que en relación con Apeles indica: «50. Hic non Judaeus, tu 
eenset Jo. Haber: sed Graecus. ex Coo Ínsula: unde Cous Ovid. 4. De Ponto». Sobre Parrasio añade: «51. Hic 
Epbcsius fnit de quo v. Plin. 55, C. 10». Cu ja c iu s . J., Opera, op. cit.. p. 766 remite a las instituciones de 
Teófilo.
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pezaban a tener algunos autores y la necesidad de proteger sus intereses personales y su 
dignidad, en cuanto la pictura obra de arte, se insertaba en la tabla de otro, que era de in
ferior valor.

Hn Roma no existió una propiedad ordinaria sobre el objeto y una propiedad inte
lectual sobre lo contenido en ese objeto, por ello sólo podía existir un único propietario 
y las diversas soluciones que se dan en las diferentes épocas tienen como denominador 
común el hecho de que concluyen con un único propietario: el propietario de la tabla o 
el propietario de la pintura. Solamente mediante la consideración de la pictura como cosa 
principal y la tabla como cosa accesoria podía otorgarse protección a los pintores, en los 
conflictos que surgieran con el dueño de la tabla, y reconocerse su dignidad, dado que el 
Derecho Romano carece de la idea de un derecho especial sobre las producciones del es
píritu.

B. Consecuencias y efectos de la aplicación del principio «tabula pie tu rae cedit»

El redactor de las Instituciones de Justiniano, a diferencia del fragmento precedente, 
en esta parte, fue fiel al texto de las Instituciones de Gayo contenido en 2.78, transcri
biendo el mismo en idénticos términos y, a diferencia del Epítome de Gayo 2.1.4 en el 
que se contempla el problema desde el punto de vista sustantivo, vuelve a retomar la vi
sión del mismo desde el punto de vista procesal, es decir, atendiendo a los instrumentos 
procesales que el ordenamiento jurídico concede al dueño de la tabla y al pintor. Quizás 
la disparidad más significativa pueda observarse en la forma en que empieza a explicar 
las consecuencias que tiene la aplicación del principio tabula picturae cedit, al sustituir 
la expresión que utilizaba Gai. 2.78 («certe secundum hanc regulam»), por unde, con la 
que parece indica]', que la solución de lo que va a exponer a continuación se deriva de su 
propia conclusión y no de ninguna regla preestablecida. El resto de las diferencias que 
se atisban son de estilo y vienen impuestas por la redacción del mismo, no en primera 
persona como efectuaba Gayo, sino en términos generales de identificar el «yo» y el «tú» 
de Gai. 2.78, respectivamente, por el dominas tahulae y por el is quipinxit, sin que afecte 
al fondo del asunto, que permanece inalterado.

En el mismo sentido que Gai. 2. 78, y prosiguiendo igual orden sin que se produzca 
la inversión que veíamos en D. 41.1.9.2, en el Derecho justinianeo se vuelven a señalar 
los dos supuestos de Gai, 2.78: 1. El del dominas tabulae poseedor de la imagen pro
piedad del pintor, is qui pinxit. 2 Dominas tabulae no poseedor de la tabula pida.
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peto y el possidente % y, al igual que Gai. 2. 78, omite de forma expresa la acción que se 
confiere al pintor, a diferencia de Gai, lib. H Rer. cotí, sive aureorum, en el que hemos 
visto cómo el jurista se refería a esta acción con la expresión recta vindicado. No obs
tante este silencio, viendo el contenido de D, 41.1.9.2 y la interpretación que efectúa de 
este texto la glosa97, y los humanistas 9íi, ha de entenderse que con la expresión eum pe-
ía! se está refiriendo a la directa rei vmdicationc.

Las modificaciones del fragmento se circunscriben a la identificación del legitimado 
activamente como el is, qui pinxit y pasivamente contra el dominas tabulae.

En idéntica forma que Gai. 2.78, para que prospere la reclamación judicial del pin
tor, exige que éste pague al dueño de la tabla el precium tabulae, confiriendo a éste úl
timo como instrumento de defensa por el que puede rechazar la reclamación del pintor 
si éste no pagaba el precio de la tabla la exceptio doli mali: poterit per exceptionem dolí 
malí summoverií,l).

2. La segunda hipótesis referente al dominas tabulae no poseedor viene analizada 
desde «at si is qui pinxit possideat, consequens est, ut utilis actio domino tabulae adver 
sus eum detur, quo casu. si non solvat impensam picturae, poterit per exceptionem doli

Res pecio a la buena le del que pinta en cosa ajena, aunque nada se diga referente a si el poseedor ha 
de sei de buena o mala le, lia de sobreentenderse que el texto se aplica en el caso del poseedor de buena fe, 
ya que el que pinta de mala le, en tabla ajena, carece de acción real contra el dueño de la tabla. Cfr. La Glosa 
de Ac c u r s io : Institvtionvm sive primarían totius lurisprudentiue etementomm. Libri Qvatvor. Venetiis, 
MDLXXXI, p. 94. PoNiíLi.tis, H.. Commenlariorum inris civilis. op. cit., p. 246.

En contra de esta opinión reflejada en la glosa de Accursio, vid. Pl a c F'N i in u s , «Summa Inslilutionum». 
en Corj/us gtwmatorum ju.ns c iritis, 1, V io r a , M.. Augustas taurinunun, 1973, pp. 25 y 26, quien defiende 
la aplicación del principio tanto en caso de buena o mala fe del pintor.

1,7 La Glosa Magna de A c c u r s io , t/¡>. cit., p. 94: «I) Eam pelal. Scilicct directa rei vindieatione: vt.ss. 
de acquir, rer. Domin. 1. Qua. ratione. Sed no, vt lilerae. sccundum Azoncm».

CuiACllis, J,, Opera iid parisienses Fabrotianam Kditkmem. Tomo II, Notae et scholia m lib. II, 
I 836, pp. 752 y 766 * 6K: «Eum petat. Piclor direclam vi lidien ti o nom habet». Fundamentándose en L. Qua 
ratione 9.2 de adqu.rer. dom.il). 4t.t9.2i. H. DoNltl.t.lJs (CoiTitnenhiritintm inris rivilís, op. cit.. pp. 245246) 
atribuye al pintor contra el dueño de la tabla directam actionein in rem. y reconoce a favor tlcl dueño de la 
tabla una acción útil real, condicionando ambas al requisito del pago del pretium tabulae, en el primer caso, 
y de la impensa picturae en el segundo. Donelo aclara que el reconocimiento de las dos nociones reales no 
implica que por medio de ellas se convirtieran en propietarios ambos de las cosas, sino que uno adquiriría la 
tabla con la pintura y el otro su estimación, bien de la tabla o bien de la pintura. En el mismo sentido, vid. 
Vin n iu n , A,, tn qitimior libros institutionum imperiaíium cotnmentarius ttcademicits et /oren sis, T. 1, op. cit.. 
p. 206: «Ex sententia Jusliniani &. Gaji competit ei qui pinxit adversas dominutn tabulae recta vindicado». 
En et siglo x vin, Nnorrr, G„ Opera Omnia, op. cit., reconoce la acción directa al pintor y al útil al dueño de 
la tabla: «|,..| verum media obtinuit sententia exislimantium, utrique dandam esse actionem: piclori dircc 
lam: domino utilem. nomini Gajus 1.9.3. D. De adq. rer. dom. & ex co Jttslinianus 34. lnst. H. 1. ipse tamen 
Gajus aliler lib. 2. Inst. tit. I.»

La identidad de ambas eonslmcciones es evidente, variando únicamente la persona del verbo. Gai 
2.78: «poleos per exceptionem doli muli summoueri». I, 2.1.34: «poterit per exceptionem doli muli sum
ió overi».
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mali repelli, utique si bona fide pos sessor fuerit illc qui picturam imposuit. Illud enim pa 
lam esl, quod, sive is qui pinxit subripuit tabulaos sive alius, competit domino tabularum 
í’urti actio».

De la misma forma que Gai, 2.78 empleando —al si— destaca el supuesto contra
rio, esto es, es el pintor quien posee la tabula picta y el dominas tabulae es un no po
seedor, La estricta aplicación del principio enunciado tabula picturae cedit, tendría 
como consecuencia la falta de tutela judicial por parte del dominas tabulae, al no ser ya 
propietario de la nuda tabula por haber pasado, en virtud de la accesión, a propiedad del 
pintor.

Pero ello tampoco es así para el Derecho justiníaneo que, utilizando la misma ex
presión de Gai 2.78, sostiene —consequens e s t1(M)— que se dé al dueño de la tabla una 
acción útil contra el pintor. La naturaleza de esta acción útil sigue sin aclararla el redac
tor de las Instituciones, quien pretirió copiar literalmente el texto, silenciando si la misma 
era una acción real, personal, ficticia o de cualquiera otra naturaleza.

La Paráfrasis de Teófilo, la glosa, los comentaristas posteriores, el derecho de pan
dectas y los romanistas posteriores 101 han interpretado esta acción útil, como una actio 
Milis in rem, es decir, como una acción in rem no directa.

11X1 A diferencia de D. 41,1.9,2, en el que se acude al criterio de la conveniencia («utique lamen con ve 
niens est»), Supra, pp. 33 y ss. Vin n iu s , A., in quatuor libros ¡nstiiutiotuim impcrküiam commentarius, op. 
cit., p. 207, impugna la expresión consequens est, diciendo que estas disposiciones, lejos de proceder de las 
anteriores, son excepciones de ella, Or t o c á n , M., Explicación histórica de tas instituciones del emperador 
Justiniano, 4." ed., Trad. por los magistrados Francisco Pérez de Anaya y Melquíades Pérez Rivas, Tomo I, 
Madrid, 1877, p. 342, «La palabra consequens en el texto recae sólo sobre la circunstancia si possideat, 
siendo el sentido éste. Si el pintor posee, se sigue esta circunstancia, etc.»

11,1 Cfr. Theop.Par. 2.1.34, infra y Ja Glosa Magna de Acct.'KSto, op. cit., p. 94. M.) Vtili actio. In rem 
non directa: quid desijt dns esse. <í sie est mi rabile, q,. mi dominas a domino verídica!, sic contigit alias in 
PnbUeiana in qitihnsdá ¡'asirías vi noj. de actio. Aliae. En la edición de la Glosa de Ac c c r s io : ¡nsuivtmnvm 
D. histiniiiiu sacralisnni irnperatoris libri qvalvor, Lvgdvni, MOL. Institutionum imper. Lib. 11, p. 64, el texto 
es del siguiente tenor: «x) Vlilis actio in re non directa: quia desijt domin’esse & sic est mirabile, quod non 
dominus a domino vendicat, sic contingit alias in Publiciana in quibusda casinus, vi non.j. de actio. Aliae.» 
Este criterio de la glosa ha sido seguido por Vor.r, J., Commentariorwn ad Pandectas, op. cit., p. 147: 
«[.„] utilcm tamen reí vindicationem exercere possunt. veluli illi, quos Utiles dóminos apellamus, quales [...] 
Domini quoque tabulae, cui alius picturam imposuit, si quis in aliena 34, inst, de rcr. divis.» Diík mju k c . A., 
Pandette, Vol. IParle 11, Dirilli real!, 6.a ed., Trad. it, di Francesco Bernardino Cieala, Torino. 19Ü7, p. 152, 
n. 8. Ar n d t s , L., Tramita deile pandette, Vol. I. Bologna, 1872, p. 267, d): «Neí quadrí il propietario della 
tavola o della tela ha una ulilis rei vindicado, contro il pittorc che la possiede; nía costui, se possedeva in 
buona fede, puó opporre alia sua vol tu l’exceptio doli, seppure il rivendicantc non fosse pronto a pagare il 
valore del dipmlo». Gi.Üc k , F., Commentario alie pandette, traducción por Silvio Perozzi, Milano. 1903, Li
bro XL1, p. 304: «Certo non v’ha dubbio che al propietario della lavóla é sempre attribuita la rei vindicatio 
utihs con tro il pittore.» C. Feiír in t  {Marínale di Pandette, 4," ed.. Milano, 1953, p, 295) cree que si el cuadro 
está en manos del pintor, el antiguo propietario de la tela puede intentar una re vindicatio ittilis, que confi
gura (Íctica: «Si tabula pida non esset, tum si pareret eam tabulam A.i.A.i esse.» Después de la pnmuntia- 
tio el pintor podría evitar la condena, restituyendo arbitra tu nidias il preiium tabulae.
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Análogamente a la primera parte del fragmento, que contempla la reclamación judi
cial del pintor contra el dueño de la tabla, poseedor de la tabula pida , para que pueda 
prosperar esta adió utilis exige que el dueño de la tabula pague al pintor la impensa pic- 
turae, confiriendo al pintor que no haya sido indemnizado con impensa pidurae, la po
sibilidad de rechazar la adió utilis del dueño de la tabla mediante la exceptio doíi mali, 
siempre que sea poseedor de buena fe l02. Lo mismo que Gai 2.78 para remarcar la exi
gencia de la buena fe, acude a la figura del furtutn, confiriendo al dominas tabuíae la ac- 
tio furti l(J\

Esta adió fitrti se confiere al dueño de la tabla contra el pintor — is qui pinxit—, si 
sustrajo las tablas antes de realizar la pintura —surripuit—, es decir, cuando todavía se 
consideraba nuda tabula 104 y contra un tercero, después de creada la pintura.

La glosa y los humanistas que han interpretado el texto de 1. 2.1.34 se han pregun
tado que solución habría que adopbir en el supuesto que la tabula pida estuviera en po
sesión de un tercero, si al mismo tiempo el pintor ejercita la adió direda in rem y el 
dueño de la tabla la adió utilis.

En este sentido se han postulado dos criterios: a) el de la prevalcneia de la acción di
recta frente a la acción útil defendido por la glosa y por los comentaristas posteriores lü'’,
b) el de criterio de la preferencia en la ocupación defendido por Do n e l o  10f’. * &

Ii,: Exigencia de la buena fe que también se observaba en D. 41.1.9,2.
I1,! Actio furti que había desaparecido en D. 41.1.9.2. y vuelve a resurgir cu el derecho justinianeo, lamo 

en dicho texto como en I. 2.1.26, en el que la que fue dueño de la púrpura que incorpora a un vestido ajeno, 
se le concede la adío furti y la condictio furtiva contra el que se la sustrajo.

11,1 Me apoyo para ello en la interpretación que realiza la glosa de Acrtinsio, op. cit.. p. 94, del verbo 
surripuit y del término nluts. O) Surripuit. Ante qitám pingeret. P) Alius. Pos! pktitram. A propósito de la 
interpretación de la expresión dominum labuiarum en la letra q) también sobreentiende que esta adió furti 
se confiere al pintor contra un extraño, según A/ón. A continuación le parece que también se le puede con
ceder al pintor contra el dueño de la tabla si le fue sustraída una vez pintada, fundamentando su opinión en 
tit infra de obligado, quite ex ileiiet. rtascuntur. Aliquaudo.

1115 Cfr. i ai Glosa: Pandectarum j í t  lUyestoram tuna ctvilis. Tomo til. Quod digestum novvm vulgo ap- 
peUani. Veneliis MDI,XXXI, p. 256. Se cuestiona también lo que ocurre si ambos accionan al tiempo con
tra un tercero poseedor de la tabula pida, respectivamente el pintor con su acción directa y el pintor con su 
acción útil. Responde que se pretiere al pintor que tiene la acción directa. Vin mu s , A., In quatuor libros ins- 
titutiormm imperktUum commentarius arndemicus et forensis, op. cit., p. 207. Vid. La i,"í'í;r f sa c h , W. A., Co- 
lleyium pandectanun theordico-pradicum, T. III, Tubinguae, 1784, p. 187: «sin tertius tabulan possideal,
& ttominus tabulae & pintor pretium tabulae olíerat, pintor praevalebit: quia recta i.e. directa aelio ipsi com 
pelit».

1(16 Do n k i .1 .lis, H., Commentanorurn Inris civilis, op. cit., p. 246, 18) utiliza como criterio de prioridad 
ci que primero obtenga la ocupación o la sentencia. En contra del razonamiento utilizado por Donello, se 
pronuncia Vin m u s , A., In puntuar libros institutionum imperiaiium commentarius urademicus et forensis, 
op. cit.. p. 207, quien considera que el planteamiento de Donelo va en contra de la mente del emperador jus 
tiniano y de los jurisconsultos, quienes manifiestan que así como quieren que la tabla ceda a la pintura, así 
desean que prevalezca hi acción directa del pintor frente a la útil del dueño de la tabla.

160

478 Fundamentos romanÍsticos del derecho contemporáneo



Carmen 1 /)¡k ,z -Rí ,iu Io  Rottri#nvz
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A modo de síntesis, puede concluirse que en el Derecho Justinianeo en materia de ta-
bula pida  rige el principio según el cual la tabla cede a la pintura, dado que para Justi 
niano la pintura es la cosa principal, al ser la de valor superior, mientras que la tabla se
ría la cosa accesoria, al ser de inferior valor — v ilis sima—, de tal forma que el pintor será 
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DOMINOS TABUIAE POSEEDOR 
DE TABULA FICTA

DOMINOS TABULAE NO POSEEDOR 
DE TABULA PICTA

PICTOR PETERE (= acción) 
contra domó tutu 
tabulae, 
(Reivindicado}

DOMINUS
TABUIAE

*ACTIO UTILIS 
contra pidorem 
poseedor de tabula 
pida.
*ACTIO FORT! 
contra el que hurtó 
la tabla

DOMINOS
TABULAE

Exceptio dolí malí, 
si pictor no le ha 
abonado pretium 
tabulae

PICTOR Exceptio dolí inali si 
dominas tabulae no 
le ha abonado 
impelís ti piciurae, 
siempre que sea 
poseedor de buena fe

2.4. Fuentes bizantinas

Una vez examinado el tratamiento que se ha dado en el Corpus Iuris Civilis a esta 
institución, y a fin de intentar comprender cabalmente su evolución, he considerado pre
ciso examinar los testimonios de las fuentes postclásicas bizantinas contenidas en la pa
ráfrasis de Theophiius l07, en Bas. 15.1 23 y en un escolio que comenta el texto de los 
Basílicos 15.1.23 (= D. 6.1,23) y Bas. 50.1.8.2.

11,7 insliluiumum Graeca Pamphrasis Theophilo Antecessor! migo tributa. Inslruxil E. C. Fi.r r in i (Ber
lín, 1897) (Aalen, 1967), de donde he tomado el texto griego y la traducción latina que realiza Fr r r in l  

,1IB 1.a ohra que se ha utilizado para el estudio de las fuentes postclásicas bizantinas ha sido la obra de 
los Basílicos realizada por Sc ííc l il ma  y Ho i.w k h d a , 1958, quienes separaron el texto de los Basílicos y la
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Aapcíjv t i ;  dA A üipíav  a a v íS a  ¿^ü jp tíip rioe x « i e íx ó v c x  xaTEóaoífv. t í  a ;  étxriv ri 
fiXdiv, éCri'nlüTi x a t  o t gév ATyouai t ó v  i^ctryptítpov yívEarim  Seajtóxriv r r j;  a a v íS o ;  
qa.'t t í |v  a a v íS a  xl'qEtv rrj p a ip í} , ÉTEpoi Sé t ó v  rfjc a a v íS o ; 5eajcóTT|v xr¡; ypatpn ; 
yívxaítea x ó p ióv  cpacnv, óíioiaóTij io t e  Ei'n ypaiprj. ó Sé r ip é ie p o ; pam A füg  rf|v  
irpoTépov p a /Á o v  EóEgaTO yv(ópr|v yo'\ t ó v  ÍKrypa<pr¡cavT« Tf¡; e ixóvoq  y ív earia i 
Po ó Aet c x i SeaíióiTiv. xaTayéA m rtov y ap  év d p io fv  e tv a t xf|v 'Aj ie á á o ó  ^toypacpíav 
fj ] lap p ac río u  ó t t eÍx e iv  Trj E Ú iE /^ a iá n  aav fS i. o ítev e í ó  Tf¡; a a v íS o ;  oeaTtóxn; kv 
XtxTOxrj yé/ovE t t ¡; E r/dvog, 5 Sé  ^üjypaiprjaai; EXün xivrov x « t ’ c a n o a  t í |v  in rem 
pfl x a x a Pa ^ ^ v ™  xf¡; a a v íS o ;  Típriprx, S iá  Tfj; t o ó  SciXoo 7iapa'/paipf)c 
¿xPA,rif¡o£Tai. eí Sé  0 ^w ypaip riaa; v íp e ia i  Ttqv e íx ó v ix , t o t e  ó t ?)c  a a v íS o ;  
SEOTtoipt; dírectan gév in rem kyzw  0 0  Sóvcxxat, é^ÉJieae yap  xfjc SeamrTEÍac, Tfj; 
pa ip rj; ém iEÓ EÍan;, SíSotcxt Sé  aim¡/ utilía in rem, i v a  xivñiv otíim Xéyry cuoavEÍ 
órrfjpxov SeaTiórric. riq Sé eiprmévri u tilía  in rem xptápEvo;, e í pfj m p tíax ri Tá mf.pl 
xí(v Cwypatpíav ’/evópeva S a m v r jp a x a  xVp bona fide Ctú'ypacpfiaavTi, eq toüE iim  S iá  
xfjg t o ó  Só /o j o  mpcxypatpfn;. x « l Ttxóxa pév TETpaxTáiaxai Scrov e t ú  tf¡ Seajtoxeía 
rfjc, eixtívog* ¿x£lvo yáp  w>v (fyioXoyripévmv é a n v , ffxt eí'xe ó  ícoypatpt'íaai; Éx/xi|/e 
xrlv a a v íS a , eíxe éTEptí; t i ; ,  S íSoxai t ío  óFaxóxi] ri furti x « i á  t o ó  x Xé  71100.

Ia .t r f .z í 1l0, con gran acierto, pone de relieve las siguientes diferencias que observa 
con el fragmento original:

cadena de escolios. Dicho método de trabajo loe criticado por B}:><<: .1:1: en TR 23, 1954, pp I 83 y ss. Sobre 
el derecho bizantino, entre otros, vid. Gó me z  Ro y o , R , Ei mutuo en las fuentes ¡/ostclásicas bizantinas. Va
lencia, 1992, nota preliminar pp. 15 y s.s„ en cuyas notas se cita a Zacharíae vos Lim .en  i iia ¡ : «Aus und /ti 
den Que lien des rómischen Re chis». .S'Z, 8, 1887). El mismo autor. Geschiste des ¡’riegtsch-riinusehen 
Rechts. Aalen, 1955, reimpr. de la 35 ed. de 1892. Sc u min k : Studiei 1 zu mitteibyzantinisehen Rechtsbüchem, 
ó’rankfun, 1896. Pie i.k r , «Basilicorum Libri LX, series A VIH und IV». en .S’Z. 106, 1989. pp. 872 y ss. Gó -
mez Ro y o , 17 , «Introducción al derecho bizantino». Seminarios complutenses de derecho nmiaño, VIH. 
1996, Madrid, 1997, pp. 140207; sobre el origen, estructura y valor de la compilación, la obra de Gó me z  
Roso, E.. «Los Bastimos; origen, estructura y valor de la compilación». Estudios en recuerdo de k¡ profe-
sora Svivía Roznett, Valencia, 1989.

l,a traducción del texto al latín que efectúa Fe k r in i, C\, Institutionum Cimera Pumphrasis Theop- 
hilo Antece:ssori vulgo tributa, op. rii., p. 112. es del siguiente tenor: «Aliena quis usus tabula, pinxil et ima
ginero conlecit. quaesilum est cuius tabula picta esset. el quídam aiebant píctorcm tabulae lien dominum, ta 
bulamque picturae cedere; aln autem dominum tabulae eliam picturac íicri proprieiarium, qualiscumquc 
pictura esse. princeps autem noster priorem praetulit sententiam, pictoremque dominum tabulae pictae Iicri 
iussil. ridiculum enim pulauit Apellis uel Parrhasii picturam ullissimac cederé tabulae. ideo si dominus ta
bulae imaginem ptwsidcat. pictor autem ad uindicandum agal ncc tabulae pretiam sol val per dolí malí ex 
ceplionem repelletur. at si is qui pinxit imaginem possideat, dominus tabulae directa in rem actionc cxperiii 
nequil, dtiminio enim cius cccidit, cum picta fuerit; utilis lamen in rem actio ei datur, quam mtendens dicat: 
quasi dominus essem. qua utili actionc in rem usus nisi soluat picturae impensam ci qui bona fide pinxit, re 
pcllctur per doli exceplionem. et haec de imaginis proprictate traetata sunt. illud enim palam est. qttod, siue 
is qui pinxit subripuit tabulan) siue alius, competit domino furti actio in eum qui subnpuit.»

1111 Lt.iniEZt. R, Lu Iabula Picta, op. cit„ p. 72.
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a) La aparición en la Paráfrasis de un sujeto preciso, del que proviene el conocido 
parecer según el cual hacer ceder la pintura a la materia sería ridículo: el 'qpeiEpoq 
¡JctctAcv;. Es él quien pretiere explícitamente e impone la solución proculeyana y es él 
quien desprecia como ridicula la sabiniana,

b) la segunda diferencia se refiere a la acción útil, que en la versión de Teófilo se con
cede m rem y que funciona como una acción ficticia. Al referirse a ego, dominas tabulae.

Si comparamos el texto de Teófilo con el de I. 2,1.34, además de las diferencias apun
tadas por Ll c r b z i, que comparto plenamente, pueden resaltarse las siguientes analogías 
y diferencias:

A. Teófilo, lo mismo que 1. 2.1.34, parte del supuesto de que alguien pinte en tabla 
ajena, si bien no habla sólo de pintar, sino también de imaginera confecit.

B. Análogamente se refiere a las diferentes soluciones existentes sobre la tabula 
pida entre los quídam y los a/ii, empleando prácticamente los mismos términos.

C. Se adopta la solución en virtud de la cual la tabla cede a la pintura, porque así lo 
quiere e impone el Basileus, argumentando que sería ridículo que una pintura de Apelis 
y Parrasio cediera a una vilísima tabla.

Las expresiones son idénticas a las de 1. 2.1.34, separándose en este fragmento total
mente del texto de las Instituciones de Gayo 2.78.

D. Las consecuencias jurídicas de la aplicación de este principio, así como los ins
trumentos procesales que se otorgan al dueño de la tabla y al pintor son similares a los 
que se observan en 1. 2.1.34. Así:

1. Al pintor no poseedor se le concede la posibilidad de accionar con una vindicado 
contra el dominas tabulae poseedor de la tabula pida. Aquí, a diferencia de I. 2.1.34 y 
de Gaí 2.78, sustituye el verbo pete re por una expresa vindicado, cuya prosperabilidad 
condiciona al pago del pretíum tabulae al dueño de la tabla, so pena que, de no abonar 
dicho pretíum, pueda ser rechazado con la exceptio dolí mali.

2. Si es el pintor quien posee la tabula pida, expresamente manifiesta Teófilo que al 
dueño de la tabla no le corresponde ninguna acción real directa —directa in rem actione 
experiri nequit—, ya que su dominio cedió a la pintura. No obstante, se le otorga una ac-
rio utilis in rem. Naturaleza real de esta acción que, es la primera vez que aparece de 
forma expresa en las fuentes jurídico romanas. Para que prospere el ejercicio de la misma 
exige que el dueño de la tabla abone al pintor picturae impensam, so pena que, de no ha
cerlo, se repela dicha acción con la exceptio doli mali. A semejanza de (Jai 2.78 e 1. 
2.1.34, concede al dominas tabulae la adiofurti.

Al tratamiento de la acción reivindicatoría y su posible encaje en el supuesto de ac
cesión de una cosa mueble a mueble se refiere Bcts. 15.1.23 11', cuyo paralelo es el texto 
que nos transmite D. 6.1.23. 111

111 Cfr. Sc h h  t k ma Hüi w k iíd a , Basilicormn Libri LX, Series B, Volumen til, 1957, p. K91 
Como se infiere (lcl Di gesto, el lexlo de basílicas es una traducción conocida como kuta ¡Huías, es de

cir, adpedan Uneme, y, a su ve/, abreviada, porque en el siglo IX, cuando se materializó la compilación, se
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Si a una cosa mía incorporo una cosa ajena, la tesis que sostiene la compilación si
guiendo a D. 6.1.23.2 es «que la totalidad se hace mía». Pero a continuación y a colación 
de alguna opinión difundida, en lo que afecta a la pintura, precisa que para estos casos 
no cabría hablar de adquisición automática de la propiedad sobre la obra pintada. La ra-
da dicendi se basa en el pretium picturae.

B o r t o l u c c i  1 f2, puso de manifiesto la existencia de un escolio a B. 15,1.23, en el que 
comentando el texto de Paulo contenido en D. 6.1.23.3. se afirma que en caso de la ta-
bula picta sobre un lienzo, considerado particularmente preciado, no cede la pintura a la 
tabla, como decia Paulo, sino la tabla a la pintura.

Estos son los ténninos en que se expresa el escoliasta:

EVyet yap ifj aav íó i tj ypaqnj. Eí &  év mvSóvi éartv íj poaprj, t o t e  tiyei t í) 
ypaipfi q CTccvíq, ptíTaaia óie fev mvSóvi p a tp ij Tipia berrív. OPim vopaac ipeópiq 
Ttj V £% TfltV ’IVOTITOÓTIOV £vOVTtÓlT|Ta.

El escoliasta añade, que atender a este criterio del mayor o menor valor de la pintura, 
permite evitar y solucionar las contradicciones presentes en las Institutiortes.

La opinión de Gayo que nos transmite D. 41.1.9.2, según la cual las tablas ceden a la 
pintura, así como los instrumentos procesales reconocidos se repiten en fías. 50.1.8.2 1 
El texto griego es un epitome del Digesto.

Del contenido de las fuentes jurídico romanas examinadas en su conjunto y de la 
yuxtaposición de ambas opiniones que se observa en las Instituciones de Gayo 2.78 y 
que señala las 1. 2.1.34 al referirse a quídam y alii, puede destacarse una discrepancia en
tre los juristas romanos en materia de tabula picta:

a) Los que defienden la oportunidad del principio tabula picturae cedere, que se pro
clama en Instituciones de Gayo 2.78, D. 41.1.9.2. Gai 2. Rer. Cott; I. 2.1.34. Theop. Pa- 
raph. Graec. 2.1.34, Bas. 50.1.8.2. Posición jurisprudencial en favor del pictor.

b) Aquellos que propugnan el principio contrario de la prevalencia de la tabla sobre 
la pintura —tabulae pie tura cedat—, D. 6.1 23. Paulus lib. XXI ad Edictum y Epit. Gai
2.1.4, fías. 15.1.23. La razón de este principio, según explica Paulo, se encuentra en que 
el pintor no puede pintar sin ella —sec necesse est ei reí cedi, quod sine illa esse non po- 
test—. La fundamentación que utiliza Paulo en D. 61.23.3 es la misma que los sabinia 
nos defienden, para justificar el dominium del propietario de la materia especificada en 112

hizo sobre los estrilos de los maestros del siglo vi, más interesados por la recta interleeeión del texto y abier
tamente desinteresados del estilo casuístico que primaba en los clásicos. Vid. Gó m e z  Ro y o , F... «Introduc
ción al derecho bizantino», np. cit., pp. 170 y ss,

112 Bo r t d i.ij c o , G., «Nota aGaio, Inst. 11.78», op cit, p. 160.
11' Cír. S c h e  ít e m  a Va n  d e  Wa e , Basiikorum t.ibri LX, Series A, Volumen VI, 1969, p. 2321.
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el pintor no puede pintar sin ella —sec necesse est ei reí cedi, quod sine illa esse non po- 
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hizo sobre los estrilos de los maestros del siglo vi, más interesados por la recta interleeeión del texto y abier
tamente desinteresados del estilo casuístico que primaba en los clásicos. Vid. Gó m e z  Ro y o , F... «Introduc
ción al derecho bizantino», np. cit., pp. 170 y ss,

112 Bo r t d i.ij c o , G., «Nota aGaio, Inst. 11.78», op cit, p. 160.
11' Cír. S c h e  ít e m  a Va n  d e  Wa e , Basiikorum t.ibri LX, Series A, Volumen VI, 1969, p. 2321.
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D. 47.1.7.7 114 * * apelando a la natura!is inris ratio. Posición jurisprudencial en favor del 
dominus tabulae.

En el seno de la jurisprudencia clásica, lo mismo que se ha revelado en materia de 
especificación 1 L\  la disciplina que se ocupa de la accesión, también existe disputa entre 
los sabinianos y los proculeyanos:

1} l.os sabinianos —más tradicional i s tas y materialistas— sostienen que la cosa 
principal debía de ser la de maior pars, maior partió rei, maior spee i es, es decir, la cosa 
de mayor tamaño o mayor volumen y así se recoge en D. 34.2.19.13. Vlp. XX ad Sabi- 
num — ei enim cedit, cu tus maior est species 1 lf)—. Esta tesis va ligada a la fuerza atractiva 
del dominium material117.

2) Los proculeyanos —más aperturistas y progresistas— consideraban principal la 
cosa que en la unión conserva su primitiva qualitas y la imprime al todo que resulta de 
la accesión. Y así se destaca en D. 41.1.26.Pr. «Paulus libro quarto décimo ad Sabinum

in quibus propria qualitas exspectarctur, si quid additum erit, toto cedit [...)» nL Esto 
es, parece ser que dan prevalcncia a! valor, a la forma frente a la materia y en D.
34.2.29.1.

1,4 D. 41.1.7.7. Gutus libro secundo rerttm oottidianarum sive aureorum: «Cuín quis ex aliena materia 
spccicm aliquam suo nomine feeerit, Nerva et Proculus putant hune dominum es se qui leceril, quia quod fac 
tum esl, antea nullius fuera!. Sabinus ct Cassius magis naturaleni ralionem efácere puiant, ut qui materiae 
dominus fucrit, Ídem etus quoque, quod ex eadem materia factum sit, dominus essel, quia sine matena nu 
11a species eflici possit: veluti Vid. Pk k i>z /[, S.. Istituzioni, op. cit., pp. .SOS y ss.

11'' Pl k o z z i, S., «Se la rclazionc sulle opinioni dei sabiniani e dei proculiani in D. 41.1,7.7 sia di Gaio», 
Stritti giuridiá, Milano, 1948, pp. 255 y ss. (= en Rendieonti deU’Isliluto Lombardo (S loria del dintto), se
rie 11, Vol. 22, 1890.

il(> D. 34.2.19.13. U¡piañas libro vicésimo ad sabhtum: «Pcrreniamus ct ad geminas inclusas argento 
auroque. et ait Sabinus aum argentove cedere; ei enim cedit, cuius maior est species, quod recle expressit: 
semper enim cuín quaerimus, quid cui ecdat, illud spectamus, quid cuius rei omandae causa adhibelur, ul ac 
cc.s.sio cedat principad. cedent igilur gcmmae, ñalis vcl lancibu.s inclusae, aum argentove.» También vid. 
DA 1,235. Paul. Lih. XXI ad ed . en donde se habla de maior pars, y D.4I.1.27-2 Pont. ¡.ib. XXXIV ad sa- 
hinum, que alude a maior porlio rei.

117 Ll o k k /.i, F., la  Tabtda pida. op. cit., p. 50.
Is D. 41,1.26,Pr. Paulus libro quarto décimo ad sabinum: «Sed si meis labulis navem fecisses, tuam 

navem esse, quia cupressus non maneret. .sicuti ncc lana vestí mentó tacto, sed cupresscum aut lancum cor 
pus áerel. Proculus indicar hoc iurc nos uti, quod Servio el Labeom placuisset: in quibus propria qualitas 
exspectarctur. si quid additum erit, tolo cedit, ut statuae pes aut manus, scyplio fundus aut ansa, lecto ful 
cnim, navi tabula, ¡redil icio eemetuum. total enim cius sunt, cuius ante fucrant.» Este texto como todos los 
demás que se recogen en el presente artículo están literalmente transcritos de la edición MiiMMSHM, Th„ y 
Kiíu l g l r , P., Corpus inris Civilis, Vol. 1, Institutioncs, Digesta, Alemania. 1970. Este texto águra en el Prin- 
cipium de D.4L 1.26. mientras que en la edición de Ga r c ía  ota. Co r r a l , 1., Cuerpo de Derecha Civil Ro-
mano, Tomo III, Barcelona, 1897. se ha separado del Pr. y figura como parágrafo 1. Existen otras variacio
nes en el texto latino, entre otras, ha de destacarse la siguiente alteración; qualitas rei spectarenir, así como 
— toti cedit— en vez de tota cedit de la edición de Mommscn.
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Esta controversia jurisprudencial ha tenido y continúa teniendo su reflejo e influen
cia en todas las etapas históricas de la evolución jurídica desde Roma hasta nuestros días, 
teniendo fiel reflejo de la misma nuestro Código Civil en los artículos 375 y ss.1 Iy.

3. RECEPCIÓN HASTA EL CÓDIGO CIVIL ESPAÑOL VIGENTE

Dentro de este apartado, procederé al estudio del tratamiento que de la adquisición 
de la propiedad de la tabula picta se ha efectuado en el Derecho de la Recepción, en el 
Derecho patrio, en el movimiento codificador que culminó con su plasmación en la re
gulación que se observa en el Código Civil español.

Mi propósito no consiste en realizar una exposición exhaustiva, sino en presentar las 
posturas de las figuras más representativas en la materia en la escuela de los glosadores, 
comentaristas o consiliatores, humanistas, iusnaturalismo racionalista y en el derecho de 
pandectas que permitan apreciar en su conjunto la evolución histórica de esta institución 
y la Recepción del Derecho Romano en la regulación vigente de nuestro Código Civil 
español.

3.1. Glosadores y comentaristas

La concepción que primó en el Derecho justinianeo también se reflejó en la Glosa y 
en los comentaristas de los siglos xni a xtv.

Conocemos por Bartolo d f . S a s s o f e r r a t O 120 que la glosa seguía el criterio de que la 
parte cede al todo, cuando se hubiera producido la unión. Y una vez producida la unión, 
«neutrum cst acccesio alterius, q, minus cedit maiori, sed si neutrum est maius, aeeedit 
pretiosiorí. [...1 Oppo. Quod pictura non cedit labulis».

La opinión que prevalece en la glosa 121 es la de la importancia económica, esto es, 
el criterio de la qualitas, entendido como mayor valor, de tal forma que se entenderá cosa 
principal la que sea de mayor valor. Los glosadores, en su deseo de unificar el criterio

1 |1J hifra, pp. 123 y ss.
'* 11 Bartolo nr Sa sk o k k r r a t o , Lveerrtae luris omitía, quite exktnt, opera, Tomas Primas, !n priman: Di-

gestí Veteris Parten:. Venetiis, 1590, p. 171.
1:1 Acccnsics. Pimdeeturvm « v  digestvm retes ivris civihs. Tomus Primas, Cvtn pamiectisflarentinis. 

Venetiis, MDLXXXI, p. 544. La opinión do la glosa se manifiesta al comentar la expl osión sed neeesse est. 
g) del testo <le Paulo. Idem, en histitvtíoiivni Libri qvatvor d. Ivstiniatti sanvttssimi Pnueipis authoritate 
utssuif eonnpositi. Venetiis, MDLXXXI, p. 94 en el comentario que se realiza a Instilutionum imperial. Uh.
II. al analizar ct verbo eedere 0. Y el verbo itnposuil n). Así como también vuelven a re producirse las opi
niones de la glosa en esta materia al interpretar D.XLJ. De aequirettdo rentar dominio. Dentro de la expre
sión direeítmt vindiealionetn, tn). op. eil.. p. 255.
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que ha de regir para los casos de escritura y pintura, sostienen «scriptura quantumuis pre 
tiosa cedit suppositae ehartae: tabula tanien picturae superimpositae cedit» * l2 *. El funda
mento de su argumento lo encuentran en el criterio personal del redactor de las institu
ciones de Justiniano 2.1.34. Por ello sostienen que el pintor se convierte en propietario 
de la tabula picta, al ser la pictura la que tiene un valor económico superior a la tabla. 
Para los glosadores, los pintores fueron y son caros y la tabla es y fue vil, por ello cedía 
a la pintura («pictores & fuerunl & sunt ari, & tabula vilis pretii est & l'uit: vn cedit pic 
turac») ir\

Como consecuencia de la aplicación de dicho principio mantienen, con apoyo en los 
textos jurídicos romanos, que el pintor en cuanto tal propietario de la tabula picta puede 
ejercitar la acción reivindicatoría directa ]4, condicionando la prosperabilidad de la 
misma a que el pintor abone al dueño de la tabla pretium tabular.

Del mismo modo que Gayo y Justiniano conceden al dueño de la tabla no poseedor 
una «c rio utilis que califican in rem no directa exigiendo como requisito que el dueño 
de la tabla abone al pintor —pretium picturae—, a quien se le confiere la exceptio dolí 
malí para rechazar la pretensión del dueño de la tabla.

También la glosa se hace eco de la actiofurti, en el supuesto de tablas sustraídas (l. 
En el caso que el dueño de la tabla y el pintor ejercitaran simultáneamente contra el ter
cero poseedor la actio utilis y la directa, respectivamente, se sostiene que prevalece la ac
ción directa del pintor frente a la útil del dueño de la tabla i:7.

El criterio que adoptan los comentaristas Bartolo y Baldo es el de determinar que la 
parte cede al todo.

Ba r t o l o  en sus comentarios al libro Sextum Digest. De re i vindicatkme, afirma 
que la parte cede al todo («pars cedit toti, & liquidum cedit árido, si ei vniatur»). Es de

 Ana iís ii 's. Institvtionvm. Libri qvatror ¡i ¡vstiniani, op. cit., p, 93. y en Pandccknvm sev digestvm 
l w .s ivris civiiis. Tomas Tcrtius. Cvm pandcctis ftorentinis. Vencí i is, MDLXXXL p. 254.

o ' Aecuiísios, Pandectarvm sev digestvm vera ivris civilis. Tomux Tertius, op. cir., p. 255. Al interpre
tar la expresión directam vcnditaiionem, m}.

174 Accunsius, Institvtionvm. ¡Abrí qvatvor d. tvstiniani. op. cit.. p. 94, al interpretar la expresión eam 
peta! (le 1,1. 2.1.34 t) sciiicct directa reí vindicationc. Idem. Ac c u k s ic s . Pandccknvm sev digestvm rccv ivrix 
civilis. Tornas Teruus. Crin pandcctis ftorentinis. Venetiis. MDLX.XXl, p. 253 y en la página 255 expresión 
directam vindicationem. ni). Vid. Pl a c k n  t in o , Sitmnut htsitiuiumum, op. eit., pp. 2526.

1'1 A rn UÑI i is, Institvtionvm Libri qvatvor d. tvsliniani sacratissimi Principis authoritate iiissnq com-
pás i ti. Veneliis, MDLXXXI, p, 94, glosa mi Vid i actio. In rem actio non directa /.../. AcrcRSius, Pandec-
tarvm ver digestvm vetes ivris civilis. Tomas I crtiux Cvm pandee! is ftorentinis. Veneliis. MDLXXXI, p. 253 
y en la página 255, expresión directam vindicationem II Vtilcm in rem /.../,

l,> Ac c c k s j iis , Pandeclarvm v tr digestvm velvs ivris civilis. Tomas 'Tcrtius, op. cit.. p. 255, expresión
utilcm in rem I).

1:7 Ac c c k s j c s , Fundt'i tan'm .ver digestvm vetvs ivris civilis. Tomas Tcrtius, op. cir., p. 255, glosa a vti-
lcm In rem !).

Bartolo uti Sa s s d r íu h a t o , t.vccrnac inris omtua, quite extant, opera. Tomas Primas. In primum Di-
gestí Veteris Parteni, op. cit.. pp. 171172. <■ Vnde non potes! dici q. Vna sit pars alterius. sed quando faetu
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cir, para este autor no puede sostenerse que una cosa sea parte de otra, sino cuando se ha 
producido la unión. El problema radica en determinar qué ha de entenderse por cosa prin
cipal y accesoria.

Ba l d o , en su explicación a De reí vindicatione. Lcx XXIIII, precisa que la piule me
nor cede al todo, que es considerado como la parte mayor12<J.

Ba r t o l o  d f . Sa s s o f e r r a t o  ,;,1) trata del problema de la tabula píela, al estudiar las 
reglas que rigen en materia de escritura Literae en Digesto, de acq. re. dom. Lex IX, rea
lizando sus comentarios en íntima comparación entre estos dos modos de adquirir el do
minio. Establece como regla general que la tabla cede a la pintura, pero no de la misma 
forma la carta cede a la escritura («tabula quare cedit picturae, sed non charta scriptu 
rae»), tal como se dejaba sentir en el Derecho Romano. La diferencia de tratamiento en
tre ambas la explica en el sentido de considerar que la escritura no ocupa la totalidad, 
mientras que la pintura sí ocupa toda la tabla 1,1.

Ba r t o l o  se remite a la glosa para afirmar que el principio tabula picturae cedit im
plica que el pintor tiene la acción reivindicatoría directa y el dueño de la tabla la actio 
utilis irt rem, si bien en ambos casos cada uno de ellos debería abonar al otro el precio de 
la tabla o el de la pintura, confiriendo como instrumento de defensa para el caso de que 
no se cumpliera dicha obligación la exceptio dolí mali.

En caso de ejercicio simultáneo de ambas contra un tercero poseedor que tuviera la 
tabula picta se dice que prefiere la directa remitiéndose a la glosa en el comentario que 
realiza a titilem actionem dari1 -*2.

De la interpretación efectuada por la glosa y las figuras más representativas de la es
cuela de los comentaristas, puede afirmarse que la inilucncia de la doctrina romana en el 
tratamiento de la tabula pie.ta se advierte en ambas escuelas.

adiungitur Laclo vt hic, id. quod est país, cedit ci quod est tolum, seu ei, quod tenet locum totius.» Este cri
terio también se sostiene en la glosa según Bartolo.

BAKTOl.fi ni; S.ASSORiRRATf), Lvcemne Inris omnia, quite extartl, opera. Tomus Prínms. Irt primam 
Digestí Veteris Partem. Venetiis, 1590, p. 172: «Differentiam Ínter literam, & picturam dixi in d. trae. Nam 
senptura non ocuppat totum, sicut pictura occupat totam labulain, q in scriptura non est. quae non occnpat 
totarn chartam.» Ba l d o  Vba l d i Pl r v s im, Ivrisconsviti. Irt primam Digestí veteris partem Commentaria. Ve 
netiis, MDLXXVIL p. 307: «Si quis rci.: País minor eedil toto, sen parti maiori.» Este miembro de la es
cuela de los comentaristas a continuación destaca tres criterios que sirven para determinar qué ha de enten
derse por parte y por todo. «Tolum & pars dieunlur Iribus modis».

11(1 Ba r t o l o  dk  Sa s so f k r r a t o , Omtiium Inris Interpretan! Antestgnani Commentaria, lotnvs Quintes, 
In primam Digestí Moni partem, Venetiis, 1590, p. 71.

111 Ba r  roí,o ni; Sa s so í t u  r a t o , Omniam Inris interpretum Antestgnani Commentaria, Tomes Quintas, 
Irt Primam Digestí Noui partem. Venetiis. 1590. p. 71. Idem. En Lveernue Inris omnia, quae extant, apera, 
lomas Primus, In Primam Digestí Veteris Partem. Venetiis, 1590. p. 172,

1 Ba r t o l o  dk  Sa s so l k r r a t o , Omnium Inris Interpretum Antesignani Commentaria, lomes Quintes, 
In primam Digestí Non i partem, Venetiis, 1590, p. 71. Vid, Glosa: Pandectarvm sev digestorum inris civilis, 
op. ett-, p. 255 glosa al término utiiem.
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3.2. Humanismo e iusnatiira lism o  racionalista

Entre los autores destacados de ios siglos xvi a xvm, que han tratado de ia materia, 
se encuentran C u ia c iu s  (15521590), Do n k i.i .u s  (15271591) Go t h o ir f d u s  (1549 
1622), V in n iu s  (15581657), He in n e c iu s  (16811741), GRtxao (15831645), Pu f e n  
DORF (16321694), Woi.FF (16791754) y No o d t  (16471725).

Las opiniones pueden agruparse en dos corrientes, al igual que ya hemos visto en los 
juristas romanos y una tercera iniciada por G r o c i o  y WüLFF, para culminar con la opi
nión del holandés Níx j d t .

a) Los defensores del principio pie tura cedit tabulae, en virtud del cual la propiedad 
de la tabula pida  corresponde a! dueño de la tabla. Su fundamento lo sitúan en el prin
cipio general, defendido por Paulo 17. 6,1.23,3 y por los comentaristas, en virtud del cual 
la parte cede al todo, es decir, no el todo a la menor parte, ya que en las cosas todas tie
nen su propia especie y calidad. El pensamiento de esta corriente viene formulado por el 
humanista francés C u ja c iu s  * l,\ quien sostiene que la p a lé  cede al todo, porque la espe
cie atrae hacia sí la mayor parte por prevalencia, como dice Paulo en D. 6.1.23.3. Apli
cando dicho principio a la escritura y a la pintura, defiende que así como la carta cede a 
la escritura ajena, así a mi tabla cede la pintura ajena, al ser el parecer mayoritario y ca
lifica a este pensamiento como el propio de la escuela proculcyana, contra el que di
sienten los sabinianos, quienes al tomar como base el precio de la pintura, por razones 
de equidad sostienen que la tabla ha de ceder a la pintura; para ello se apoya en la inter
pretación que otorga al verbo placuit en D. 4 1.1.9, que significa agarrar, prevalecer, con
servar.

Esta argumentación, conduciría a probar a C u ja c iu s  que la sentencia de los procule 
yanos sería la que establece que no tanto la escritura cedería a la tabla, sino que la pin
tura aunque fuera muy valiosa cedería a la tabla, de tal forma que si el pintor poseía la 
tabula pida , se concedería al dueño de la tabla la acción reivindicatoría directa, si bien 
debía abonar al pintor i tripe usa m pida rae, so pena de que fuera rechazada con la excep- 
tio dolí malí. Por el contrario, según la regla defendida por los sabinianos, el dominas ta-
bulae no podría ejercitar la acción reivindicatoría directa, sino que únicamente dispon
dría de una acción útil (I. 2.1.34).

Se adhiere a esta línea de opinión, Vin n iu s  i u , quien escribe en la primera mitad del 
siglo xvn. En su comentario sobre las Instituciones de Justiniano, en el labro 11, Título
I. De rerum divisione, et adquir. ipsarum & c. considera a la pintura — Quinta <& pos-
trema hujus generis species est pictura, quae & ipsa ex eadem ratione tabulae eui im-
pos ita est cedit— . Regla que permanece invariable, sin que el valor de la pintura modi

1 o CujAncs, J., Opera, Toimis séptimas, Prati, 1839. pp. 453 y ss.
1 u V j nmj l  is. A.. In Ljua m nr libros instiiulitmum iniperialumi roinnienutrius anulenm-its et forensis, To-

mas primas. ViilenlLae, 1786, p. 206.
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fique e¡ criterio de la accesión. Adopta la opinión sostenida por Paulo (D. 6.1.23.3), en 
virtud de la cual la pintura cede a la tabla, y por ello la propiedad de la tabula picta co
rresponderá al dueño de la tabla, rechazando los argumentos de Justiniano (I. 2.1,34).

Se cuestiona si es necesario para que se apliquen estos principios que rigen en mate
ria de tabula picta, que el pintor que pinta en la tabla de otro tenga buena fe. En el caso 
de un pintor de mala fe considera que se le denegará la exceptio doli malí, careciendo de 
todo derecho sobre el precio de la tabula picta, lo mismo que ocurría en la inaedificatio, 
a quien conocía que estaba edificando en suelo ajeno.

b) Los defensores del principio contrario tabula picturae cedit, que aceptaba Gai.
2.78 y D. 41.1.9.2 y que fue elegido por Justiniano I. 2.1.34, en virtud del cual la pro
piedad de la tabula picta se atribuye el pintor. La opinión y argumentos en favor de esta 
postura se observan con gran profundidad en el francés Do n e l l u s  quien al analizar 
tanto e! pensamiento de Paulo (D. 6.1.23.3.), según el cual la pintura cede a la tabla, 
como el de Gayo (D. 41.1,9.2), confirmado por Justiniano (I. 2.1.34) que se pronuncia 
en el sentido opuesto, opta por aceptar la opinión de Gayo y Justiniano y considera que 
ambas no son entre sí contrarias.

Como consecuencia de la aplicación del principio, en virtud del cual la propiedad de 
la tabula picta corresponde al pintor, reconoce una acción real tanto al dueño de la tabla, 
como al pintor que pinta de buena fe en tabla ajena, si bien al pintor le reconoce la di-
recta vindicado y al dueño de la tabla la actio utilix, con la obligación en ambos casos de 
abonar el pretium de la tabla al dueño de ésta y el de la pintura al pintor. En este último 
supuesto la estimación —según Donellus— será no sólo del gasto, sino del valor de ¡a 
obra de arte. A ambos les asegura la tutela procesal mediante la exceptio doli mali.

Este humanista pone de relieve que la tutela procesal que se otorga al pintor ha de en
tenderse en el caso de que el pintor pinte de buena fe en tabla ajena («illud notandum cst, 
sic ei, qui pinxit, hac parte juris consuli, si bona fide pinxerit in aliena tabula, dum suam 
putat» 1  1); de ello se deriva, que quien pinta conociendo que la tabla es ajena, ha de apli
carse lo mismo que se ha dicho para el que conoce que edifica en suelo ajeno. De tal 
forma que el que pinta de mala fe, carece de cualquier actio in rem contra el dominas ta- 
bulae y tampoco podrá pretender valerse de la exceptio doli mali, por la que se tutelaba 
su derecho al precio de la obra.

En la misma forma que en el Derecho Romano reconoce la posibilidad de ejercitar 
la actio furti y la condictio furtiva tanto contra un tercero como contra el pintor, que co
nocía que la misma era ajena antes de pintarla.

En caso de ejercicio simultáneo por sus respectivos titulares de la directa vindicado 
y de la actio utilis contra un tercer poseedor que tuviera la tabula picta, Do n e l l u s , en

115 Donki .i .us, H., Commenturionun lurií civil ir, libri vingintiocto, Pars prima, Neapoii, MDCCLX11I, 
p. 246.

l1t> Donkij.cs, H., Com me litan orum iuris ctvilis, libri vingintiocto, Pars prima, of> ni.. p, 246,
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contra de Ac c u r s io  adopta el criterio «melior erit eonditio occupantis, idest, ejus, qui 
prior ad sententiam pervemerit» l:T7.

Dentro de esta segunda corriente de pensamiento, puede situarse la postura del ale
mán H e in n f c iu s  13í\  quien configura la accesión como modo de adquirir el dominio ori
ginario y dentro de ella distingue la accesión natural, la industrial y la mixta. La pintura 
la encuadra dentro de la accesión industrial y la denomina adjunctio l w.

En materia de escritura y pintura sostiene el principio de que la tabla cede a la pin
tura («ut scripturae tune charta& picturac tabula cedere debeat, si scribens pingensque 
earum aestimationem pracstare velit»). El fundamento de su opinión lo sitúa en los ju
risconsultos romanos l40, quienes defendían este criterio para la pintura, pero no para la 
escritura. La justificación del derecho a la indemnización que tiene el dueño de la cosa 
accesoria lo encuentra este autor en la equidad, que impide a una persona lucrarse ha
ciendo daño a otro 141. Últimamente, reconoce Hf.in n ec il 's  l42: «se da al que escribe y 
al dueño de la tabla una acción infactum  contra el dueño del papel y contra el pintor, 
siempre que tenga buena fe; L. 23, 5. D. De reí vind; pero si tiene mala fe, se concede 
acción de hurto y condición furtiva, o acción contra la cosa 34. Inst., L. 9. 2. D. De ad- 
quir. rer. dom.»

Pu f e n d o r f  143 dentro del capítulo dedicado a la accesión, y tras exponer su pensa
miento en relación con la escritura, en el punto VIII destaca que los mismos jurisconsul

1,7 Donf .l.l l s , H., Commentaríorum iuris civilis, libri vingin docto, Pars prima, op. vil., p. 246.
1 ,fl Hl in n l c iu s , J. G,, Operum ad universam inris prudentium philosopham et Hileras humaniores, To 

mus Prímus, Genevac, 1744, pp. 108 y ss. Sobre el pensamiento y figura de Heinecio, vid. Wil a c k l k , R, 
Historia del derecho privado de la edad moderna, Madrid, 1957, pp. 290292. En la página 291 se indica: 
«El conjunto de su obra retoma a la jurisprudencia humanística europea, que experimenta en ella un llore 
cimiento tardío de una inminente ciencia histórica del Derecho en Alemania. Vista desde su repercusión pos
terior se juntan nuevamente en ella la jurisprudencia humanística y el derecho racionalista como la más 
nueva concepción de la teoría del Derecho europeo, que desde Grocio, solo en Francia habían permanecidos 
unidos, especialmente en la grande y viva figura de Juan Domat [...]. Una sola generación después de Stryk 
muestra ya parejamente a importantes prácticos como Leyser, y a humanistas, como Heinecio. dentro del 
sector del Derecho racional». Asimismo Vid Ca n  n a t a , C. A., y Gá mb a r o , A., Lineamenti di storta del la ght- 
risprudenza europea. 4.a ed., II, Torino, p. 203.

179 He in n iíc iu s , J. G„ Operum ad universam iuris prudenliam philosopham et hueras humaniores, To 
mus Primas, Genevae, 1744, p. 113.

14(> Ibídem. p. 115.
141 Hr in n e t iu s , J. G., Elementi del diritto civile romano secando l ’ordine dellepandette, Napoli, 1844, 

p. 344.
142 He in n e c iu s , J. Cj ., Recitaciones de! derecho romano, traducidas y anotadas por un profesor de ju

risprudencia, Madrid, 1842, p. 246.; Hf in n e t iu s , J. G., Elementi del diritto civile romano, op. cit., p. 345: 
«3o Contro quello di mala fe si da l’a/.ione di furto e la condizione furtiva, o l’azione utile (34. Inst. De rer. 
Divis. L. 9.2. h. t.).»

141 PiJFF.NrxiRF, S., De jure naturae et gentium, Tom. 1, ed. G. Mascovius, Frankfurt und Leipzig, 1759, 
p. 572; De jure naturae el gentium, Libri Octo, vol. 11, the translalion of the edition of 1688 by C. H. Oi.d  
f a t h r r  and W. A. Oi.d f a t h l r , Oxford, 1934, pp, 589590.
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tos romanos estuvieron más acertados en sus soluciones sobre la pintura. Considera que 
es común, que la tabla ceda a la pintura, puesto que lo pintado regularmente es de más 
valor que la tabla y además es perfectamente posible que una persona pueda quedarse sin 
la tabla cuando le ha sido abonado su valor. No obstante esta regla, resalta que razones 
de equidad conducirán a adoptar la decisión opuesta en los siguientes supuestos:

a) Si algún pintor vulgar, cuya habilidad no se extiende más allá que a imitar a un 
árbol de ciprés se dedica a cubrir un fondo precioso con algo que mejor sena que fuera 
borrado, o si se dedica a tallar algo en una placa de oro o plata o en una gema.

b) O también, si un hombre pinta un poco en la pared de otro y, en base a esta regla, 
el pintor descara reclamar la propiedad de la casa y de la pintura.

el A continuación examinaré la opinión novedosa en materia de tabula pida  que 
aparece en CiROCiO y WoLtr.

Gr o h o  144 clasificó los modos de adquirir la propiedad en originarios y derivativos, 
a diferencia de los comentaristas y glosadores, que aluden a una adquisición aire civiü o 
iure uaturali. Esa distinción ha sido acogida por la doctrina posterior que se ocupó de su 
amplia difusión en el siglo xvto. Respecto a la accesión y a la especificación como mo
dos de adquirir, es singular la referencia que hace a los textos jurídicos romanos, desta
cando entre las causas de adquirir que enumera Paulo, que parece muy natural, «si algo 
hicimos nosotros para que la cosa fuese en la naturaleza».

En este caso Grocio, con fundamento en la titularidad de la materia, puesto que 
afirma que «naturalmente nada se hace sino de materia anteriormente existente», aporta 
las siguientes soluciones:

«a) si la materia fuese nuestra, continuará d  dominio por la introducción de la especie;

b) si de nadie, esta adquisición pertenecerá al género de ocupación;

c) si ajena, ya se verá abajo que, naturalmente, no se adquiere ella por nosotros solos.»

En el tomo II de su obra 144 145, analiza esta última hipótesis, comenzando el párrafo XIX 
con las siguientes palabras: «Si alguno hubiere hecho la especie de ajena materia.» A con
tinuación expone las dos opiniones contrapuestas que existían en el Derecho Romano en
tre los sabinianos y los proculeyanos, la media sentencia que se adoptó finalmente y la 
desaprobación de Connano, quien defiende el criterio de la qualitas: «Si hay más precio 
en la obra o en la materia, para que lo que es más aquello con su prevalencia arrastre a 
sí lo que vale menos; y esto por el argumento de aquellas cosas que fueron enseñadas por 
los jurisconsultos romanos acerca de la accesión.»

144 Gr o c io . H.. De i derecho de la guerra y de la paz. Tomo I. Madrid, 1925, pp. 313315, y Tomo tt, 
pp. 1.37139. Vid. W ik a c k k r , F., Historia de! Derecho Privado de la Edad Moderna, op. cit., pp. 250 y ss.

145 G r o c  io , H., De! derecho de la guerra y de la paz. Tomo II. op. cit,. p. 137.
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Gr o c io , atendiendo a la verdad natural, postula la llamada comunidad a proporción 
de lo que cada uno tenga. Éstas son sus palabras l4fl: «|...] así confundidas las materias se 
induce la comunidad a proporción de lo que cada uno tenga, lo cual agradó también a los 
jurisconsultos romanos, porque la cosa no podía tener naturalmente otra salida, así cons
tando las cosas de materia y de especie como de partes suyas, si de uno es la materia y 
de otro la especie, síguese naturalmente que la cosa se hace común a proporción de aque
lla cantidad que de cada uno es. Pues la especie es aparte de la substancia, no toda la 
substancia; lo cual vio Ulpiano, cuando dijo que mudada la forma, casi desaparecía la 
substancia.»

Respecto a la adquisición de ia cosa menor para la mayor, en cuyo fundamento se 
apoyó Connano, este autor indica 147: «[...J es natural de hecho, no de derecho; y así, el 
que es dueño del solar en su vigésima parte, queda tan dueño como el que tiene las otras 
diez y nueve. Por lo cual, lo que de la accesión o constituyó la ley romana por la preva
lencia en ciertos casos, o puede constituirse también en otros, esto no es natural, sino ci
vil, para transigir más cómodamente los negocios; pero no lo repugna la naturaleza, por
que la ley tiene derecho de dar dominio. Apenas hay controversia alguna de derecho en 
la cual haya tantas sentencias y errores discrepantes. Pues ¿quién concederá que si se 
mezclaran oro y bronce no se pueden separar el uno del otro, lo que escribió Ulpiano; o 
que por la soldadura se hace contusión, como dice Paulo; o que una es la razón de la es
critura y otra la de la pintura, para que la tabla ceda a ésta, pero, en cambio, aquella a la 
tabla?»

W o i .i t  l4S en el compendio que elabora para el uso de las escuelas, otorga tratamiento 
conjunto a la pintura y la escritura. Y en relación con esta disciplina defiende la copro
piedad del corpus pro rata, si un tercero escribe o pinta en tabla ajena, pues no debe pa
recer absurdo el dominio de otro vel pro miüesima o incluso por millonésima parte.

N o o d t  144 en sus Opera Omnia, expone lo referente a la tabula picta partiendo del 
texto de Paulo contenido en D. 6.1.23.2 a propósito de la acción reivindicatoría. En ma
teria de accesión indica: «in quibus propria qualitas spectaretur, si quis adderetur, id toti 
cedere, veluti accessionis jure.»

La prevalentia, en la que se apoya el autor, de la cosa principal sobre la accesoria su
pone la atracción de ésta hacia aquélla, la extinción del dominio por su dueño y la trans
misión a! propietario de la cosa principal y ello explica la concesión de la acción reivin

llfl Ihídem, pp. 137138.
■47 íbídem, pp. 138139,
I4S Wo i.kk, C. L. B , hutitutumes Juris Ñútame el Genlhun in quibus to tpsa Hominis Natura continuo 

nexu omnes obligationes et jura omnia deducuntar, Venetii,s, 1761, P. II, CU. De modo originario ucquirendi 
rerum dominium 239, p. 85.

I w  N o o d t , G: Opera Omnia ab ipxo recognttu. acuta, eméndala, mullís in loéis, ñique in dúos tomos 
distribuía, Lugduni Batavorum. 1724.
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dicatoria al propietario del todo y la obligación de abonar el pretium de la cosa acceso
ria, cuya tutela procesal se efectúa por medio de la exceptio dolí malí.

Tras sentar esta regla general y aplicarla en materia de escritura, reconoce que existe 
una opinión contraria en el caso de la pintura, señalando las diferencias existentes entre 
los juristas romanos en este campo sobre la base del criterio de distinción utilizado para 
determinar la cosa principal y la accesoria: a) los defensores del pretium picturae, b) los 
defensores del principio de Paulo, puesto que sin la tabla la pintura no puede existir. 
No o d t , en esta materia sostiene «quad in pictura obtinuit, singuiare jus est».

3,3. Derecho de Pandectas

Siguiendo la evolución histórica, examinare los criterios que en la materia rigen en 
el Derecho de pandectas, analizando las opiniones de algunas de las figuras más signifi
cativas.

Antes de examinar el pensamiento de los autores más relevantes de esta corriente, he 
creído conveniente a efectos expositivos recoger el criterio de Po t h ie r , La u t l ír b a c h  y 
Ha im b r r g f .r ,

Po t f iif .r  150 señala que algunos habían pensado diferente que para la escritura, de
bido al valor de la pintura misma. La califica como una regla excepcional. Mas una 
cosa debía ser accesoria de otra, cuando la primera no podía existir sin la accesoria. 
Así la pintura ordinariamente no es accesoria de la tabla, como la letra lo es de la carta 
o pergamino, sino más bien se decidió al contrario que la tabla fuese accesoria de la 
pintura.

En análoga forma que los juristas romanos reconoce la actio utiüs que ha de conce
derse al dueño de la tabla contra el pintor que posee la tabla de su propiedad, por la que 
el podría recuperar la tabla pagando la pintura, so pena de que éste pudiera oponerle la 
exceptio dolí malí, si era poseedor de buena fe. 150

150 Po t h ie r , J., Le Pandette di Giustiniano, Vol. V, Versión italiana per cura di A. Ba z z a r in i, Vcnezia, 
1815, p. 412. A efectos expositivos se incluye la opinión de este autor francés en este apartado, puesto que 
puede considerarse un eslabón entre la doctrina racionalista y la sistemática que va a representar luego la 
doctrina pandectista. Sobre Pothier (16991772) y su obra, vid. d f . C u r z o n , «L’enseignemcnt du droit 
franjáis dans les Universités de France aux xvii ct xvm siécles», en Nouvelle RHD, 43, 1919, pp. 267 y ss. 
D u n o y l k , L.H., Btack.síone et Pothier, París, 1927. W if .a c k r r , F,, Historia del derecho privado de la edad 
moderna, op. cd„ p. 314: «Al gran Donellus le siguió en el siglo xvu Juan Dontat (16251692) y, en el xvm, 
Roberto José Pothier (16991772), cuyos trabajos de Derecho Civil, especialmente l^es Digestes, han servido 
de fundamento para el sistema y, especialmente, para la dogmática del Derecho de obligaciones del Cade ci-
vil sobre todo en la última lase de la codificación. Sobre él ha influido, más que nada en cuanto a la idea sis
temática, el Derecho racionalista, que, como teoría general del Derecho, en un terreno científicamente tan 
asegurado, tenía menos interés que en Alemania». C a v a n n a , A., Sroria del dirítto moderno in Europa. Le 
fcmfi e il pensiero giuridico, Milano, 1979, pp. 365 y ss.
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También postula la actio reivindicatoría directa que se concede al pintor contra el 
dueño de la tabla que posee la tabula picta, a quien deberá indemnizar de los gastos de 
la tabla, so pena de que éste pueda rechazar el ejercicio de la acción reivindicatoría me
diante la exceptio do!i mal i.

L a u t e r b a c h  151 sostiene, contra las reglas del derecho natural, que la tabla cede a la 
pintura —prvpter rntione Jurís Civilis, con apoyo en D. 41.1.9.2 e 1. 2.1.34. El tenor li
teral de dicha regla lo amplia para aplicarla, no sólo en los casos de Apeles y Parrasio 
que citan en el ejemplo 1. 2.1.34, sino también en los supuestos de pintores de inferior 
valía, en los que era necesario proteger la dignidad y excelencia de su arte, ya que eran 
muchos en Roma los pintores que vivían de su honor. Solían ser profesores de pintura 
ingenuos que vivían de la hospitalidad y que no eran inmunes a los gastos. Como con
secuencia de la aplicación del principio tabula picturae cedit concede al dueño de la cosa 
nueva la vindicado, quien para ejercitarla debía abonar el precio de la tabla al dueño de 
la misma, so pena de que pudiera verse rechazada mediante la exceptio do!i mal i confe
rida al dueño de la tabla. Si era el pintor el que la poseía, se le concedía al dueño de la 
tabla una Milis vindicado. Si un tercero poseía la tabla y el dueño de la tabla y el pintor 
ejercitaban sus acciones simultáneamente, tendrá preferencia la del pintor, al ser directa.

Ha im b e r g e k  i? conceptúa la pintura como un modo de adjunctio y por ello, en esta 
especie de accesión, el propietario de la cosa principal se convierte siempre en propieta
rio de la cosa accesoria. Destaca tres criterios para determinar cuál es la cosa principal y 
cuál la accesoria.

A la pintura y a la escritura aplica el siguiente: «Si una cosa no puede subsistir, sin 
la otra, la que constituye la base de la otra debe reputarse principal, así la escritura se con
sidera accesoria de la carta y la pintura debería ceder a la materia sobre la que se pinta, 
si Justiniano no hubiera dicho lo contrario.»

D e r n b u r g  LVí parte del principio de que la propiedad del todo pertenece al dueño de 
la cosa principa!. Como cosa principal se considera la que constituye la base física de la 
cosa total.

En materia de pintura considera que los cuadros están sujetos a un derecho especial. 
La imagen pintada sobre una tabla de otro no accede al propietario de la tabla, como se
ría la regla general. El cuadro se convierte en propiedad del pintor, si éste fuera de buena 
fe. Se fundamenta para ello en D. 41.1.9.2 y en 1. 2.1.34.

Ar n m  s  154 acude a los juristas romanos para resaltar que la disposición que regía en 
favor de la pintura era considerada como una verdadera excepción a la naturaleza de las 
cosas. * 2

1,1 La LTKRBa c h , W. A., Collegium P andec lan tm  therettro-pmctivum, Tomus Tcrtis, Tubingae, 1784, 
pp, 186187.

IS2 Ha imr r r ü r k , A., i! d iriita  Romano prívalo e  puro, 3.a ed , T rad il., 1861, pp. 138139.
121 De r n b u r g , A., Pandette, vol. !, Dirá) i reaii, op. cir., p. 152.

Ar n d t .s , L., Trattato deUe Fandette, trad. Filtppo Somfttu, Vol. I, Sologna, J872, pp, 266267.
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A semejanza del Derecho Romano reconoce al propietario de la tabla o de la tela una 
uñlis reí vindicatio contra el pintor que la posee. Si era poseedor de buena fe, el pintor 
podía oponer, a su voluntad, la exceptio dolí si el actor no le hubiera pagado el valor de 
la pintura y puede también privar de todo efecto a aquella acción recompensado al pro
pietario del valor de la tela, dado que ni posee la cosa, ni podría utilizar la directa vindi-
cada.

Gl ü í'k i?5 indica que la razón por la que la propiedad de la tabula picta se atribuye 
el pintor, se encuentra en la posible desproporción existente entre el valor de la tabla y el 
de la pintura.

Esta atribución de la propiedad al pintor tiene una contrapartida que se sitúa en el de
recho al resarcimiento que se reconoce al dueño de la tabla, ya que no debía lucrarse de 
la tabla. Este deber de resarcimiento va inseparablemente unido a la propiedad y forma 
la base de la actio utilis concedida sin límites.

3.4. Derecho patrio

La búsqueda de noticias sobre la adquisición del dominio de la tabula picta es in
fructuosa en los fueros municipales, quizás porque su regulación no entró a valorar as
pectos de derecho privado, que se regirían por las costumbres. Idéntico silencio se ob
serva en el Fuero Juzgo, Fuero Viejo de Castilla. Fuero Real, Ordenamiento de Alcalá, 
Ordenamiento de Montalvo, Leyes de Toro, Nueva y Novísima Recopilación.

En las Partidas L%, en el nuevo ambiente de la recepción, se analiza la materia en la 
Tercera Partida, Título XXVIII, que trata De las cosas en que ame puede aver señorío, 
e como lo puede ganar, y en concreto en la Ley XXXVII: Si ame pinta en tabla agena 
alguna cosa, cuyo deue ser el señorío] 57. El contenido de la regulación de esta disciplina 
es el siguiente:

«Pintando algund orne en tabla, o en viga agena, alguna ymagen, o otra cosa qualquier: 
si ouo buena fe, en pintándola, cuydando que aquello en que lo pintaua era suyo, c que lo 
podia fazer con derecho; estonce el pintor gana el señorío de la tabla, o de la cosa en que 
lo pinto y, e es suya, también como aquello que pinta y. Pero tenudo es, de dar a aquel cuya

Gi .Üc k . F., Commrentarii) alte pandette, tradotta de annotata da Silvio Pero//.i, Milano. 1905,
p. 304.

|iif' LÓPl:.z ni; To y a r , G., Las Siete Partidas del muy noble rey Don Alfonso El Sabio, glosadas por el 
Lie. Gregorio ¡/¡pez, del Consejo Real de indias de 5. AL, Madrid, 1844.

117 Zu r it a  Ci ir n c a , R„ «Títulos de las Partidas y del Corpus Turis Civilis», Revista de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Complutense, Madrid, julio, 1985, p. 136. Los paralelos en el Corpus inris ci vi- 
lis de la Partida 111, Título XXVIII, los sitúa el autor en los siguientes: Inst. //, /. De rerum divísame: Di y. 
!. I, V!II...-De di vis lorie rerum et quahtate: Diy. Vt. XLU.-Dc adquirendo rerum dominio. Este autor indica 
que en el título XXVIII, procede de los lugares citados del Derecho Romano.
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era la tabla, tanto quanto valia, por ella. Mas si ouo mala fe en pintándolo, sabiendo que 
era agena aquella cosa en que lo pintaua para si; estonce pierde la pintura, e deuc ser de 
aquel cuya era la cosa en que la pinto. Ca semeja, que pues que el sabía que la tabla era 
agena, que quería dar a aquel cuya era, aquello que pintaua y. Esso mismo dezimos que se
ria, sí alguno deburasse, o entallasse para si en piedra, o en madero ageno. Ca si lo fiziesse 
por mandado de aquel caya era la madera, el señorío de lo que assi fuesse pintado, o enta
llado, seria de aquel que lo mandara fazer. Pero deuele dar su precio, por el trabajo que 
lleuo en pintarlo, o entallarlo.»

En la doctrina de la época moderna y siglo x j x , la pintura se encuadraba dentro de lo 
que se denominaba accesión industrial y como un supuesto de conjunctio. De gran im
portancia son las opiniones de S a l a , D o m in g o  d e  M o r a t ó , d e  G ó m e z  d e  l a  S e r n a  y 
M o n t a i .b á n  y Es c r ic  h e , que expongo a continuación:

El jurisconsulto español Don Juan S a l a  158 cataloga la pintura como «quinta et pos
trema hujius generis species, quae et ipsa ex eadem ratione tabulae, cui imposita cst, ce 
dit», sin que dicho criterio general pueda modificarse atendiendo al valor de la pintura, 
de tal forma que aunque tuviera mucho valor debía ceder a la tabla. En apoyo de su opi
nión recurre al texto de Paulo {D. 6.1.23.3). No le parece que la expresión de I. 2.1.34, 
en la que se evoca la obra de Apeles y Parrasio, fuera la mente de Justiniano.

D o m in g o  d f ; M o r a t ó  l5“, distingue dentro de la accesión tres tipos: la natural, la in
dustrial y la mixta. Entre estas últimas incluye la adjunción, la especificación, la siembra 
y la plantación. La pintura la explica como un supuesto de conjuctio. Destaca las si
guientes reglas que rigen en las accesiones:

a) lo accesorio sigue a lo principal,
b) hay que indemnizar al dueño de la cosa accesoria cu cuanto este sea conocido,
c) y además en las industriales y mixtas es indispensable la buena fe en el que ha rea

lizado la accesión, so pena de considerarse el acto como una donación a favor del dueño 
de la otra cosa unida. El fundamento de esta doctrina lo encuentra en el Derecho Romano.

G ó m e z  d l  l a  S e r n a  y M o n t a l u á n  ,6í1, encuadran la pintura dentro de la adjunción 
y estiman que es una excepción a la regla general que rige en la materia de accesión, en 
beneficio de la pintura, a la que por su excelencia cede el lienzo o la tabla, habiendo 
buena fe, pues de lo contrario se pierde lo pintado. No obstante esta cesión, recuerdan 
que deberá satisfacerse el valor de los materiales a su dueño.

I<’1< Sa i.a , J., Instituí iones Romano-Hispunae tttí usum 1'tiorian hispanorum ordinatae, Tomo f  5." ed„ 
Madrid, 1830, pp. 210 y ss.

'A11 Do min g o  o e Mo k a t ó , D. R.. El Derecho Civil español con ¡as correspondencias del Romano to-
madas de los Códigos de Justiniano y de las doctrinas de sus intérpretes, en especial de las Instituciones v 
del Digesto romano Hispano por Juan Sala. Valladolid, 1868, pp. 292 y ss.

,(lí> Gó mez DE i .a  Se r n a , R, y M o n t a i .h a n , J. M,, Elementos del Derecho Civil y Penal de España pre-
cedidos de una reseña histórica de la legislación española, Madrid, 1877, pp. 577 y ss.
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E s c r ic h ü  161 se pronuncia en el mismo sentido que los autores anteriores, al consi
derar a la pintura como un supuesto de conjunción, entendida ésta como especie de ac
cesión industrial y aludiendo de forma expresa a la excepción que las partidas realizaron 
en lo que respecta a las reglas que han de aplicarse en el caso de la pintura, por la exce
lencia del arte. Este autor comparando el caso de la escritura y la pintura, destaca que «en 
la pintura la ley mira a la tabla o lienzo como accesorio, siendo concebido lo pintado 
como principal, de manera que se adjudica lo pintado al pintor en caso de buena fe y al 
dueño de la tabla o lienzo en caso de mala, ley 37, tít. 28, Part. 3».

Situada por la doctrina la accesión como una accesión industrial, creo conveniente 
proceder a realizar un breve examen del contenido de la partida que se ocupa de la ad
quisición del dominio de la tabula picta.

La Ixy XXX Vil, del Título XXVIII, de la Partida III, contempla el supuesto en que 
algún hombre pinte alguna imagen o cualquier otra cosa en tabla o en viga ajena, como 
aclara Gregorio Lo pí:/,, en una parte de la viga {«Pintando 162 algund orne en tabula, o en 
viga agena, alguna ymagen, o otra cosa qualquicr»). Seguidamente dispone dos solucio
nes diferentes, según la buena o mala fe del pintor. Es decir, el criterio de la buena o mala 
fe del pintor va a ser el determinante para que se adopte una u otra solución de las faci
litadas por P. 3.28.37.

a) A la buena fe del pintor se refiere el texto desde «si ono buena fe, en pintándola, 
si ouo buena fe, en pintándola» hasta «Pero tenudo es, de dar a aquel cuya era la tabla, 
tanto quanto valia, por ella».

Antes de facilitar la solución que rige en la materia, sostiene que existe buena fe 
(«cuydando que aquello en que lo pintaua era suyo, c que lo podía fazer con derecho«). 
A continuación indica que el pintor gana el señorío de la tabla («estonce el pintor gana 
el señorío de la tabla, o de la cosa en que lo pinto y, e es suya, también como aquello que 
pinta»); ahora bien, está obligado a abonar al dueño de la tabla el valor de la misma.

Como afirma G u t ié r r h /. F l r n á n d k z  J6\  la Ley Alfonsina rinde igual homenaje ai 
arte sin citar nombres propios, a diferencia de I. 21.34. en el que se evocaban a Apeles y 
Parrasio, lo cual evita algunas dudas tratadas por los intérpretes.

En mi opinión, esta solución adoptada por el legislador Alfonsino refleja la influen
cia del precedente romano que postulaba Gayo en sus instituciones 2.78 y en los co

llM Es c h ic h k , J.; G a u n u o v  iJí.VrRA, L., y V k  k n t r Y C a r a v a n t f k . J.. Escúche, diccionario razonado 
de legislación y jurisprudencia, Madrid, 1874; nueva ed. reform. y considerablemente aumentada, pp 168 
y ss.

lf' Cfr. Las .Siete Partidas del Sabio Rey Don Alonso el Nono glosadas por el licenciado Gregorio ¡si- 
pez del Consejo real de Indias de S.M., Tomo II, Madrid, 1789, p. 789. Gregorio Ló í5i:z  concuerda el ter
mino pintando con /.. Qua ratione 9. sed ex diverso, ff. De aequir. Rer. Dominitim. & si quis in aliena. J4. 
Inst. De rer. divis.

IH GlTIFiRKi-Z Kí .r n á k d k z , B., Códigos o estudios ftmdameniales sobre et Derecho Civil español. T. II, 
Madrid, 1863, p. 95.
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E s c r ic h ü  161 se pronuncia en el mismo sentido que los autores anteriores, al consi
derar a la pintura como un supuesto de conjunción, entendida ésta como especie de ac
cesión industrial y aludiendo de forma expresa a la excepción que las partidas realizaron 
en lo que respecta a las reglas que han de aplicarse en el caso de la pintura, por la exce
lencia del arte. Este autor comparando el caso de la escritura y la pintura, destaca que «en 
la pintura la ley mira a la tabla o lienzo como accesorio, siendo concebido lo pintado 
como principal, de manera que se adjudica lo pintado al pintor en caso de buena fe y al 
dueño de la tabla o lienzo en caso de mala, ley 37, tít. 28, Part. 3».

Situada por la doctrina la accesión como una accesión industrial, creo conveniente 
proceder a realizar un breve examen del contenido de la partida que se ocupa de la ad
quisición del dominio de la tabula picta.

La Ixy XXX Vil, del Título XXVIII, de la Partida III, contempla el supuesto en que 
algún hombre pinte alguna imagen o cualquier otra cosa en tabla o en viga ajena, como 
aclara Gregorio Lo pí:/,, en una parte de la viga {«Pintando 162 algund orne en tabula, o en 
viga agena, alguna ymagen, o otra cosa qualquicr»). Seguidamente dispone dos solucio
nes diferentes, según la buena o mala fe del pintor. Es decir, el criterio de la buena o mala 
fe del pintor va a ser el determinante para que se adopte una u otra solución de las faci
litadas por P. 3.28.37.

a) A la buena fe del pintor se refiere el texto desde «si ono buena fe, en pintándola, 
si ouo buena fe, en pintándola» hasta «Pero tenudo es, de dar a aquel cuya era la tabla, 
tanto quanto valia, por ella».

Antes de facilitar la solución que rige en la materia, sostiene que existe buena fe 
(«cuydando que aquello en que lo pintaua era suyo, c que lo podía fazer con derecho«). 
A continuación indica que el pintor gana el señorío de la tabla («estonce el pintor gana 
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Como afirma G u t ié r r h /. F l r n á n d k z  J6\  la Ley Alfonsina rinde igual homenaje ai 
arte sin citar nombres propios, a diferencia de I. 21.34. en el que se evocaban a Apeles y 
Parrasio, lo cual evita algunas dudas tratadas por los intérpretes.
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cia del precedente romano que postulaba Gayo en sus instituciones 2.78 y en los co
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de legislación y jurisprudencia, Madrid, 1874; nueva ed. reform. y considerablemente aumentada, pp 168 
y ss.
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pez del Consejo real de Indias de S.M., Tomo II, Madrid, 1789, p. 789. Gregorio Ló í5i:z  concuerda el ter
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mentarios a Rentm cottidianarum en D. 41.19.2 y que posteriormente fue confirmada y 
elegida por el Derecho justinianeo, en virtud de la cual tabula picturae cedit164 *.

b) La mala fe del pintor y sus consecuencias se exponen desde «Mas si ouo mala fe 
en pintándolo, sabiendo que era agena aquella cosa en que lo pintaua para si; estonce 
pierde la pintura, e deue ser de aquel cuya era la cosa en que la pinto».

Si hubo mala fe en el pintor, impera el principio contrario, en virtud del cual la pin
tura cede a la tabla, de tal forma que la pintura se hace del propietario de la tabla y así 
dice la partida («estonce pierde la pintura, e deue ser de aquel cuya era la cosa en que la 
pinto»}. El fundamento de la inversión de este principio, en virtud del cual se acoge la 
solución defendida por Paulo en D. 6.1.23.3, parece ser que se encuentra en que se pre
sume que quiso hacer un obsequio con aquello que pintaba («ca semeja, que pues que el 
sabia que la tabla era agena, que queria dar a aquel cuya era, aquello que pintaua»).

Esta presunción, al carecer de otras pruebas, es considerada insostenible por G u t ié 
r r e z  F e r n á n d e z  l()\ quien destaca que éste es el defecto de esta segunda parte.

En mi opinión, quizás fue introducida por el legislador Alfonsino por las influencias 
sufridas por el pensamiento de los glosadores, dado que en la glosa a Digestorum Líber 
XL1 a proposito de D. 41.1.9.2 y de la expresión Vaque si bonafide para el caso de la es
critura, indica que en el caso de mala fe ha de entenderse lo trabajado como si se do
nase 166.

Determinado el principio general, el legislador Alfonsino extiende el ámbito de apli
cación del precepto a dos supuestos nuevos:

a) El de aquella persona que dibujase o entallase para sí en piedra o en madera ajena 
«Esso mismo dezimos que seria, si alguno debuxasse, o entallasse para si en piedra, o en 
madero ageno»). Esta ampliación de la norma a estos supuestos vendría a eliminar la opi
nión contraria sostenida por la glosa, tal como ha puesto de manifiesto Gregorio L ó p e z  
en la glosa a este texto de las partidas l67.

1(14 ibídem, p. 63 y ss.
,f> Ibídem, p. 95.
lwi Cír. la Glosa de Accursio y otros, op. cit.. p, 255, letra i).
Itl7 Cfr. Las Siete Partidas del Sabio Rey Don Alonso el Nono glosadas por el licenciado Gregorio Ló-

pez del Consejo real de Indias de S.M., Tomo II, Madrid, 1789, p, 389, a propósito de la expresión en pie
dra o madera ajena, los mismos vienen a eliminar la opinión contraria de la glosa: «Reprobat opinionem 
Glos. Super verbo tabulam, in dicto si quis in aliena, quae sub dubio forte dicebat, non habere locum., quod 
ibi dicitur in scriptura facía in marmore, & ídem díeebai in dicto sed ex diverso, subdens argumentum esse 
in contrarium ius penult. Institi. De testament.» Es c r ic u e , Diccionario, op. cit.. p. 170, indica: «Cómoquiera 
que sea, no habrá tribunal que deje de adjudicar Lanto la escritura u obra literaria manuscrita ó impresa como 
el cuadro o retrato a los que las hicieron o mandaron hacer, con la obligación de pagar el papel, del lienzo o 
de la materia cualquiera que fuere, a su respectivo propietario, o de darle otro tanto de la misma cálida. Bien 
que si la pintura se hubiese ejecutado sobre pared, bóveda, vidriera, claraboya u otro objeto reputado in
mueble por accesión es claro que entonces habría de ceder a la cosa en que existiese.»
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b) E] de aquel individuo que pintara en la madera de otro, cuando ello lo hubiera rea
lizado por mandato del dueño de la madera («Ca si lo fiziesse por mandado de aquel 
cuya era la madera, el señorío de lo que assi fuesse pintado, o entallado, seria de aquel que 
lo mandara fazer»), pero debe darle su precio por el trabajo que llevó pintarlo o en
tallarlo.

Comparto la opinión de G u t ié r r e z  F e r n á n d e z  l6íí, quien sostiene que el legislador 
ha estado poco feliz, ya que en esta última disposición claro es que el que da preparada 
la tabla para que le hagan una pintura se ha propuesto adquirir ambos objetos pagando 
el precio al autor, pero esto nada tiene que ver con la accesión.

Del examen efectuado ha de concluirse que los antecedentes de la regulación que uti
liza las Partidas se encuentran directamente en el Derecho Romano, con ciertas modifi
caciones inspiradas en la glosa y en los comentaristas posteriores, al no adoptar una re
gla general para todos los supuestos de la adquisición del dominio de la tabula píela.

El legislador Alfonsino ha preferido conciliar las posturas de los juristas romanos: 
Gayo y Paulo, mediante el recurso a la buena fe del pintor, que había sido ya discutida 
entre los glosadores lf,i' y que ha utilizado como criterio para unificar el tratamiento que 
otorga a la pintura y a la escritura, de la que trata en P. 3.28.36.

3,5. Recepción en el Código Civil vigente

En España el movimiento codificador arranca de 1812. La tarca se inicia con la ela
boración de sucesivos proyectos, entre los que se puede citar el de 1821. El esquema del 
proyecto comprende, un título preliminar «De las Leyes», una primera parte «de los de
rechos y obligaciones individuales» y otra segunda parte «de la administración general 
del estado para hacer efectivos los derechos y obligaciones». Únicamente fueron impre
sos y publicados 476 artículos correspondientes al título preliminar y no toda la primera 
parte, al carecer del libro tercero. En la normativa que nos facilita el proyecto ningún ar
tículo encontramos que regule de forma específica la adquisición de la propiedad de la 
tabula pida  l7°.

El Proyecto de 1836, iniciado por Cambronero y finalizado por Ayuso, Tapia y Viz 
manos, consta de un título preliminar y cuatro libros con 2.458 artículos. El Libro II se

lí,!l G u t ié r r e z  Fe r n á n d e z , B., Códigos o estudios fuiulamentaíes, op. cij., p. 45.
I(,g Vid. suprn, n," 86. Y la opinión de Placentino en su obra !n summum Institutionum. op. cit.. pp. 

5455.
1711 Vid. La s s o  G a it c , J. F., Crónica de la Codificación Española. 4. Codificación Civil (Génesis e his-

toria del Código), VoJ. 1 y II. Madrid, 1979. Los preceptos que se van a citar en los textos articulados de los 
Proyectos han sido extraídos de esta obra. Para el Proyecto de 1851 he utilizado también la obra de Ga r c ía  
Go y e n a , E. Concordancias, Motivos y Comentarios del Código Civil Español, T. 1EI, Ed. lacsimilar, Bar
celona, 1975. Respecto al Anteproyecto de Código Civil Español (18821889). he manejado también la obra 
de Pe ñ a  y  Bf.Kn a i.u o  df : Q u jk ó s , M., El Anteproyecto de Código Civil español (¡882Í888), Madrid, 1965.
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titula: «De las diversas clases de bienes; del derecho de propiedad, y de las servidum
bres». El Título II trata «Del derecho de propiedad y de los modos de adquirirla». En la 
Sección 2.a (arts. 672693) se habla de la accesión industrial y dentro de ella, la regula
ción referente a la pintura se encuentra en el artículo 687.

La regla general de la accesión, en virtud de la cual el propietario de la cosa princi
pal adquiere la accesoria, bajo la condición de pagar al otro el valor de la cosa unida se 
encuentra así establecida en el artículo 684. Fiel reflejo de la máxima romana pars cedit 
toti.

En materia de la adquisición del dominio por medio de la pintura, el artículo 687 pre
ceptúa: «Cuando de las cosas que se han unido no puede determinarse bien cuál es la ac
cesoria, se reputará principal la que tenga mayor valor o volumen, si los valores fueran 
iguales. En los cuadros se considera como principal lo pintado y la tabla, cobre o lienzo 
como accesorio. En los escritos es accesorio el papel o pergamino.»

Para resolver qué ha de entenderse por cosa principal o accesoria, en aquellos su
puestos en los que no se pueda determinar bien cuál es la accesoria, se utiliza el criterio 
del mayor valor o volumen, es decir, el criterio romano de la qualitas, o el pretiosior de 
los glosadores. Por si hubiera alguna duda, dicho artículo realiza una mención especial a 
la pintura y a la escritura, dejando bien claro que en los cuadros se considera principal lo 
pintado y la tabla, cobre o lienzo accesorio.

El Proyecto de Código Civil de 1851, se ocupa en el Libro 11 «De la división de las 
cosas y de la propiedad». El Título II trata «De la Propiedad». El Capítulo V se titula 
«Del derecho de accesión respecto a los bienes muebles». Dicho Capítulo se inicia con 
el artículo 416 l71, que se expresa en los siguientes términos:

«Cuando dos cosas muebles, pertenecientes á distintos dueños, se unen de tal manera 
que vienen á formar una sola, sin que intervenga mala fé, el propietario de la principal ad
quiere la accesoria indemnizando su valor al anterior.»

Ga r c ía  Go y l n a  l72 * * * * 177, en su obra Comentarios al Código Civil explica: «El caso del 
artículo es la adjuntio Romana que podía verificarse por la inclusión, adferraminación, 
intextura, escritura y pintura. El artículo prescinde de todos estos modos o medios; y su
puesta, la buena fe, deja en su tuerza la regla general de derecho: lo accesorio sigue a lo prin

171 Ga r c ía  Go y c n a , F„ Comentarios al Código Civil, op. cií., p. 368. Sitúa los precedentes de este ar
tículo en el derecho comparado en: artículo 566 del Código Francés, aun en el caso de ser separables las co
sas, porque la separación envuelve siempre menoscabo de la una o las dos: 491 Napolitano, 477 Sardo, 513
de Luisiana. En el Derecho Romano, en D.ó.1.23,2: D.41.1.26.1. En las Partidas en la Partida 3, Título 28,
Ley 35, que dispone lo mismo, menos cuando la unión de las dos cosas se ha hecho con diversa materia, por
ejemplo una mano de oro se ha unido a una estatua de oro con plomo; en tal caso cada cual retiene su pro
piedad,

177 Ga r c ía  Gu a r n a , F., Comentarios ai Código Civil, op. cit.. p. 368.

181

V.  derechos reales 499



('tirnu'fi López-Retuio Rodríguez

cipal. Pero como nadie debe enriquecerse con detrimento de otro, el dueño de la cosa 
principal debe indemnizar al de la cosa accesoria.»

Efectivamente, en este artículo se refleja el criterio de los juristas romanos, así como 
el de los glosadores y comentaristas posteriores, en materia de accesión. En todos ellos 
la base era la misma, donde se producían las discrepancias era en el criterio adoptado 
para determinar cuál se consideraba la cosa principal y cuál la accesoria.

Para aclarar este problema, se redactan los artículos 417 y 418. cuyo contenido se ex
presa en los siguientes términos:

Art 417: «Se reputa principal entre dos cosas incorporadas aquella a que se ha unido 
otra por adorno o para su uso o perfección» 17í.

Art. 418: «Si de dos cosas incorporadas una á otra no puede determinarse cual sea la 
principal por la regla del artículo precedente, se reputará principal el objeto de mas valor; 
y entre dos objetos de igual valor, el de mayor volumen.

En 1 a pintura y escultura, en los escritos, impresos, grabados y litografiados, se estima 
por accesorio la tabla, el metal, la piedra o lienzo, el papel o pergamino» 74.

Recibido el Proyecto en el Ministerio de Gracia y Justicia, ante las reiteradas recla
maciones dirigidas a la Comisión, se resolvió por Real Orden de 12 de junio de 1851 de
morar la publicación a fin de someterlo a información pública, sin que el texto llegara a 
ver la luz, si bien su contenido fue prácticamente transcrito de modo literal en el Ante
proyecto de Código Civil (18821888): Artículos 377, 378, 379.

Entre el Anteproyecto y la primera edición oficial del Código Civil, en esta materia 
no se observan reformas tendentes a la supresión de artículos, ni tampoco se introducen 
otros diferentes de los que contiene el anteproyecto, ni existe constancia de observacio
nes efectuadas por vocales de la comisión, las únicas modificaciones se observan en el 
número del articulado.

En el Código Civil vigente 175 las reglas que rigen la adquisición del dominio de la 
tabula picta se encuentran, dentro del Libro 11, Capítulo II, Sección Tercera: «Del dere
cho de accesión respecto a los bienes muebles», en los siguientes artículos: 171 * * 174 *

171 G a r c ía  Go y l n a , F., Comentarios al Código Civil, op. cit., p. 369, Sitúa los precedentes de este ar
tículo en el Derecho comparado en el artículo 567 Francés, 492 Napolitano, 478 Sardo y 514 de Luisiana.
En el Derecho Romano: D. 34.2,19.13; I. 2.1.26 y 33.

174 G a r c ía  Go y e n a , F., Comentarios al Código Civil, op. cit., p. 369. Destaca que el primer párrafo es 
el 569 Francés, 480 Sardo, 494 Napoliiano, 516 de Luisiana. Su precedente en el Derecho Romano lo sitúa 
en D. 41.1.27,2. El segundo párrafo, dice este autor es el 571 Francés, 518 de Luisiana, 481 Sardo y 469 Na
politano. El precedente en el Derecho Romano lo encuentra en las Instituciones de Justiniano 2.1.34: «ridi 
culum est enim pícturam Apeáis vel Panhas i i in aceessíonem vilissimae tabulae cedere». Y en las Partidas 
en la Partida 3, Título 28, Ley 37.

n '’ Vid. M ig u l l  T r a v e s ía s , M., «Ocupación, accesión y especificación», RDP, 1919, pp. 289 y ss. 
Ma n e e s  a  y Na v a r r o . J, M,, Comentarios al Código Civil, T. III, 5* ed., Madrid, 1920, pp. 269 y ss. Mucius
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cho de accesión respecto a los bienes muebles», en los siguientes artículos: 171 * * 174 *

171 G a r c ía  Go y l n a , F., Comentarios al Código Civil, op. cit., p. 369, Sitúa los precedentes de este ar
tículo en el Derecho comparado en el artículo 567 Francés, 492 Napolitano, 478 Sardo y 514 de Luisiana.
En el Derecho Romano: D. 34.2,19.13; I. 2.1.26 y 33.

174 G a r c ía  Go y e n a , F., Comentarios al Código Civil, op. cit., p. 369. Destaca que el primer párrafo es 
el 569 Francés, 480 Sardo, 494 Napoliiano, 516 de Luisiana. Su precedente en el Derecho Romano lo sitúa 
en D. 41.1.27,2. El segundo párrafo, dice este autor es el 571 Francés, 518 de Luisiana, 481 Sardo y 469 Na
politano. El precedente en el Derecho Romano lo encuentra en las Instituciones de Justiniano 2.1.34: «ridi 
culum est enim pícturam Apeáis vel Panhas i i in aceessíonem vilissimae tabulae cedere». Y en las Partidas 
en la Partida 3, Título 28, Ley 37.

n '’ Vid. M ig u l l  T r a v e s ía s , M., «Ocupación, accesión y especificación», RDP, 1919, pp. 289 y ss. 
Ma n e e s  a  y Na v a r r o . J, M,, Comentarios al Código Civil, T. III, 5* ed., Madrid, 1920, pp. 269 y ss. Mucius
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Artículo 375: «Cuando dos cosas muebles, pertenecientes a distintos dueños, se unen 
de tal manera que vienen a formar una sola sin que intervenga mala fe, el propietario de la 
principal, adquiere la accesoria, indemnizando su valor al anterior dueño» 17f>.

Artículo 376; «Se reputa principal, entre dos cosas incorporadas, aquella a que se ha 
unido otra por adomo, o para su unión o perfección» * l77.

Artículo 377: «Si no puede determinarse por la regla del artículo anterior cuál de las 
dos cosas incorporadas es la principal, se reputará tal el objeto de más valor, y entre obje
tos de igual valor, el de mayor volumen.

En la pintura y escultura, en los escritos, impresos, grabados y litografías, se conside
rará accesoria la tabla, el metal, la piedra, el lienzo, el papel o el pergamino» 17fi.

Ma n k f .s a  y  Na v a r r o  174 sistematiza el desarrollo de la doctrina de la accesión en el 
Código Civil de la siguiente forma:

«1. Determinación del principio fundamental que rige la accesión: lo accesorio cede a 
lo principal. Declárase de un modo explícito, respecto de la adjunción o conjunción, en el

Sc a k v o l a , Q., Código Civil comentado _v concordado extensamente y inhúmente revisado y puesto ai día. 
Tomo Vi, 5.a ed., Madrid, 1949. Dík zPic a z o , L.. «La modificación de las relaciones jurídicoreales y la te
oría de la accesión», RCD!. 1966, pp. 829 y ss, Bo n ít  Bo n k t , F. V., «Observaciones sobre la accesión en 
nuestro derecho positivo», RGU, 1971, pp, 103 y ss. Pt.'in Pu n a , F„ Tratado de Derecho Civil español. T. III, 
Derechos reales, Vol. 1, Teoría genera! de los derechos reales, Madríd, 1972, pp. 171 y ss. Al o n so  Pl r l z , M„ 
Comentarios al Código Civil y compilaciones [orales, dirigidos por M. Al .h a l  a l u jo , Tomo V, Vol. I, Ma
drid, 1990, pp. 438 y ss. La c r u z  Bk r o l jo , J, I,., Elementos de Derecho Civil, Vol. 1, Barcelona, 1990, pp. 175 
y ss. To r k l s  La n a , J. A., y Al ba c a k  Loprz, J. L., Código Civil. Doctrina y Jurisprudencia. Dirección, co-
ordinación, selecii'm de jurisprudencia, índices y bibliografía, José lias Aíhácar Isípcz, Madrid, 1991. Ga s 
t a n  Td r k ñ a s , J., Derecho Civil español, común y fonal, T. II, Derecho de cosas, Vol. 1, Los derechos reales 
en general. El dominio, la  posesión, 1 4  ed., revisada y puesta al día p o r  Gabriel G a r c í a  C a n t k r o ,  Madrid, 
1992, pp. 369 y ss.

,7fi Ma n u í:s \ y Na v a r r o , J. M., Comentarios al Código Civil español, T. III, Madrid. 1920, pp. 276 
277 y ss. Análogamente a lo indicado por Ga r c  ía  Go y i.na  en el articulado del Proyecto de 1851, sitúa los 
precedentes en el Derecho Romano en D. 41.1.26.1. En las Partidas: P. 3.28.36, en la que se hace referencia 
a la unión por escritura y P. 3.28.37 a la unión por pintura o dibujo. En el derecho comparado encuentra las 
concordancia con ei artículo 566 del Código de Napoleón, 464 del italiano. 5 13 de de I.uisiana, 902 del de 
Méjico, 699 del de Uruguay.

177 Ma n k íís a  Y Na v a r r o , J. M„ Comentarios al Código Civil español, T. III, Madrid, 1920, p. 280, que 
sitúa el precedente de este artículo en D. 34.2,19.13 e I. 2,1.26.

1714 Ma n r u sa  y Na v a r r o , J. M., Comentarios al Código Civil español, T. III, Madrid, 1920, p. 283, 
pone de relieve que este artículo ha sintetizado en dos párrafos Jos antecedentes que d  easuismo del Dere
cho Romano y de las Partidas le procuraba, redactando al efecto el párrrafo segundo y formular, inspirándose 
en los códigos modernos, como el francés y el italiano, el principio complementario de la regla general del 
art. 376, redactando a! efecto el párrafo primero. El precedente lo sitúa en I 2.1.34 y en P 3,28,36 y 37. En 
mi opinión, aceptando los mencionados por este civilista, el precedente también ha de remontarse a (Jai 2.78 
y D. 41.1.9,2,

174 Ma mil a  a y Na v a r r o , J. M., Comentarios al Código Civil español, T. III, Madrid, 192Ü. pp, 274
y ss.
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art, 375; de un modo implícito, respecto a la especificación en el artículo 383; no se aplica 
en los casos de mezcla o confusión, artículos 381 y 382.

2. Interpretación del principio para su aplicación: a) en la adjunción, los artículos 376 
y 377; b) en la especificación el artículo 383.

3. Solución al conflicto por la distribución de las cosas: a) en la adjunción, el artículo 
378; b) en la mezcla, conmistión o confusión, voluntaria o casual, los artículos 381 y 382.

4. Supuestos de la buena fe: a) en la adjunción, el artículo 375; b) en la mezcla o con
mistión, los artículos 381 y 382, párrafo primero; el en la especificación, el artículo 383, 
párrafos primero y segundo.

5. Supuestos de mala fe: a) en la ádjunción; mala fe del dueño de lo accesorio, el ar
tículo 379, párrafo primero; del de lo principal, el mismo artículo, párrafo segundo; de am
bos, el mismo artículo, párrafo tercero; b) en la mezcla, el artículo 382, párrafo segundo; 
c) en la especificación, el artículo 383, párrafo tercero.»

El artículo 375 consagra un principio normativo aplicable a todos los casos de acce
sión o adjunción que se produzcan entre dos cosas muebles que pertenezcan a diferentes 
dueños, dentro de los cuales se incluye la pintura. Para que sea aplicable dicho artículo, 
es preciso que se cumplan los siguientes presupuestos:

1. Que se traten de dos cosas muebles líi0.
2. Que estas cosas muebles pertenezcem a distintos dueños1!il.
3. Que la unión entre ambas se produzca de tal manera que formen una sola, es de

cir, cuando es imposible la separación sin detrimento de ellas lfi:.
4. Que la unión se produzca con buena fe, excluyéndose la aplicación en el caso de 

que medie mala fe lli;\

lsü Vid. Mioum. T r a v ie s a s , M„ «Ocupación, accesión, especificación», op. cit., p. 298. M a n k l s a  y  Na  
v a i íh ü , J. M., Comentarios al Código Civil español, T. 111, Madrid, 1920, p. 271. Peto Pk ñ a , F., Tratado de 
Derecho Civil español. T. III, Derechos reales, Vot, I. Teoría genera! de los derechos rediles, Madrid, 1972, 
pp. 171 y ss. A l b á c a r  I .orí'/.. J. L., Código Civil. Doctrina y jurisprudencia, dilección, coordinación, sele 
ción de jurisprudencia, índices y bibliografía, José Luis Al. b a l a r  Lo pr z , Madrid, 1991. Al o n s o  Pk r p.z , M., 
Comentarios al Código Civil, op. cit., p. 436. La c r u z  Bc k ih u o , j. I.., elementos de Derecho Civil, Vol. I, 
Barcelona, pp. 175 y ss. Biim . í  Bo n i t , F. V., «Observaciones sobre la accesión en nuestro derecho positivo», 
RGU, 1971, pp. 120 y ss.

Ifíl Vid Miopía. Tr a vie s a s , M . «Ocupación, accesión, especificación, op. cit.. p. 298. P uo  pu n a . E, 
Tratado de Derecho Civil español, op. cit., p. 172, Ai.r a c a r  Ló piíz , J, L., Ctk/igo Civil. Doctrina y juris-
prudencia. dirección, coordínación, seleción de jurisprudencia, índices y bióliograíía, José Luis Al b á c a r  
Ló pl z . Madrid, 1991. Ma n  r u sa  y Na v a r r o , J. M., Comentarios al Código Civil español, T. III, Madnd. 
1920. p. 277. Al o n s o  Pú k pz. M„ Comentarios a! Código Civil, op. cit., p. 436.

,N: Cfr. I .á c k c z  Bp.r d k .io . J. L.. Elementos de Derecho Civil, Vol. I, Posesión y propiedad. 3.a ed., Bar
celona, 1990, p. 178. Al o n s o  Pí.RHZ, M„ Comentarios ai Código Civil, op. cit., pp. 436437.

:ví Vid. Al o n s o  Pkki / .  M„ Comentarios al Código Civil, op. cit.. p. 438, quien, siguiendo a Ai .b a l a  
d ijo, considera lógico que cuando intervenga buena fe por paite de los propietarios sean éstos los que regu
len al amparo del artículo 1255 del Código Civil, el régimen a seguir para componer el conflicto de iniere
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art, 375; de un modo implícito, respecto a la especificación en el artículo 383; no se aplica 
en los casos de mezcla o confusión, artículos 381 y 382.

2. Interpretación del principio para su aplicación: a) en la adjunción, los artículos 376 
y 377; b) en la especificación el artículo 383.

3. Solución al conflicto por la distribución de las cosas: a) en la adjunción, el artículo 
378; b) en la mezcla, conmistión o confusión, voluntaria o casual, los artículos 381 y 382.

4. Supuestos de la buena fe: a) en la adjunción, el artículo 375; b) en la mezcla o con
mistión, los artículos 381 y 382, párrafo primero; el en la especificación, el artículo 383, 
párrafos primero y segundo.

5. Supuestos de mala fe: a) en la ádjunción; mala fe del dueño de lo accesorio, el ar
tículo 379, párrafo primero; del de lo principal, el mismo artículo, párrafo segundo; de am
bos, el mismo artículo, párrafo tercero; b) en la mezcla, el artículo 382, párrafo segundo; 
c) en la especificación, el artículo 383, párrafo tercero.»

El artículo 375 consagra un principio normativo aplicable a todos los casos de acce
sión o adjunción que se produzcan entre dos cosas muebles que pertenezcan a diferentes 
dueños, dentro de los cuales se incluye la pintura. Para que sea aplicable dicho artículo, 
es preciso que se cumplan los siguientes presupuestos:

1. Que se traten de dos cosas muebles líi0.
2. Que estas cosas muebles pertenezcem a distintos dueños1!il.
3. Que la unión entre ambas se produzca de tal manera que formen una sola, es de

cir, cuando es imposible la separación sin detrimento de ellas lfi:.
4. Que la unión se produzca con buena fe, excluyéndose la aplicación en el caso de 

que medie mala fe lli;\

lsü Vid. Mioum. T r a v ie s a s , M„ «Ocupación, accesión, especificación», op. cit., p. 298. M a n k l s a  y  Na  
v a i íh ü , J. M., Comentarios al Código Civil español, T. 111, Madrid, 1920, p. 271. Peto Pk ñ a , F., Tratado de 
Derecho Civil español. T. III, Derechos reales, Vot, I. Teoría genera! de los derechos rediles, Madrid, 1972, 
pp. 171 y ss. A l b á c a r  I .orí'/.. J. L., Código Civil. Doctrina y jurisprudencia, dilección, coordinación, sele 
ción de jurisprudencia, índices y bibliografía, José Luis Al. b a l a r  Lo pr z , Madrid, 1991. Al o n s o  Pk r p.z , M., 
Comentarios al Código Civil, op. cit., p. 436. La c r u z  Bc k ih u o , j. I.., elementos de Derecho Civil, Vol. I, 
Barcelona, pp. 175 y ss. Biim . í  Bo n i t , F. V., «Observaciones sobre la accesión en nuestro derecho positivo», 
RGU, 1971, pp. 120 y ss.

Ifíl Vid Miopía. Tr a vie s a s , M . «Ocupación, accesión, especificación, op. cit.. p. 298. P uo  pu n a . E, 
Tratado de Derecho Civil español, op. cit., p. 172, Ai.r a c a r  Ló piíz , J, L., Ctk/igo Civil. Doctrina y juris-
prudencia. dirección, coordínación, seleción de jurisprudencia, índices y bióliograíía, José Luis Al bá c a r  
Ló pl z . Madrid, 1991. Ma n  r u sa  y Na v a r r o , J. M., Comentarios al Código Civil español, T. III, Madnd. 
1920. p. 277. Al o n s o  Pú k pz. M„ Comentarios a! Código Civil, op. cit., p. 436.

,N: Cfr. I .á c k c z  Bp.r d k .io . J. L.. Elementos de Derecho Civil, Vol. I, Posesión y propiedad. 3.a ed., Bar
celona, 1990, p. 178. Al o n s o  Pí.RHZ, M„ Comentarios ai Código Civil, op. cit., pp. 436437.

:ví Vid. Al o n s o  Pkki / .  M„ Comentarios al Código Civil, op. cit.. p. 438, quien, siguiendo a Ai .b a l a  
d ijo, considera lógico que cuando intervenga buena fe por paite de los propietarios sean éstos los que regu
len al amparo del artículo 1255 del Código Civil, el régimen a seguir para componer el conflicto de iniere
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Cumplidos estos presupuestos, la solución que dispone el Código Civil es la si
guiente: «El propietario de la principal adquiere la accesoria, indemnizanndo su valor al 
anterior dueño.» Esta solución es fiel reflejo de la recepción, que en nuestro derecho ha 
tenido el Derecho Romano, en el que todos los casos regulados en las fuentes en forma 
casuística se resolvían en virtud de este principio, que como norma ha sido transcrito en 
nuestro Código.

El derecho de indemnización que se reconoce al dueño de la cosa accesoria ha sido 
admitido siempre sin disputas, ni controversias desde el Derecho Romano hasta nuestros 
días, siendo tutelado proccsahnente dicho derecho por medio de la exceptio dolí malí, 
que conferían las fuentes al dueño de la cosa accesoria.

Para evitar los conflictos que desde el Derecho Romano hasta este momento se han 
venido produciendo a la hora de determinar la solución que ha de adoptarse para califi
car una cosa como principal y otra como accesoria, y atribuir la propiedad del todo, el 
legislador español prefirió clarificar el problema, acudiendo a los siguientes criterios:

1. Regla general o preferente: se reputará principal aquella a que se ha unido otra por 
adorno o para su uso o perfección lii4. Criterio finalista de ornamentación, servicio o 
perfección. En esta regla se está reflejando el criterio de Sabino que nos transmite 
D. 34.2.19.13 ls\ Es decir, habrá que mirar, considerando el nuevo objeto que resultado 
la adjunción, cuál de las dos cosas incorporadas se configura como todo, siendo la otra 
una parte que viene por añadidura a adornarlo o a facilitar su uso, o a perfeccionarlo. Se 
sigue como criterio predominante el de la materia defendido en el Derecho Romano por 
los Sabinianos.

2. Regla excepcional o supletoria, aplicable en el supuesto que no pueda determi 
narse por la regla del artículo anterior, esto es, por el artículo 376. Se acudirá al criterio 
del mayor valor, esto es de la quaUtas, que defendían los proeulcyanos y que se utilizó 
también por los glosadores y comentaristas posteriores. Y para el caso de que ambos ob
jetos fueran de igual valor, se considerará principal el de mayor volumen.

ses derivado de la adjunción o accesión móbi liana, sin necesidad, si así lo estiman, de seguir las prescrip
ciones del Código Civil. Mioma, T r av ie s as , M„ «Ocupación, accesión, especificación», op. cil., p. 298. 
Considera que el requisito de la buena fe no puede presentarse nunca en términos absolutos, dado el princi
pio de que la posesión de los bienes muebles, adquirida de buena fe, equivale al título, reconocido por el Có
digo Civil español en su artículo 464. Pmo Piíñ a , F., Tratado de Derecho Civil español, op. cil., p. 172. Diiz 
Pk 'a z o , L„ «La modificación de las relaciones jurídicoreales y la teoría de la accesión», RCDl, 1966, p. 
843, donde se refiere a la dificultad que presenta en la ciencia del derecho privado el concepto de la buena 
fe y las concepciones existentes.

Ilí4 A l o n s o  Pl r l x . M., Comentarios u! Código Civil, op. cil., p. 441: «La idea de afectación o destino 
aparece como esencial para delimitar lo accesorio de lo principal. Destino con unas metas o fines: adornar 
servir o complementar la principal.»

Supra, p. 87, 1, 2,1.26: «Si lamen alicnam purpuram quis interxuit suo vestimento, licel pretiosior 
est purpura, accesiones vice cedit vestí mentó [...].»
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A l o n s o  P é r e z  1X5 ha puesto de manifiesto que si la unión tiene lugar entre cosas del 
mismo valor, no hay accesión mobiliaria o conjunción, sino copropiedad o condominio, 
y habrá que aplicar las reglas de ía comunidad previstas en el artículo 392 y ss. del Có
digo Civil. Las cuotas ideales ocupan el puesto de las antiguas cosas singulares.

En el caso de la pintura y escultura, en los escritos, impresos, grabados y litografías, 
se considerará accesoria la tabla, el metal, la piedra, el lienzo, el papel o el pergamino l!í7.

G a r c ía  G o y f .n .a , a propósito del comentario al artículo 418,2 amplía la regla que el 
Derecho Romano únicamente aplicaba a la pintura a todos los supuestos enumerados en 
el párrafo 2.°, y que han pasado literalmente a nuestro Código Civil, utilizando el mismo 
criterio del Derecho Romano, de la excelencia y aprecio del arte como fundamento de su 
extensión.

En el apartado final de este artículo, el Código Civil español recoge en materia de pin
tura el criterio de los juristas romanos, al dar preferencia a la pintura frente a la tabla liífi.

En la doctrina civilista se ha entablado una discrepancia interpretativa en relación con 
las excepciones del artículo 377:

a. Un sector doctrinal encabezado por M a n r e s a  y  N a v a r r o  IHy sostienen que el cri
terio general de la distinción es el de la materialidad recogido en el art. 376 y el art. 377 
contempla dos excepciones independientes a la regla general del artículo 376:

a) Las que nacen de la imposibilidad de distinguir cuál de las dos cosas unidas es la 
principal y por tanto impiden la aplicación de la regla general.

b) Las segundas derivan de la modificación que el aprecio social efectúa a la natu
raleza de las cosas, ya que iure naíttndi serían accesorias, pero iure civili atendiendo al 
sentir social han de reputarse principales. Estas excepciones que recogen en el art. 377,2 
son consideradas por este autor como excepciones taxativamente especificadas, que han 
de interpretarse restrictivamente siendo imposible la aplicación analógica |l)0.

b. Otra comente de pensamiento m considera los supuestos del artículo 377 como 
excepciones complementarias, otorgando prioridad a la qiuilitas desde una perspectiva

l!íl> A l o n s o  Pl r l z , M„ Comentarios al Código Civil, op. t i!., p .  437.
1K7 J. L. La c r i.v . Bl k o ijo , (Elementos de Derecho Civil, Voi. 1, Posesión y propiedad, 37 ed., Barce

lona. 1990, p. 178) postula que dicho precepto ha de entenderse como una presunción, ya que puede suce
der que un mal anisla realice una obra sin valor sobre un material noble, que entonces será lo principal. Este 
civilista estima que el precepto da aquí preferencia a la creación intelectual y artística sobre la materia que 
sirve de soporte a su expresión material. No se privilegia la tinta o los productos colorantes que van a formar 
un todo con el papel o lela, sino un contenido inmaterial valioso. El caso lo considera como espccifk'acióm.

Iíis Sttpm, pp. 11, 33, 63 y ss.
IK,Í M an iu l s a y  Na v a l iío . J. M., Comentarios al C.iktigo Civil T. III, op. t il., pp. 285286.
11,11 Ibídem, p. 286.
11,1 A l o n s o  Pl r l / ,  M . Comentarios al Cóthtpi Civil y Compilaciones Fundes dirigidas por M. Aiba- 

iadejo, Tomo V, Vol 1, 2.a ed., Madrid, 1990, pp. 441: «En consecuencia, tanto el artículo 376 como el 377 
ofrecen criterios o ideas directrices, pero como principios que son, no se imponen a la realidad práctica
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A l o n s o  P é r e z  1X5 ha puesto de manifiesto que si la unión tiene lugar entre cosas del 
mismo valor, no hay accesión mobiliaria o conjunción, sino copropiedad o condominio, 
y habrá que aplicar las reglas de ía comunidad previstas en el artículo 392 y ss. del Có
digo Civil. Las cuotas ideales ocupan el puesto de las antiguas cosas singulares.

En el caso de la pintura y escultura, en los escritos, impresos, grabados y litografías, 
se considerará accesoria la tabla, el metal, la piedra, el lienzo, el papel o el pergamino l!í7.

G a r c ía  G o y f .n .a , a propósito del comentario al artículo 418,2 amplía la regla que el 
Derecho Romano únicamente aplicaba a la pintura a todos los supuestos enumerados en 
el párrafo 2.°, y que han pasado literalmente a nuestro Código Civil, utilizando el mismo 
criterio del Derecho Romano, de la excelencia y aprecio del arte como fundamento de su 
extensión.

En el apartado final de este artículo, el Código Civil español recoge en materia de pin
tura el criterio de los juristas romanos, al dar preferencia a la pintura frente a la tabla liífi.

En la doctrina civilista se ha entablado una discrepancia interpretativa en relación con 
las excepciones del artículo 377:

a. Un sector doctrinal encabezado por M a n r e s a  y  N a v a r r o  IHy sostienen que el cri
terio general de la distinción es el de la materialidad recogido en el art. 376 y el art. 377 
contempla dos excepciones independientes a la regla general del artículo 376:

a) Las que nacen de la imposibilidad de distinguir cuál de las dos cosas unidas es la 
principal y por tanto impiden la aplicación de la regla general.

b) Las segundas derivan de la modificación que el aprecio social efectúa a la natu
raleza de las cosas, ya que iure naíttndi serían accesorias, pero iure civili atendiendo al 
sentir social han de reputarse principales. Estas excepciones que recogen en el art. 377,2 
son consideradas por este autor como excepciones taxativamente especificadas, que han 
de interpretarse restrictivamente siendo imposible la aplicación analógica |l)0.

b. Otra comente de pensamiento m considera los supuestos del artículo 377 como 
excepciones complementarias, otorgando prioridad a la qiuilitas desde una perspectiva

l!íl> A l o n s o  Pl r l z , M„ Comentarios al Código Civil, op. t i!., p .  437.
1K7 J. L. La c r i.v . Bl k o ijo , (Elementos de Derecho Civil, Voi. 1, Posesión y propiedad, 37 ed., Barce

lona. 1990, p. 178) postula que dicho precepto ha de entenderse como una presunción, ya que puede suce
der que un mal anisla realice una obra sin valor sobre un material noble, que entonces será lo principal. Este 
civilista estima que el precepto da aquí preferencia a la creación intelectual y artística sobre la materia que 
sirve de soporte a su expresión material. No se privilegia la tinta o los productos colorantes que van a formar 
un todo con el papel o lela, sino un contenido inmaterial valioso. El caso lo considera como espccifk'acióm.

Iíis Sttpm, pp. 11, 33, 63 y ss.
IK,Í M an iu l s a y  Na v a l iío . J. M., Comentarios al C.iktigo Civil T. III, op. t il., pp. 285286.
11,11 Ibídem, p. 286.
11,1 A l o n s o  Pl r l / ,  M . Comentarios al Cóthtpi Civil y Compilaciones Fundes dirigidas por M. Aiba- 

iadejo, Tomo V, Vol 1, 2.a ed., Madrid, 1990, pp. 441: «En consecuencia, tanto el artículo 376 como el 377 
ofrecen criterios o ideas directrices, pero como principios que son, no se imponen a la realidad práctica
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socioeconómica, relegando a un segundo plano el criterio de la principalidad del artículo 
376. que se limita a facilitar un criterio claramente directriz y orientador, no debiendo 
atenerse al mismo cuando la cosa accesoria sea más valiosa y estimada socialmcnte que 
la principal ]92. Igualmente dicho criterio es orientador en el párrafo final del art. 377, 
siendo la enumeración recogida ad exemplum 19\

Sentado lo anterior, y aplicando el artículo 375, puede concluirse que se considérala 
propietario de la tabula pida al dueño de la pintura, regulando en estos preceptos el Có
digo Civil el aspecto material del dominio en caso de conflicto entre propietario de la ta
bla y dueño de la pintura, puesto que los derechos de autor, así como lo que afecta a la 
esfera personal y moral del mismo por aplicación de los artículos 428 y 429 del CC son 
objeto de un tratamiento independiente, del que se ocupa la legislación especial al efecto, 
en la que se determinará las personas a quienes pertenece ese derecho, la forma de su 
ejercicio y el tiempo de su duración. En la actualidad, todo este derecho especial sobre 
las propiedad intelectual, como derecho independiente del derecho de propiedad sobre el 
objeto, se encuentra regulado en el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/1996 de 12 de abril, por el que se aclara 
y armoniza las disposiciones legales vigentes sobre la materia |I)4.

cuando estén en contradicción con los criterios valorativos y socioeconómicos imperantes en el tráfico jurí
dico de cada sociedad.» Diez Pic a z o , L., «La modificación de las relaciones jurídicoreales y la teoría de la 
accesión», RCDI, 1966, p. 847. Y el mismo autor en Institurionex de Derecho Civil, Vol. II, Derechos rea-
tes, Derecho de familia. Derecho de sucesiones, Madrid, 1995, p, 133. BoNifr Bo v k t , F. V., «Observaciones 
sobre la accesión en nuestro derecho positivo». RGU, 1971, pp. 121122, considera: «Preferible haber re
currido, como ha hecho d  Código Civil portugués de 25 de noviembre de 1966 en el artículo 1333. núme
ros 2 y 3, a que en los supuestos de que las cosas incorporadas tengan igual valor se proceda a una licitación 
entre los interesados y el que obtenga la cosa estará obligado al pago del precio a que se haya llegado, a la 
otra pane. En caso de no querer celebrar la lidlaeión, se venderá la cosa y las paites se repartirán el producto 
oh le n ido, Del mismo modo considera que el último párrafo del artículo 377 contiene una enumeración en un
cí al iva.»

I‘* l Ai ONSi i Pi iu:/, M„ Comentarios al Código Civil y Compilaciones Torales dirigidos por M. Alba- 
ladejo, Tomo V. Vol. I, 2.11 ed„ Madrid, 1990, p. 441.

IW i. L, l.Afkiiz Bk r d k jo  (Elementos de Derecho Civil, Vol, t, Posesión y propiedtid, 3.a ed., Barcelona. 
1990, p. 180) lo considera como una presunción: «Puede suceder que un mal arlisia realice una obra sin va
lor sobre una materia noble, que entonces será lo principal.» A l o n s o  Pk k k z, M., Comentarios al Código 
Civil v Compilaciones Dorales dirigidos por M. Albaladejo, Tomo V, Vol. 1, 2.a cd.. Madrid. 1990, p. 441.

m  Nuestro Código Civil dedica el Titulo IV a algunas propiedades especiales: Arts, 428 y 429. Título 
que estaba ausente en el Proyecto de Ga r c ía  Go y l n a  de 1851. Sobre propiedad intelectual, dada la abun
dante literatura existente en la materia, a título oricntalivo vid.: A[.u a i.a o k io , M., y Bl k c o v it /,, R., «Co
mentarios a los artículos 15 y 16 de la LP!», Comentarios a lo Ley de Propiedad intelectual. Madrid. 1989. 
Ama l  Lí.a r ], E., «F.l control del autor sobre el destino de su obra». RCDI, novdic. 1989. Amsu r k n a , L., Tra-
tado de la propiedad intelectual en España, Madrid. Ak k a Hai , P, Manual práctico de propiedad intelectual 
e industrial, Barcelona. 1991. As c a k k ij .i, T., Teoría de la concurrencia y de tos bienes inmateriales, rrad. de 
E. Vk r d k r a  y L. Sk a r k zLl a n o s , Barcelona, 1970. A/á a k a ih , G., Ensayo sobre la historia de la propiedad 
intelectual, 1880. B AY los Co r r o z a , H., Tratado de Derecho industrial, propiedad industrial, propiedad in-
telectual. Derecho de la competencia v disciplina de la competencia deslea!, 2.a ed„ Madrid, 1993. Bkk c o
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La afirmación del principio tabula picturae cedit como regla que rige la materia de 
la adquisición del dominio, y la consideración de la pintura como cosa principal y la ta
bla como cosa accesoria, permite en nuestro Derecho actual, a diferencia del Derecho 
Romano, compatibilizar el derecho de propiedad ordinario sobre el objeto con la exis
tencia de un derecho especial, independiente de propiedad intelectual regulado mediante 
una legislación especial al electo que tiende a tutelar la propiedad intelectual de una obra 
literaria, artística o científica del creador, de ahí que el artículo I de dicha Ley atribuya 
dicha propiedad al autor por el solo hecho de su creación y el artículo 3 declare que los 
derechos de autor son independientes, compatibles y acumulables con: 1,° La propiedad 
y otros derechos que tengan por objeto la cosa material a la que está incorporada la crea
ción intelectual

vrr/ Ronii( G U I ¡ / .  C a n o , R., Comentario al artículo 1 de la lev  de Propiedad Intelectual, dirigidos por él 
mismo, Madrid, 1 9 8 9 ,  pp, 2 1  y  ss. Comentario al artículo 10 de la Ij ’X de Propiedad Intelectual, dirigidos 
por él mismo, Madrid, 1 9 8 9 ,  pp. 2 0 7  y  ss. «Derecho de autor y  destrucción de obra plástica. Comentario a 
l a  Sentencia del Tribunal Supremo 9  de diciembre de 1 9 8 5 » ,  ADC. 1 9 8 6 .  p. 2 1 7  y  ss. Comentarios a los ar-
tículos 428 v  429 de! CC, Ministerio de Justicia. T. t, Madrid, 1 9 9 3 ,  pp. I 1 5 3  y ss. B o n u í .a  R o m á n , E . ,  «Pro
piedad privada y  artículo 2 0 . 1 ,b) de la CE», en El sistema económico de la Constitución Española, T. I, Ma
drid, 19 9 4 ,  pp, 6 5 1 y  ss. C a b a n h  i a s , G . ,  «La propiedad intelectual y  la teoría de l o s  derechos de propiedad», 
RGD, 1 9 9 0  1 9 9 1 , pp, 2 2 9  y  s s .  Ca RKa io  Go n z á i.k z , J,, «La nueva regulación en materia de propiedad inte
lectual», ADC, octubre 1 9 8 9 ,  pp. 2 9 7 0  y  ss. Coito y  ÜRTIZ, J . ., «Pnnctpios y  problemas de la propiedad in
telectual», RGU. 1 9 8 4  2 ,  pp. 3 5 5  y  ss. Fk r n .án d u z M o o r u  i o. M., «Legislación y  propiedad intelectual», 
Madrid, 1 9 3 0 .  Ga r c ía  M a r t ín , L., «La noción de explotación en las creaciones intelectuales», RDP, 1 9 9 3 ,  

pp. 9 0 7  y  ss. L tit’bz Qu r o g a , J., Gt propiedad intelectual en España, Madrid, 1 9 1 8 .  M ar c o  M o l i n a , J„ 
«Bases históricas y  filosóficas y  precedentes legislativos del derecho de autor». ADC. eneromarzo 1 9 9 4 ,  

pp. 1 2 1  y  ss, Pk ñ a  y Bl r n a u x i DKQtjtkris, M., Comentarios a los artículos 428 y 429 del CC, Madrid, 1 9 8 5 ,  

pp. 7 1  I y  ss, Pú r i-z d f  C a s t r o , N., «El derecho de propiedad sobre obras de arte y  el derecho de autor res
pecto a la obra», ADC, 1 9 8 7  1 .  pp, 2 1 7  y  ss. Roe n i  V i d u ,  C., Comentarios a los artículos 428 y 429 del Có-
digo Civil. T .  V, Vol. 4  A ,  comentarios dirigidos por M. A i . u a i .a d k j o  y  Silvia D í a z  A l a il a r t , Madrid, 1 9 9 4 ,  

pp. 1 y  ss. Yzui.uHKi.at y  T o i .s a d a , M., «Evolución histórica del derecho de propiedad intelectual», RGU, 
1 9 8 8  1 ,  pp. 5 1 5  y  ss.
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